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planeamiento
regional

versus
planeamiento

provincial

En fecha reciente ha sido aprobado por el Ministro d e
la Vivienda, con algunas rectificaciones especialment e
referentes a intensidades de utilización del suelo, el "Plan
Provincial de Ordenación Urbana de Baleares", redactad o
por la Diputación de aquellas islas . El hecho de que sea
éste el tercer plan provincial urbanístico que se aprueb a
en el país desde que este tipo de planes existe en nuestr o
ordenamiento jurídico invita a una consideración sobre
este escalón del planeamiento, que tan escasa utilizació n
ha tenido .

La figura del plan provincial aparece en la Ley del
Suelo como una aproximación al nivel de la planificación
regional existente en otros países . Está configurada como
instrumento de actuación sobre la realidad física par a
establecer "la ordenación de la estructura urbanística "
del territorio provincial, garantizar la coherencia y . coor-
dinación de los planes generales de los municipios inclui-
dos y proponer las normas generales de uso del suelo
donde no hubiere plan general . La definición contenid a
en la Ley deja traslucir el excesivo peso conceptual de l o
"urbanístico" por encima de lo que entendemos hoy po r
ordenación territorial y manifiesta claramente su carácter
idealista de "aspiración " al no abordar el tema de l a
coordinación y vinculación de todas las políticas secto-
riales con incidencia en lo territorial .

El uso que en la práctica se había hecho hasta ahor a
de esta figura se concreta en dos únicos ejemplos : e l
Plan Provincial de Guipúzcoa y el Plan Provincial de
Barcelona .

De la colaboración entre la Dirección General d e
Arquitectura y la Diputación Provincial de Guipúzcoa
nace, en 1941, y se desarrolla en 1942, el trabajo que h a
de constituir el primer intento de ordenación territoria l
de la posguerra (1), consistente en un estudio de la pro-
blemática socioeconómica de la provincia, avances d e
planeamiento de los principales núcleos urbanos y un a
normativa de carácter general para el desarrollo de las
actividades sobre el territorio, con indicación de zonas
adecuadas para los diversos usos .

El trabajo parte de la unidad natural y la reducida
dimensión del territorio, que reclamaba un tratamient o
de conjunto para enfocar el crecimiento demográfic o
e industrial que ya entonces aparecía, poniendo en peligr o
la fluidez de las comunicaciones, amenazando con crea r
una situación de congestión industrial y abocando a la s
poblaciones a negativas repercusiones sociales y sanita -
rias . Tiene un carácter de estudio más propio de un semi-
nario que de un plan operativo y presenta particular inte-
rés para atisbar las líneas iniciales de configuración de l
proceso de def inición del planeamiento actual y otras d e

(1) Existía tan sólo un intento anterior : el «P1á de Distri-
bució de Zones del Territori Catalá», de 1931 .



Editorial
interés puramente histórico para comprender la mentali-
dad del momento de la cultura urbanística . No llegó a
cristalizar en un verdadero plan hasta 1968, y aún así fu e
aprobado con carácter indicativo, excepto la normativa ,
a pesar de que ya en los estudios de 1942 se preveía la
necesidad de adoptar medidas operativas de actuación ,
tales como la declaración de interés nacional o provincia l
para inducir la localización industrial en las áreas selec-
cionadas .

Si el Plan de Guipúzcoa puede entenderse como una
anticipación, con su carácter de estudio ligado a toda un a
fase inicial de arranque, de tanteos y de aspiraciones, e l
Plan Provincial de Barcelona, aprobado en 1963 y redac-
tado en años anteriores, representa más bien la expresió n
cabal y madura de la definición en que acabaron po r
cristalizar aquellos tanteos y aspiraciones, es decir, la d e
los planes provinciales de la Ley del Suelo .

Planteado, como ha dicho Bidagor (y la expresión e s
reveladora), como un deseo de "aplicar el urbanismo a l a
escala regional" (2), parte de una bien construida visión
global del territorio provincial con las técnicas de análi-
sis del momento y se traduce en una previsión volunta-
rista de localización demográfica e industrial a través de
una zonificación de usos del suelo y de una normativa a l
servicio de una estructura territorial previamente defi-
nida, en cuya definición es pieza conceptual fundamenta l
la aspiración al desarrollo equilibrado con dispersión in-
dustrial y limitación del crecimiento de las poblacione s
mayores, y especialmente de la capital provincial . Tam-
bién este plan, y especialmente su memoria, es un docu- •
mento de gran interés histórico para la comprensión de
la evolución de nuestro proceso de planeamiento y de la s
ideas que la sustentaron . Particularmente significativa s
parecen las razones en que se apoya la estrategia descen-
tralizadora propuesta, tan en consonancia con corriente s
urbanísticas internacionales bien conocidas, que ya en l a
fecha de aprobación del plan estaban siendo sometidas a
duda y revisión, pues ya entonces se marcaba clarament e
la dualidad y oposición de orientaciones con que se mani-
festaban las planificaciones urbanísticas tradicionale s
y las nuevas planificaciones del desarrollo económico ,
empeñadas las primeras en la constante de la opción vo-
luntarista de desconcentración de población y actividade s
(con la consiguiente dispersión de recursos) , de desarro-
llos ,equilibrados y de crítica y oposición a la gran ciudad ,
y dando paso las segundas, en su búsqueda de la eficien-
cia económica, a la distribución centralizada de las acti-
vidades y de la población sobre áreas reducidas, en f un-
ción del estímulo de los "factores de aglomeración" y de l
aprovechamiento de las "economías externas" .

Ahí está una importante parte de la explicación de l a

(2) Pedro Bidagor : «Situación general del urbanismo e n
España (1939-1964)» . Arquitectura. Madrid, 1964.

amarga serie de derrotas que la realidad ha venido inflin-
giendo a la planificación urbanística en los países de eco-
nomía de mercado empeñada en unas propuestas de orde-
nación del desarrollo urbano y territorial que la historia
ha venido a situar en el campo de la utopía .

Mientras los planes urbanísticos postulaban sistemá-
ticamente la detención del crecimiento de las grandes ciu-
dades arbitrando las fórmulas de los anillos verdes y la
nucleación constelar en centros diversos y coronas de
satélites, los procesos de la producción industrial, estimu-
lados por las políticas oficiales, seguían concentrando em-
presas y población en las grandes ciudades, convertidas
en motores del desarrollo económico, puesto que, en fun-
ción de Ias leyes del mercado, era favorable para el cre-
cimiento económico la localización industrial donde y a
existía infraestructura, equipamiento, un conjunto de em-
presas en producción, una disponibilidad creciente d e
mano de obra inmigrante y una concentración previa de
capital fijo, aunque el resultado, obviamente, daba lugar
al modelo territorial sistemáticamente considerado como
inconveniente por toda la filosofía de la planificación
urbanística .

La novedad y originalidad del Plan Provincial de
Baleares está en que el desarrollo que trata de ordena r
se basa en un nuevo y diferente tipo de recurso que apa-
rece como tal hacia mitad de siglo, alterando las concep-
ciones tradicionales de la actividad económica y su juego
sobre el territorio, basadas en la transformación tecnoló-
gica de las materias . Se trata del atractivo ejercido por
aquellas áreas geográficas en que el clima y el paisate se
alían con las posibilidades recreativas ofrecidas especial -
mente por las costas (y muchas veces también por la s
esencias tradicionales y culturales heredadas), convirtién-
dose en oferta para el consumo de quienes no disponen
de tales beneficios y contradiciendo con fuerza la dudos a
afirmación de Friedman de que "la naturaleza no da ven -
tajas comparativas, sino que éstas son creadas siempre por
el esfuerzo humano" (3) .

¿Basta esta diferencia de base, junto con una mayo r
adaptación a unas directrices económicas y políticas qu e
se asumen, para salvar a este plan de seguir a sus prede-
cesores en la historia de los sueños frustrados? Hay algu-
nas razones para esperarlo, pero también en este caso
vuelven a quedar sin atar las necesarias vinculaciones de
todas las políticas sectoriales, ya que la figura del pla n
provincial queda inerme por definición jurídica .

Es esta definición jurídica, con el correspondient e
reajuste administrativo, la que está necesitando una actua-
lizacién que ofrezca el marco adecuado para una verda-
dera planificación regional .

(3) John Friedmann : «Regional Development Policy», M . I . T .
Press, 1966 .
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ESTRUCTURA STJBYkCENITE
DE DATOS URBANISTICQS

DE SEVILLA
F . Sancho-Royo y F. González-Bernáldez *

Introducción

El conocimiento teórico de las técnicas de aná-
lisis factorial a que se ha llegado recientemente
abre importantes perspectivas de utilización en
ciencias y aplicaciones de tipo sintético como la
Ecología y el Urbanismo . En el presente trabajo
se hace un intento de simplificación o resumen
de la información urbanística original, poniendo
de manifiesto una estructura más simple, subya-
cente . Esta variedad de filtrado numérico puede
hacerse por detección de la información redun-
dante (interdependiente, correlacionada) por me -
dio de distintas técnicas de análisis factorial .

Este estudio es una etapa previa al análisis de
datos urbanísticos y ecológicos de Sevilla, tenien-
do como fundamental objetivo explorar el grado
de redundancia de ese tipo de información y sus
posibilidades de resumen e interpretación .

Dada la rápida evolución urbanística de l a
ciudad de Sevilla, los resultados se referirá n
forzosamente a una «etapa pasada» de tal evolu-
ción, aunque tengan el valor de punto de refe-
rencia para una comparación .

Material y Método s

Los datos proceden de los recopilados en e l
trabajo Información urbanística de la comarca
de Sevilla (1971), habiéndose utilizado solamen -

te los referentes al casco urbano . De los distinto s
conceptos tabulados, se eligieron 36 conceptos o
variables, para reducir el volumen de datos a
tratar y suprimir repeticiones de conceptos muy
análogos . Los datos retenidos recogen, sin em-
bargo, una parte sustancial de la informació n
urbanística citada .

Tales conceptos o variables pueden verse en
los cuadros 1 y II .

Las tablas de datos de partida son una totali-
zación de las cifras originales (tomados por man-
zanas), agrupándolas en sectores o zonas urbanís-
ticas . Estas zonas son indudablemente demasiad o
grandes para el propósito actual, pero han debi-
do conservarse por estar la información referida
a ellas .

El tratamiento de datos para la búsqueda de
la estructura subyacente se ha hecho por medi o
de la detección de la información redundante ,
usando el cálculo de la matriz de correlación en-
tre todas las variables, el de los valores propios
de esta matriz y su análisis en componentes prin-
cipales (Horst, 1965), la rotación «varimax »
(Cuadras . 1970), y la obtención de coordenadas
o valores para los puntos muestrales en el sub -
espacio definido por los componentes .

El tratamiento de datos se ha realizado en e l
ordenador IBM 360/75 del Consejo Superior d e
Investigaciones Científicas en Madrid .

' Departamento de Ecologia, Universidad de Sevilla (Espana )
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POBLACIO N
x , == Número total de individuos	
x,=% de varones menores de 25 años . . .

	

. . .

	

. .
x ,=% de varones de 25 a 50 años 	
x ,=% de mujeres menores de 25 años
x ;=% de mujeres de 25 a 50 años . . .
x,,=Incremento de la población menor de 14 años .

60-65 (diferencia entre %)	
x,=% de varones menores de 10 año s
x,=% de mujeres menores de 10 año s
x,=% de varones menores de 5 años	
x,,,=% de individuos nacidos en otras provincia s
x, :=% de individuos nacidos en Sevilla 	
x„=% de analfabetos	

EDIFICIOS
x„=°/o de edificios de 1 planta
x„=% de edificios de 3 plantas . . .
x„=% de edificios anteriores al 36	

INDUSTRI A

x,„=% de edificios destinados a industria	
x,,=% de industrias con menos de 5 empleado s
x,,,=% de industrias con más de 20 empleados	
x,,=Potencia instalada por empleado industrial
x,:,= Potencia instalada por 1 .000 habitante s

VIVIEND A
x,,=% de viviendas en edificios anteriores al 36 . . .
x„= Incremento de vivienda 60-65	

COMERCIO

x,,=N ." comercios al por menor por 1 .000 habitantes .
x„=N " comercios alimentación por 1 .000 habitantes .
x 2 ,= N ." corns . vestido, calzado y tocado por 1 .000 hab .
x,,=N." de Bancos por 1 .000 habitantes	
x, 7 =% de comercios con menos de 5 empleado s
x„= Wo de comercios con más de 20 empleados	
x . .=N ." de empleados comerciales por 1 .000 habit .
x :,,=°ó de trabajadores en artesanía y otros	

SERVICIO S
x„=Instituciones de asistencia social por 1 .000 habit .
x:,=N " de establecimientos de Enseñanza Primari a

por 1 .000 habitantes	
=N .° de establecimientos de Enseñanza Media por

1 .000 habitantes	
x-,=N .° de cines por 1 .000 habitantes	
x,,=N" restaurantes, cafés y tabernas por 1 .000 habit .
x,,=N ." peluquerías y salones de belleza por 1 .000 h .

II

COMPONENTES

III IV V

.076 -.730 -.257 .058 .39 3
.814 -.086 .326 .223 -.052
.405 .225 -.410 -.169 -.11 8
.758 .004 .415 .037 -.024
.628 .192 -.376 -.043 -.050

.393 -.187 5 .77 -.295 -.152
.849 -.034 .383 -.013 .125
.892 -.114 .344 -.050 .12 8
.826 -.146 .396 -.053 .21 6

-.171 .390 .483 .653 -.124
.124 -.249 -.801 -.203 .31 1
.534 -.133 .425 -.273 -.51 4

.794 -.054 -.014 -.414 -.002
-.937 .123 .108 .113 -.020
-.834 .081 -.341 -.050 -.107

-.111 .551 -.602 -.029 -.14 7
-.252 -.884 .014 -.047 -.082

.488 .806 .034 -.131 .044

.124 .109 -.081 -.193 .279

.481 .814 -.012 -.166 .069

-.853 .117 -.332 -.198 -.13 8
.166 -.284 .274 -.036 .63 7

-.916 -.032 .240 -.214 .10 3
-.755 - .431 -.042 -.033 -.16 1
-.804 .045 .282 -.320 .15 7
-.803 .159 .328 -.233 .19 2
-.076 -.881 -.094 .180 -.13 5
-.231 .547 .355 .023 .04 2
-.843 .190 .338 -.256 .18 3

.563 -.193 -.322 -.632 -.21 9

-.800 .235 .262 -.342 .178

-.114 -.415 .455 -.395 -.36 1

-.707 -.052 .113 .403 -.13 5
-.798 .019 .315 -.279 .01 9
-.901 .188 .144 -- .160 -.089
-.911 -.131 .175 .085 .100

Cuadro I .-MATRIZ DE FACTORE S

Resultados

La figura 1 indica el porcentaje de la varia-
ción de los datos absorbida por cada uno de
los autovalores obtenidos de la matriz de corre-
lación (que no es posible reproducir por s u
tamaño) . El primer componente recoge un 44
por 1100 de esa variación original, mientras que
los obtenidos en último lugar sólo representa n
escasos incrementos (del orden del 5 por 100 de
esa variación) . Para la interpretación se retuvie-
ron solamente esos cinco primeros componentes
que en conjunto absorben un 80 por 100 de l a
variación, siendo el quinto ligeramente superio r
a la unidad .

El cuadro 1 presenta los valores de los factores
para cada vector . Es patente la presencia de nu -

merosos factores de valor absoluto elevado, con
ambos signos, para el primer componente y tam-
bién bastantes para el segundo. Estos hechos faci-
litan la identificación e interpretación de lo s
ejes de variación detectados . Por el contrario, lo s
restantes componentes no presentan factores ele-
vados, lo que imposibilita la interpretación o ,
por lo menos, la dificulta en gran medida . Para
obviar este inconveniente se procedió a la rota-
ción « varimax» para los cinco ejes retenidos . Los
factores después de la rotación se presentan en
el cuadro II . En los cuadros I y II se señalan
en negritas los valores superiores a 0,7 .

A continuación se obtuvieron coordenada s
(component specifications) absolutas y relativa s
(haciendo igual a 100 el valor más alto par a
componente) . Los valores relativos, que varía n

7



POBLACIO N
x,=Número total de individuos	
x,=% de varones menores de 25 años . . .
x ,=% de varones de 25 a 50 años	
x ,= % de mujeres menores de 25 años . . .
x 5 =% de mujeres de 25 a 50 años	
x 6 =Incremento de la población menor de 14 años .

60-65 (diferencia entre %)	
x ,-=% de varones menores de 10 años	
x,,=% de mujeres menores de 10 años	
x 9= 010 de varones menores de 5 años	
x, ° =% de individuos nacidos en otras provincias 	
x„=% de individuos nacidos en Sevilla	
x,,=% de analfabetos	

EDIFICIO S
x„= % de edificios de 1 planta	
x„=% de edificios de 3 plantas . . .
x, .=% de edificios anteriores al 36 . . .

INDUSTRIA
x,6=% de edificios destinados a industria	
x,,=% de industrias con menos de 5 empleados	
x,,=% de industrias con más de 20 empleados	
x, 9 =Potencia instalada por empleado industrial	
x2n= Potencia instalada por 1 .000 habitantes	

VIVIEND A
x„=% de viviendas en edificios anteriores al 36	
x„=Incremento de vivienda 60-65	

COMERCIO
x,,= N .° comercies al por menor por 1 .000 habitantes .
x„=N ° comercios alimentación por 1 .000 habitantes .
x,,= N ." coros . vestido, calzado y tocado por 1 .000 hab .
x,,=N ° de Bancos por 1 .000 habitantes	
x„=% de comercios con menos de 5 empleados	
x+s= % de comercios con más de 20 empleados	
x,9=N .° de empleados comerciales por 1 .000 habit .
x,,,= % de trabajadores en artesanía y otro s

SERVICIOS
x„=--Instituciones de asistencia social por 1 .000 habit .
x„=N° de establecimientos de Enseñanza Primari a

por 1 .000 habitantes	
x„=N.° de establecimientos de Enseñanza Media po r

1 .000 habitantes	
x,9 =1\1 .° de cines por 1 .000 habitantes	
x55 =N " restaurantes, cafés y tabernas por 1 .000 habit .
x,6 =N° peluquerías y salones de belleza por 1 .000 h .

1 II

COMPONENTE S
II I

.164 -.676 -- .26 6

.697 .095 .45 3
.387 .284 -.09 6
.533 .208 .53 5
.609 .293 -.07 2

.077 -.003 .742

.576 .210 .488

.615' .145 .49 6

.531 .113 .47 6
-.023 .267 .088

.014 -.283 -.67 2

.303 .030 .83 7

.500 .191 37 8
-.776 -.105 -.254
-.611 -.146 -.44 8

.045 .434 -.47 5
-.143 -.898 .12 4

.264 .907 .07 3

.493 .316 .07 2

.252 .916 .03 5

-.389 -.095 -.390
-.035 -.145 -.007

-.942 -.175 -.08 1
-.570 -.597 -.107
-.921 -.050 -.02 0
-.913 .052 -.04 9

.140 -.906 .049
-.342 .502 .076
-.960 .076 -.04 7

.352 -.099 .28 2

-.941 .134 -.06 5

-.299 -.350 .66 8

-.428 -.274 -.19 1
-.883 -.089 .06 3
-.867 .004 -.10 3
-.783 -.320 -.209

IV V

-.229 .39 3
.122 .33 6

-.392 -.18 0
.035 .36 6

-.338 -.04 1

-.094 .25 9
-.061 .51 6
-.133 .53 3
-.104 .61 4

.880 -.05 9
-.570 -.034
-.150 -.076

-.559 .24 9
.402 -.27 9
.029 -.48 7

-.182 -- .50 1
-.099 .033
-.095 .043
-.383 .40 3
- .145 .043

- 076 -.05 8
- - .030 .754

.153 -- .07 5

.087 -.29 3

.065 .00 6
173 .03 0

-.002 -.00 9
.325 .00 1
.174 .009

-.834 -.09 1

.065 -.01 8

-.127 -.06 9

.568 -.280

.118 -.09 1

.197 -.31 7
.356 -.092

Cuadro II : -MATRIZ DE FACTORES (ROTACION VARIMAX )

100 -

8o-_

60 -

40 -

20 -

para cada componente de 0 a 100, sirvieron pa-
ra las representaciones cartográficas de las figu-
ras 3 a 7, donde se señalan con distintas tonali-
dades los intervalos de 20 en 20 por 100 .

La transformación de las coordenadas en valo -
res relativos se hizo para facilitar la visualización
de los distintos diagramas y también por no con -
siderar muy decisivas las diferencias numérica s
de importancia de los distintos componente s
(% de la varianza) en relación con la interpre-
tación . En efecto, parte de la importancia se
debe a la repetición o inclusión reiterativa de con-
ceptos o variables muy semejantes y relacionados .

La figura 2 representa la distribución de la s
zonas urbanísticas en el casco urbano de Sevilla .

Figuru 1 .-Porcentajes de varianza primitiva absorbid a
por los distintos autovalore sI

	

II

	

III

	

IV

	

V
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Discusió n

El primer componente obtenido en el análisi s
de la matriz está caracterizado por su gran va-
rianza (44 por 100), correspondiendo por tanto
a una importante dirección de variación de lo s
datos originales . Para su interpretación podemos
acudir al examen de los factores (loadings) del
cuadro I . Son muy abundantes las variables co n
factores elevados con ambos signos, lo que in-
dica una polaridad fuerte del componente e n
cuestión .
Factores positivos :
Variable n .° 2 : Porcentaje de varones menore s

de 25 años .
n ." 4 : Porcentaje de mujeres menore s

de 25 años .
n .° 7 : Porcentaje de varones menore s

de 10 años .
n ." 8 : Porcentaje de mujeres menore s

de 10 años .
n ." 9 : Porcentaje de varones menore s

de 5 años .
(Se trata de todas las variables que hacen refe-

rencia a la juventud de la población) y ademá s
de la :
Variable n .° 13 : Porcentaje de edificios de una

sola planta .
Factores negativos :
Variable n ." 14 : Porcentaje de edificios de tre s

plantas .

n ." 15 : Porcentaje de edificios anterio-
res a 1936 .

n ." 19 : Potencia instalada por emplea-
do industrial .

21 : Número de viviendas en edifi-
cios anteriores al 36, en % .

n .° 23 : Número de comercios al por
menor por 1 .000 habitantes .

n ." 24 : Número de comercios de ali-
mentación por 1 .000 habitantes .

» 25: Número de comercios de vesti -
do, calzado y tocado por 1 .00 0
habitantes .

n ." 26: Número de bancos por 1 .00 0
habitantes .

n ." 29 : Número de empleados comer-
ciales por 1 .000 habitantes .

En conjunto, la polaridad citada opone, por
una parte, sectores caracterizados por la estruc-
tura juvenil e infantil de su población a otra s
zonas con gran desarrollo del comercio y los
servicios, edificios de mayor número de plantas ,
entre los que se encuentran un número mayo r
de ellos anteriores al 36 . Las variables 14 y 2 3
son buenas indicadoras de esa dirección de va-
riación, y pueden cartografiarse indicando los valo -
res altos de las zonas centrales 1 y 14, y una
zonación que da valores bajos en la periferia .
Se trata con toda evidencia de un gradiente qu e
opone las zonas centrales maduras, ricas en servi -

»

»

»

»

»

»

»

»

»

I iguru i .-Representación
cartográfica de la s
coordenadas de cad a
observación (zon a
urbanística) en el
subespacio de los cinc o
ejes ortogonales, despué s
de la rotación VARIMAX .
Las distintas intensidades
de las escalas corresponde n
a intervalos del 20 po r
100 . Las coordenada s
utilizadas son relativas .
variando de cero a cien .
La figura representa la s
coordenadas para el ei e
ortogonal primer o
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Estructur a
subyacente

de dato s
urbanístico s

de Sevilla

cios y con construcciones densas, a sectores ge-
neralizados periféricos con población de estruc-
tura mucho más juvenil y de tipo, en cierto modo ,
«pionero» de la urbe . Se trata de un aspecto muy
general que recoge, como hemos dicho, una gran
cantidad de variación, que, como veremos, no es
fácil de especificar antes de la rotación .

La segunda dirección de variación, denunciad a
por el segundo vector obtenido, corresponde cla-
ramente al contraste entre zonas por su grado de
industrialización. Son muy significativas las va-
riables que poseen factores positivos : Porcentaj e
de industrias de más de 20 empleados (núm. 18)
y potencia instalada por 1 .000 habitantes (nú -
mero 20) . Se trata de otro tipo de variación o
aspecto independiente del anterior, que acus a
también una absorción fuerte de información de
partida (14 por 100) .

La interpretación de los restantes componente s
ortogonales es difícil a causa de la escasez de fac-
tores o loadings con valores altos . Por esta razón ,
la rotación «varimax» puede contribuir a facili-
tar la identificación de los aspectos de variación
aumentando el contraste entre los factores .

Los factores después de la rotación «varimax »
se presentan en el cuadro II . Respecto al pri-
mer componente independiente, destacan las si-
guientes variables :

Factores negativos :
Variable n.° 14 : Porcentaje de edificios de tres

plantas .
n: 23 : Número de comercios al por

menor por 1 .000 habitantes .
•

	

n.° 25 : Número de comercios de ves -
tido, calzado y tocado por 1 .00 0
habitantes .

26 : Número de bancos por 1 .00 0
habitantes .

• n .° 29 : Número de empleados comer-
ciales por 1 .000 habitantes .

• n .° 31 : Instituciones de asistencia so-
cial por 1 .000 habitantes .

• n .° 34: Número de cines por 1 .000 ha -
bitantes .

• n. 35: Número de restaurantes, café s
y tabernas por 1 .000 habitantes .

• n .° 36: Número de peluquerías y salo -
nes de belleza por 1 .000 habi -
tantes .

Factores positivos :
No son frecuentes los valores elevados ; puede

señalarse, a título de indicación, la variable nú-
mero 2 : Porcentaje de varones de menos de 2 5
años (factor = +0,7 aproximadamente) .

La tendencia de variación denunciada por est e
componente está, por tanto, definida negativa-
mente por la carencia o escasez de servicios o
actividades del sector terciario representadas po r
las variables de la lista anterior . La figura 3, qu e
representa la cartografía de las coordenadas o
valores del componente en cada zona urbanística ,
ofrece una clara estructuración zonal, alrededo r
de los sectores 1 y 14, los mejor dotados de servi -
cios en la época . La semejanza con el reparto de
los factores antes de la rotación es importante ,
pero los factores que se referían a las caracterís-
ticas juveniles de la población se esfuman con la

rotación. Queda, por tanto, el primer componen-
te como indicador de un gradiente de riqueza de
servicios y actividades comerciales . Las zonas d e
la figura 3 son también indicadoras de los movi-
mientos migratorios diarios (laborales y otros) en
el interior del casco urbano .

La figura 4 representa las coordenadas de los
sectores respecto al segundo componente. Las zo-
nas urbanísticas 20 y 9 que aparecen en lo s
ángulos NE y SW del diagrama son las área s
típicas de localización de la industria en Sevill a
durante la obtención de los datos . (Actualmente
habría que añadir los polígonos de la carreter a
de Alcalá .) Como era de esperar, los factores rota-
dos más elevados son los siguientes :

Positivos :
Variable n .° 18 : Porcentaje de industrias con

más de 20 empleados .
»

	

n ° 20 : Potencia instalada por 1 .000
habitantes .

Negativos :
Variable n ." 17 : Porcentaje de industrias con

menos de 5 empleados .
n:' 27 : Porcentaje de establecimiento s

comerciales con menos de cin-
co empleados .

Es interesante la clara correspondencia de este
componente con sus factores de antes de la rota-
ción, y la nitidez de su interpretación y ubica-
ción .

La distribución en el mapa del tercer compo-
nente ofrece también una estructura zonal que ,
sin embargo, como es lógico, difiere de la del pri-
mero en varios aspectos (fig . 5) . Los factores
correspondientes son muy característicos .

Positivos :
Variable n.° 6 : Tasa de incremento de la po-

blación menor de 14 años en
el período 60-65 (diferencia
entre porcentajes) .

»

	

n.' 12 : Porcentaje de analfabetos .
Negativos :
No existen factores de valor superior a 0,7 ;

podría considerarse como indicadora la variable
número 11 : Porcentaje de personas nacidas en e l
término municipal de Sevilla .

La dirección de variación especificada por este
componente es de carácter sociológico . Las carac-
terísticas indicadas hacen pensar en un aspecto
socio-cultural, relacionado -en parte- con la
implantación urbana reciente de población de
origen rural .

La figura 6 representa la distribución de los
valores (coordenadas) del cuarto componente . Su
inspección hace pensar en la distribución residen-
cial de una parte de la población caracterizada
por su adscripción a lo que suelen llamarse la s
clases media y alta, con participación importante
de profesionales «liberales», con representació n
de títulos facultativos (médicos, técnicos, funcio-
narios, etc .) . Es interesante hacer notar que en
los datos de partida no figuraba información d e
esta clase, así como tampoco la referente a nive-
les de renta o riqueza. Los factores que aparece n
en nuestro análisis son sólo indicadores indirec-
tos a falta de información más relevante . Tale s

»
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Figura 4.-Representación cartográfica de las coordenadas para
el eje ortogonal segundo. Símbolos idénticos a los de la figura 2

Figura 5 .-Representación cartográfica de las coordenadas para
el eje ortogonal tercero . Símbolos idénticos a los de la figura 2

factores indicadores del componente que estamos
comentando son los siguientes :

Positivos :
Estructura Variable n.° 10 : Porcentaje de personas nacida s

	

subyacente

	

en otras provincias .

	

de datos

	

Negativos :
urbanísticos

de Sevill a

l~~uiul~u~u

Variable n.° 30 : Porcentaje de trabajadores de
artesanía y otros .

Es característica y evocadora, sobre todo, la
distribución de valores en la figura 6, con cifras
altas en los sectores 14 y 1 (Centro y Barrio de
Santa Cruz), 2 (Puerta de Jerez y Prado de San
Sebastián), 12 (Los Remedios) y 5 (Heliópolis y
La Palmera) . No hay duda de que estamos en
presencia de un componente socio-económico de
la realidad urbana, a pesar del carácter algo sor-
prendente de sus indicadores .

Los datos de los componentes 3 .° y 4 .° con-
cuerdan con la noción de la existencia de dos
corrientes migratorias recientes hacia la zona ur-
bana de Sevilla, una de tipo «calificado», extra-
provincial, y la otra de mano de obra no cuali-
ficada, extraurbana, pero intraprovincial .

El quinto componente independiente está carac-
terizado, fundamentalmente por un factor rotad o
positivo, referente a la variable núm . 22 : Au-
mento relativo de viviendas en el período 1960
a 1965 (razón entre los números de viviendas en

1960 y 1965) . El mapa de la figura 7 es suficien-
temente evocador de este aumento en el período
a que se hace referencia .

Si examinamos estos resultados en su conjunto ,
podemos decir que el análisis de la matriz de
correlación permite descomponer la información
de partida en un número de componentes mu -
cho menos numeroso que las variables o concep-
tos originales, y cuya interpretación en forma d e
aspectos o factores urbanísticos es relativamente
fácil . Su relativa generalidad y, en ocasiones, su
aparente trivialidad puede deberse, en gran par-
te, al gran tamaño de las zonas urbanísticas para
las que estaba totalizada la información de que
se disponía . Como ya hemos dicho, Ias zonas
urbanísticas no se habían concebido para la fina-
lidad que nos ocupa . Este efecto de tamaño in-
fluye en el grado de resolución o detalle del aná-
lisis, que nos proporciona trazos o pinceladas
más bien toscos al trazar el cuadro urbanístico .
Pero, sin embargo, esta misma generalidad de los
resultados puede contribuir al vigor y sobriedad
del esquema o boceto de realidades urbanística s
resultante . Los componentes o pinceladas de ta l
esquema tienen, por su misma generalidad y ca-
rácter sintético, un valor teórico indudable, sien-
do difícil de momento precisar su completo
alcance urbanístico y sociológico .
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Figura 7.-Representación cartográfica de las coordenadas paraFigura 6 .-Representación cartográfica de las coordenadas par a
el eje ortogonal cuarto . Símbolos idénticos a los de Ia figura 2

	

el eje ortogonal quinto . Símbolos idénticos a los de la figura 2

Resumen y conclusiones

La importante fracción de los datos conteni-
dos en la «Información Urbanística de Sevilla »
(1970) analizada aquí revela su fuerte redundan-
cia en el sentido de que un 80 por 100 de la
varianza de los datos originales es absorbida por
cinco componentes ortogonales, obtenidos por e l
cálculo de los autovalores de Ia matriz de corre-
lación de las 36 variables o conceptos urbanísti-
cos utilizados .

Los componentes ortogonales obtenidos así son
de interpretación difícil (a excepción del 1 .° y
del 2 .°) . La rotación «varimax» proporciona, sin
embargo, una identificación e interpretación ur-
banísticas relativamente sencillas, poniendo as í
de manifiesto la estructura subyacente de los da -
tos de partida .

Los componentes urbanísticos se refieren a :
1. Una dirección de variación que enfrenta

sectores muy terciarizados, ricos en servi -
cios y ecológicamene maduros con zona s
periféricas inmaduras .

2. La diferente industrialización de las zonas .
3. Un aspecto socio-cultural relacionado si -

multáneamente con el analfabetismo, e l
rejuvenecimiento de la población y la in -
migración intraprovincial .

4. Un aspecto socio-económico, concretado
por la presencia de zonas residenciales ca-
racterizadas por la inmigración extrapro-
vincial .

5. La tasa relativa de aumento de viviendas .
Los datos utilizados para la síntesis realizad a

aquí, y por tanto Ios resultados de la misma ,
están perdiendo rápidamente actualidad, debido
al intenso cambio de las circunstancias en Sevi-
lla, pero pueden utilizarse en comparaciones co n
otras situaciones .

Las salidas originales del ordenador IBM 630/
45 del Consejo Superior de Investigaciones Cien-
tíficas, en Madrid, contienen la matriz de corre-
lación, dos tipos de coordenadas y otros dato s
no reducidos aquí, pudiendo ser consultadas en
el Departamento de Ecología, Facultad de Cien -
cias, Universidad de Sevilla (España) .
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PARQUES
DE JUEGOS INFANTILES

Luis Moya González

Es un hecho que no hay zonas de juego sufi -
cientes para niños, y las que hay no reúnen la s
condiciones necesarias, pues muchas veces está n
desiertas .

No habrá terrenos de juego hasta que no se
comprenda lo importante que es para la evolu-
ción del individuo y de la sociedad el que e l
tiempo libre de los niños debe ser un tiempo
de formación por medio del juego .

Cada vez es más angustiosa la situación e n
que se encuentran los niños en las grandes ciu-
dades, y no porque no tengan sitio, pues la call e
por su complejidad es el lugar teóricamente má s
completo para el desarrollo libre de sus faculta -
des, sino por la cantidad de peligros y prohi-
biciones que les amenazan continuamente .

Hay que admitir que es raro hoy día el barrio
nuevo que no tiene una zona de juegos tradicio-
nales, pero tal como están planteadas, su utili-
dad es muy pequeña . Generalmente son lugare s
de unos 200 m .Z con suelo de arena y siete u
ocho aparatos de hierro fijos, con ninguna o es -
casa vegetación .

En realidad, la única finalidad es satisfacer a
los adultos : a los promotores, porque venden
mejor las viviendas ; a los proyectistas, para com-
pletar su proyecto ; a los mayores sin relació n
con niños les puede parecer un adorno del barri o
(aunque estéticamente no tiene ningún valor) ;
para los que tienen hijos o nietos es una solu-
ción donde colocarlos .

Lo que está claro es que a los niños les d a
una sensación de terreno árido, monótono y abu -

rrido sin más posibilidades de juego que uno s
aparatos que después de cinco minutos produce n
hastío y donde, en fin, no van si no les llevan ,
y la prueba es que a los niños mayores, que s e
les da más libertad de elección, no se les encuen-
tra en estos lugares . Se puede alegar que es por-
que están pensados para menores de ocho años ,
lo cual en parte es verdad ; pero plantea el grave
problema de qué hacen los mayores, dónde jue-
gan, ¿o es que sólo tienen que estudiar en e l
colegio y luego encerrarse en unas viviendas e n
general estrechas y mal ventiladas ?

En otros países, en los que, bien por tene r
más medios económicos o porque están sintiend o
las consecuencias de la falta de provisión de te-
rrenos de juegos y llevan bastantes años preocu-
pándose por este tema, han empezado estudiand o
al niño para ver lo que quiere y proyectar los
parques en función suya exclusivamente .

Los auténticos juegos de niños tienen cuatr o
constantes : fantasía, aventura, imitación a lo s
mayores y desarrollo físico .

Como se ve, el parque tradicional sólo satis-
face la cuarta constante, y no de la forma óptima .

Estas constantes son comunes para todas la s
edades, pero hay una característica que separa a
dos grupos de edades : los comprendidos entr e
dos y cinco años y los mayores de cinco años .
La característica consiste en que hasta los cinco
años el niño necesita actuar individualmente pa-
ra conocer sus posibilidades físicas, lo que s e
refleja en que los juegos los hace sin participa-
ción de otros niños, a pesar de que estén junto s
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Parque
de Juegos
Infantiles

sobre el mismo juego . Los mayores de cinco
años prefieren los juegos en equipo .

No hay ninguna característica más que dife-
rencie las actividades según la edad, únicament e
la evolución física y mental normal . No exist e
por tanto necesidad alguna de separarlos . Al con-
trario, es conveniente que los comprendidos entr e
las edades de cinco y quince años estén juntos .
En los juegos de fantasía, imitación y aventura ,
cada uno según su edad, responsabilidad y de-
sarrollo mental tomará su papel . Sólo se diferen-
ciarán ellos mismos en los ejercicios físicos en
función de sus posibilidades, pues los niños co-
nocen perfectamente lo que pueden hacer . Los
accidentes no provienen de los peligros que lo s
niños ven, sino de los que surgen de improviso ,
como, por ejemplo, un objeto que pierde la esta-
bilidad por mala construcción, materiales de ma -
la calidad . . .

Para el primer grupo (dos-cinco años), los ma-
teriales de juego deben ser muy elementales . Los
fundamentales son : hierba, arena, agua y la mez-
cla de los dos últimos : barro. Sin embargo, tam-
bién es necesario el complemento de un lugar
que puede ser la guardería y el jardín de infan-
cia, con personal especializado, y material de
pinturas, papel, maderas, trajes, etc ., para e l
desarrollo de la constante imitación a los mayo -
res y el sentido artístico (muchos autores consi-
deran esta edad definitiva en la afición por la s
artes visuales) .

El segundo grupo requiere : un terreno lo má s
accidentado posible (natural o creado artificial -
mente), materiales de construcción (troncos, ta-
blones de madera, poleas, planchas de uralita ,
hierros, cuerdas, redes, recortes de goma-espu-
ma, etc .) ; herramientas para manejarlos, una
persona responsable que sugiera pero no ordene
ni controle, y sobre todo un ambiente apropiad o
con la libertad de hacer cualquier cosa que se
les ocurra, aunque esté prohibida fuera del re-
cinto del parque infantil .

De esta forma los niños construyen sus pro -
pios elementos de juego . En los juegos que tiene n
como base estos elementos aparecen espontánea -
mente las constantes a que nos hemos referido
antes. Se desarrolla la creatividad, imaginació n
y personalidad .

Esta idea tan sencilla supone una gran modes -
tia por parte del proyectista que comprende s u
limitación imaginativa en comparación con la d e
un niño. Surgió en el arquitecto danés Sorensen ,
el cual después de proyectar magníficos parque s
de juegos en Copenhague vio que los niños pre-
ferían jugar en la calle . Así, el programa de l
primer parque infantil consistió en llevar todo s
los elementos de la calle que atraían a los niño s
a un lugar sin peligro y con un monitor que lo s
vigilara .

Desde que publicó sus ideas, en 1933, pasaro n
diez años hasta que las pudo poner en práctica ;
a partir de -entonces, -viendo el éxito al-eanzad n
se propagó la idea a varios países de Europa y
de U .S . A .

La sensación que dan en un principio esto s
parques de juego es de absoluto caos . Una ma-
raña de tablones, cables con poleas, cuerdas y

redes se entrecruzan por todos lados . Los niños
suben y bajan entre ellos con toda facilidad e in-
cluso por lugares que por la altura y la débi l
sujeción da la impresión que se van a caer . Otro s
niños, a base de martillos, clavos y madera, cons-
truyen cabañas, y otros encienden una hoguera . . .

Aunque parece que se tienen que produci r
muchos accidentes, se ha comprobado, después
de bastantes años de existencia de este tipo d e
parques (13 concretamente en Inglaterra), que los
accidentes son los mismos que en cualquier par -
que de juegos tradicional, y que se reducen a
pequeñas lesiones por caídas .

En Escandinavia se han llamado parques d e
juegos de construcción, porque de hecho hay que
construirlos, y además ésta es la actividad má s
importante para estos países ; en Inglaterra, «d e
aventuras», pues es lo que sugiere un lugar así :
en Suiza, «de Robinson», y en otros países, nom-
bres parecidos . Pero en todos, a pesar de su s
pequeñas diferencias, tienen la característica co-
mún de que los niños son los creadores de sus
propios juegos .

Naturalmente se ha pasado por etapas anterio-
res . Además del parque tradicional con aparatos
fijos, existe aquella en que los aparatos no son
concretos y no tienen una sola finalidad . sino
que sugieren objetos diferentes y lo define e l
niño en el momento de utilizarlo . Por ejemplo ,
estructuras tubulares en forma de objeto con ala s
que puede ser un pájaro, un avión o un barco ;
masas de hormigón con entrantes y salientes ;
cuerdas y hierros sujetos a ellas (este sistema se
ha desarrollado mucho en Birmingham (G . B.) ;
materiales plásticos y fibras de vidrio con todas
las formas imaginables (desarrollado en U .S. A.) .

El que estas dos etapas se hayan superado no
significa que deban desaparecer . Lo ideal es ha-
cer un parque infantil complejo con varias zonas
donde hubiera cabida para algunos aparatos
tradicionales. pues éstos sirven de foco de atrac-
ción ; otra con estructuras no definidas que va-
yan acostumbrando, sobre una base, a desarro-
llar la imaginación, y una tercera zona de aven-
turas o construcción, como se ha explicado más
arriba . Ya que estamos con un parque infanti l
lo más completo posible, veamos las partes que
aún son necesarias : un edificio que sea utiliza-
ble para el mal tiempo, por la noche y para acti-
vidades que requieren lugares cerrados, como tra-
bajos manuales, reuniones, música, etc . ; almacén
para guardar durante la noche los materiale s
usados durante el día y aseos (un inodoro y un
lavabo para cada sexo en parques de cincuenta
niños) ; una zona algo separada del resto, bie n
soleada y cerca del edificio para el grupo dos-
cinco años ; una superficie pavimentada para jue-
gos de balón, bicicletas y patines, y una zon a
con más vegetación, árboles, bancos y mesas
para poder leer, escribir, hablar y pensar . En
una parte de esta última zona se pueden coloca r
algunos anima es domé-s.ticos para que los cuide n
los niños (diagrama 1) .

Es interesante hacer constar que en los paíse s
donde hay este tipo de parques infantiles, sobre
todo en Inglaterra y Suiza, se intenta hacer un
centro de barrio donde vayan también los adul -
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TIEMPO DE LAS VISITAS DE NIÑOS A PARQUES DE J . INFANTILES
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tos y crear una comunidad para luchar contra
el anonimato de las grandes ciudades . En Ingla-
terra atraen a las personas mayores organizando
ciertas actividades, como clases de gimnasia, re-
uniones, etc ., en dias determinados de la sema-
na . En Suiza, intentando que participen de todo s
los juegos de los niños . Y siempre se integran al
parque ayudando economómicamente o con ma-
teriales y apoyando al monitor .

El parque con las zonas antes explicadas s e
puede construir en una superficie de 1 .500 a
2 .000 m . 2 , con capacidad para un máximo de
200 niños, siendo 70 de ellos habituales . Más
grande no interesa, porque lógicamente tendrí a
que servir a un área mayor y las distancias serían
también superiores . La distancia desde la vi-
vienda al parque no debe sobrepasar un kiló-
metro o su equivalente en tiempo : quince minu-
tos andando . Se ha visto que a los niños qu e
viven a distancias mayores no les atrae .

En cuanto a la situación, Ios mejores lugare s
son los centros de barrio, la proximidad a cole-
gios y guarderías y donde haya el mínimo de
circulación rodada en los alrededores . Este últi-
mo punto es fundamental si se considera qu e
los parques infantiles no son sólo lugares de
recreo, sino de encuentro también (ver diagrama
número 2) . La faceta de centro social a nive l
infantil de los parques de juego tiene bastante
más importancia de la que se ha considerad o
hasta ahora, pues repercute en el diseño de l a
zona de juegos y en cl de su entorno . En cuanto
al diseño del parque, reservando áreas del mis-
mo donde poder encontrarse fácilmente, o bie n
puntos determinados donde echar una ojeada
rápida al conjunto y localizar a los amigos, luga-
res donde sentarse para hablar tranquilamente
(esta función la asumen actualmente los aparatos
tradicionales por falta de sitios más adecuados) ,
objetos de referencia que destaquen por el color ,
tamaño o forma . . . En el entorno, además de con-
trolando la circulación rodada, como hemos di-
cho antes, colocando : bancos, vegetación, cami-
nos amplios de acceso, alguna zona protegid a
de la lluvia . . . Muchas veces ni siquiera entran
los niños en el parque y se limitan a esperar en
la puerta a que llegue algún amigo .

Por extensión de este entorno llegamos a l a
cuarta etapa, que consiste en que la ciudad en-
tera puede ser un lugar sin peligro, lleno de sor-
presas y objetos nuevos, y donde los niños s e
mueven libremente . Y aunque estemos dentro de
la utopía, habría que proponérselo como met a
y tender a ella en el planteamiento de las ciu-
dades .

Al margen de las etapas señaladas, el hecho
es que se ha pasado de considerar los parques
infantiles como un lugar donde se entretenían
los niños y hacían ejercicio físico, a pensar qu e
sirven para la formación igual o mejor que cual-
quier otro sitio cuya única misión es ésa . Y para
este fin lo que se requiere es un lugar donde
los niños puedan descubrir, imaginar o inventa r
cosas . Un lugar donde nada esté claro, ni defi-
nido, con túneles y cambios de relieve . Un pro-
vecto de parques de juegos debe ser más la bús -
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queda de estos factores ambientales que de una
elección sin base de aparatos inútiles .

En caso de que se tomara una nueva actitud
con respecto a los parques infantiles, las medidas
que habría que adoptar inmediatamente serían :
A . Plantear unas normas que no permitiera cons-
truir viviendas sin la correspondiente previsió n
de terrenos de juego (2 m? por habitante) a do s
niveles; uno, próximo a las viviendas, a meno s
de 120 metros de ellas, para el grupo dos-cinco
años ; otro, en el centro del grupo de viviendas ,
para los mayores, con su parte correspondient e
para pequeños . B . Planear las zonas de juego en
el momento del plan general, junto con vivien-
das, tráfico y zonas libres considerando todo s
estos factores . C . Que urbanistas, sociólogos, si-
cólogos, pedagogos y arquitectos proyectaran con-
juntamente los parques infantiles aportando ca -
da cual los conocimientos específicos de su
campo (diagrama 3) .

Esto de la forma más urgente posible, pue s
el desarrollo económico e industrial de nuestro
país ha hecho que el 50 por 100 de la población
viva en ciudades mayores de 100.000 habitantes ;
es decir, niños acostumbrados a vivir en zonas

rurales, con el campo abierto para jugar, se van
a encontrar, si no se prevén zonas libres par a
ellos, con exactamente lo contrario .

Ya en otros países de desarrollo más adelan-
tado que el nuestro han pasado por esta nefasta
experiencia y han tenido que solucionar grande s
problemas por no afrontarlos en su momento .
Y han visto que la cantidad de dotaciones en este
campo era inversamente proporcional a la d e
delincuencia juvenil y a la criminalidad . Y toda -
vía esto lo considerarnos secundario con lo que
significa la formación del individuo en los pri-
meros años de su vida . Es bastante conocido que
el 50 por 100 del desarrollo mental se efectúa
antes de los cinco años, y el resto, antes de los
dieciocho . La falta de espacios para el juego, y
por tanto la falta del juego durante la infancia ,
engendra en los individuos imaginación pobre ,
nerviosismo, indecisión, inestabilidad, agresivida d
y necesidad de destruir .

Habría que proponerse también buscar zonas
de juego en el casco urbano : en solares, par-
ques públicos en zonas que cedieran colegios y
clubs privados y, en fin, cualquier hueco de l a
ciudad que fuera aprovechable .
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Actualidad

Proyecto pveniiado en el concurso de
ideas patoa la ordenación urbanística de la

PLAZA BC COLON DE MADRI D

La desaparición del monumento a Cristóbal Colón de
un lugar bien visible de Madrid, la reanudación en el
mismo lugar de la construcción de unos polémicos edifi-
cios sobre los que ha pesado una larga suspensión muni-

cipal y el comienzo también allí de unas obras de urbani-
zación han puesto nuevamente de actualidad el importante

tema de la ordenación y acondicionamiento de aquel espa-
cio urbano que, en día no lejano, fue objeto de concurso
convocado por el Ayuntamiento de la capital . Con este
motivo parece oportuna la divulgación del sugestivo pro-
yecto que se o f rece a continuación, ganador de un prime r
premio en aquel concurso .

Técnicos
A. ORBE, Arquitecto Urbanista ; J . M . ALONSO ,
Arquitecto Urbanista ; L. ARANA, Coordinador ;
M . GAVIRIA, Sociólogo Urbanista ; J . SANCHE Z
RIVERA, Ingeniero de Caminos ; L. SILVA DEL-
GADO, Arquitecto Paisajista ; J. M. MORENO
GALVAN, Crítico de Arte A . I . C . A .

Introducció n

Una ciudad es un organismo vivo que se desarrolla
en dos sentidos, ampliando su espacio vital y remodelán-
dose interiormente .

El planeamiento permite ordenar la expansión, en prin-
cipio, sin excesivos problemas .

La remodelación interna es mucho más difícil porque
necesita actuar con mayor intensidad sobre los centro s
nerviosos de la ciudad, los más activos, los que cuentan
con unos valores tradicionales difíciles de modificar . El
planeamiento interior se reduce generalmente a unos con -
troles siempre insuficientes desde el momento en que los
factores que determinan la vida humana son muy dinámi-
cos. La cirugía resulta siempre dolorosa, y si es equivo-
cada, irremediable . La insatisfacción ambiental envuelve
Ias áreas urbanas, inexpansibles, progresivamente desco -

Artistas
MIRO, ALBERTO, PICASSO, OTEIZA, SANZ y
CALDE R

Consultivo s
G . MARANON, Abogado ; J . MANTEROLA, Inge-
niero de Caminos ; J . ORBE, Ingeniero de Montes :
J . UBALDE, Psiquíatra ; Grupo Sociológico ; Estei-
co, Grupo de Ingenieros ; R . MOYANO, Economist a

nectadas : una sucesión de rupturas parciales agravada s
por la avasalladora exigencia del transporte privado .

Frente a las reformas drásticas impuestas por la urgen-
cia, se pretende iniciar hoy una evolución equilibrada ,
constante, abierta cara a una auténtica metrópoli capa z
de asumir variedad de densidades, diversidad de uso s
y toda posibilidad de crecimiento y transformaciôn .

La ciudad, para sobrevivir, necesita, pues, transfor-
marse . El ideal sería potenciar todos los valores ya exis-
tentes a través de un proceso creador capaz de incorporar
las técnicas más avanzadas sin renuncia alguna . Esta
cuestión no es sencilla y plantea graves problemas :

Determinar los elementos verdaderamente intocables .
Evitar las incompatibilidades .
Evaluar las necesidades reales de adaptación .
Eludir las destrucciones .
Seleccionar las prioridades .
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Prevenir toda clase de repercusiones .
Considerar el verdadero ámbito de. la actuación .

- Valorar en el tiempo las posibles actuaciones .

INFORMACION SOBRE FUNCIONAMIENT O
ACTUAL Y DE EVOLUCION DE LA ZONA

En los primeros quince días del plazo de ejecució n
del concurso, el equipo dedicó toda su actividad a l a
acumulación y análisis de datos referidos a la estructur a
y cambio de los elementos componentes de la zona .

Igualmente se hizo un gran hincapié en el análisi s
del proceso de cambio y de evolución de la Plaza d e
Colón con respecto al resto de Madrid, ya que no s e
pueden plantear soluciones a un concurso fundamental-
mente urbanístico, que sean sobre todo improvisacione s
de tipo formal sin comprensión de la totalidad del fenó-
meno analizado .

En primer lugar se analizó la evolución de la població n
que compone la zona, tanto en su cantidad, cuyos dato s
pueden verse en los planos adjuntos de información, com o
en su estructura de edades v sexos, según puede verse e n
la pirámide de edades que se adjunta .

La pirámide de edades que está extraída de una mues-
tra del censo del 60, rectificado en el 65, no deja luga r
a dudas ; se trata de una zona de una edad media muy
envejecida, con ausencia de niños y de matrimonios jóve-
nes. El área estudiada alrededor de la Plaza de Coló n
muestra, pues, la escasa necesidad de jardines infantile s
en dicha Plaza de Colón, ya que los jardines de la Plaza
de París, próximos a ésta, no están utilizados a todo
rendimiento, ya que en la Plaza de Colón, sobre todo l a
parte del barrio de Salamanca situado al sureste, tiene
gran proximidad al Retiro . De este análisis de la pobla-
ción residente se pasa a un análisis de la población qu e
trabaja en la zona . Este proceso, del que sólo hemo s
tenido datos hasta el aria 45, se ha acelerado en lo s
últimos cinco años, y consiste en lo siguiente : Una susti-
tución rápida de las viviendas con población residente, e n
oficinas o población que trabaja y vive en otras zonas .
Esta información del censo ha sido completada con u n
análisis del contenido de los buzones de cada uno de los
portales de la zona estudiada .

Los datos globales que resultan son los siguientes :

Número total de viviendas según recuento d e
buzones	 2 .29 6

Número total de viviendas según censo . . .

	

2 .06 8
Número total de oficinas según análisis y re -

cuento de buzones	 1 .01 7
Tanto por ciento de oficinas con relación a vi -

viendas según buzones	 44, 3

Esta gigantesca importancia de las oficinas con respecto
a la vivienda va creciendo año a año, por lo que cab e
comprender que toda la zona del barrio de Salamanca
lindante a Colón se tercializa .

Otro análisis muy significativo de la zona ha consistido
en una realización sobre plano de los usos del suelo y
planta baja de toda la zona que se han modificado, y cuy a
lista según tipo de comercios se adjunta en la documen-
tación complementaria . Del análisis de estos datos se con -

firma el proceso de tercialización de la zona, ya que can-
tidades importantes de comercios dedicados a la clas e
media alta, y alta, que están localizados en la zona está n
renovando el tipo de mercancías con la aparición de bou -
tiques, grandes almacenes, etc . El barrio de Salamanca
y el entorno de la Plaza de Colón están en pleno cambio ,
perceptible a primera vista aun sin las mediciones reali-
zadas por la información urbanística . Esto llevó al equip o
concursante a analizar someramente el proceso que est á
siguiendo el entorno de la Plaza de Colón en cuanto a s u
función con el resto de la ciudad .

El centro decimonónico comprendido entre la Plaz a
Mayor, Puerta del Sol, calles de Carmen y Preciados y
avanzando hacia la Plaza del Callao, se halla en estan-
camiento, y, por el contrario, el nuevo centro de lo s
años 60 se ha ido extendiendo a lo largo de la Castellana ,
Velázquez y Serrano hacia el norte de Madrid .

En el barrio de Salamanca se derriban viviendas y
pequeños palacetes para hacer edificios de oficinas .

Se construyen nuevos aparcamientos en la calle de Ve-
lázquez y el Paseo de Recoletos .

Como consecuencia del incremento de vehículos, l a
Plaza de Colón alcanza la cifra de 160 .000 vehículos-dí a
en el año 1968. Todos estos hechos nuevos comienza n
a dejar sin sentido la existencia de un edificio anticuado y
de escasa belleza, cual es la Casa de la Moneda .

Como consecuencia de la creación de dos edificios en
las esquinas de la calle Génova con Colón, la estatua de
Colón y la propia distribución formal de la plaza pierde
el sentido que tenía hace treinta años .

Igualmente hay que notar que desde hace tres años
entra en funcionamiento el ferrocarril que une la estació n
de Atocha y Chamartin, y ésta con toda la sierra de Ma-
drid. Este ferrocarril está abocado a convertirse en u n
suburbano de gran importancia en los próximos quince
años, cuando se desarrolle el habitat en las nuevas urba-
nizaciones de la sierra .

La RENFE instala en los subterráneos del ferrocarri l
Atocha-Chamartin una estación-despacho de billetes elec-
trónica . En los grandes espacios subterráneos construidos ,
la RENFE comienza una política de promoción de dich o
espacio ignorado de los madrileños, creando exposicione s
y espectáculos que atraigan a los madrileños y que les dé
a conocer la posibilidad de adquirir sus billetes en esta
nueva estación .

En un proceso de evolución de la zona, se redecora l a
pavimentación y jardinería del tramo del Paseo de Reco-
letos, instalando terrazas de cafés de -diseño y bancos ,
iluminación y decoración que revaloriza la zona objet o
de concurso en el tramo comprendido entre Cibeles y
Colón .

Toda esta sucesiva acumulación de actuaciones nuevas
en la zona, aparcamientos, aumento de tráfico, apertura
del suburbano de la estación, redecoración del Paseo d e
Recoletos, aparición de los edificios I .B.M . y el auto -
Banco de Banesto, hubiera sido suficiente como para jus-
tificar un estudio profundo del cambio a que debía se r
sometida la Plaza de Colón ; pero es la aparición de lo s
dos grandes edificios situados en las esquinas de Colón
con Génova lo que ha creado unas tensiones en la prens a
madrileña, precisamente por el valor simbólico que esto s
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dos edificios tienen en cuanto al cambio que se ha pro-
ducido en la zona .

Los dos edificios son la culminación de una serie de
contradicciones que a nivel urbano se materializan de la
siguiente forma : Contradicciones entre el centro antiguo
en estancamiento y los centros nuevos hacia el norte, que
emergen con gran pujanza, entre ellos el Paseo de Reco-
letos, la Castellana, el centro Azca, etc . La Plaza de Colón
va a ser en los años 70 el equivalente a la Plaza de l
Callao y la Plaza de la Cibeles en los años 60 .

Contradicción entre el uso residencial de edificios de
gran calidad, para las clases altas, y los usos de oficina s
modernas con gran fuerza que están desplazando a la
residencia en todo el barrio de Salamanca y en la propi a
Plaza de Colón .

Contradicción, en suma, entre el Madrid antiguo y el
Madrid nuevo, el Madrid estabilizado con una zona resi-
dencial en el barrio de Salamanca para las clases altas
tradicionales, y el Madrid nuevo, dinámico, el Madrid
del desarrollo en el que la preparación de la información
v la toma de decisiones, unido al proceso burocrático ,
van implantándose y dando un tono distinto a la ciuda d
de Madrid . De una ciudad capital política se ha pasado
a una ciudad con actividades económicas. Este cambi o
tan acelerado no deja de repercutir en la escena urbana
y junto a un Paseo de Recoletos tranquilo, arbolado y de
palacetes en la Castellana, aparece una gigantesca canti-
dad de automóviles, ruido, velocidad, confusión, edificio s
de oficinas por doquier . En suma, de un símbolo de zona
residencial de calidad de alta clase, se pasa a un símbolo
de desarrollo y a la vez al caos, ambos inseparables como
consecuencia de la celeridad. Ello lleva consigo el que
con ocasión de la recuperación del solar de la Casa de la
Moneda, el Ayuntamiento de Madrid pueda luchar contra
este símobolo del caos que empezaba a suponer la Plaza
de Colón de la manera siguiente :

Ordenar el espacio, mejorar la escena urbana, crear un a
zona verde, organizar el aparcamiento de los coches baj o
la zona verde, y recuperar el valor simbólico de la estatua
de Colón, que había quedado aislada en un mar de vehícu-
los a alta velocidad .

Al final del análisis de la zona y de un estudio siste-
mático de la información aparece como mucho más lógic o
y coherente el hecho de la convocatoria de un concurso
como el presente cuya finalidad principal es readaptar l a
Plaza de Colón y su contorno a los nuevos usos y fun-
ciones que el desarrollo de la ciudad exige .

OBJETIVOS DE PLANEAMIENT O

Tras los estudios de información y análisis, y larga s
sesiones de reflexión y discusiones, el equipo concursante
optó por los siguientes objetivos de planeamiento :

1 . 0 Recoger los objetivos propuestos en las bases de l
concurso, es decir, valor simbólico de la gesta hispano-
americana, simbolizado en el monumento a Colón .

2 .° Organización del tráfico en superficie .
3 .° Creación de una zona de recreo y reposo en e l

antiguo solar de la Casa de la Moneda .
4 .° Construcción de un aparcamiento de 1 .000 plazas .

A estos claros objetivos, que estimamos adecuados, aña-
dimos los siguientes, que nos parecen fundamentales y de
tanta o más importancia que los anteriores :

5 .° Dar continuidad al centro activo con las nuevas
expansiones del centro hacia el norte de Madrid, por l o
que se establece una acera rodante y continuidad subte-
rránea a partir de la Plaza de Cibeles hasta el cruce d e
Serrano y Goya, aprovechando todos los subterráneos del
ferrocarril Atocha-Chamartín .

6 .° Desarrollo de un urbanismo subterráneo aprove-
chando los túneles existentes, los bajos de los nuevo s
edificios de la Plaza de Colón, los bajos de la Bibliotec a
Nacional y cinco plantas subterráneas que se establecen
bajo el solar de la Casa de la Moneda, además de la s
1 .000 plazas de aparcamiento .

7 .° Creación de un centro urbano de facilidades, sub-
terráneo, que sirva de placa giratoria y de acumulación
de todo tipo de funciones, para las personas que utilicen
los distintos transportes que se acumulan en la zona (fe-
rrocarril subterráneo Atocha-Chamartín, Metro Colón ;
aparcamiento 1 .000 plazas, autobuses Plaza Casti ll a-Ato-
cha, parada de taxis, aceras rodantes Cibeles -Plaza d e
Colón) . Este centro urbano de facilidades es definido
en otro lugar de esta memoria y tiene como fin el supli r
las carencias que en la zona de la Plaza de Colón persis-
ten como consecuencia de la no adaptación para centro s
de este espacio que está Llevándose cada día más rápida -
mente .

8 .° Incorporación del arte a los espacios libres de l
solar de la Casa de la Moneda, y próximos al Museo de
Arte Contemporáneo y Biblioteca Nacional, lo cual tiene
un valor simbólico esencial, y es que no sólo el Ayunta -
miento recupera un espacio verde, sino que en él incor-
pora a los grandes artistas españoles, maestros de las
nuevas generaciones, que instalan en dicha zona verd e
importantes obras con destino a un auténtico uso público .

SOLUCION ADOPTADA

DIRECTRICES DE PLANEAMIENTO

1 .` Ordenación del conjunto coma un espacio abier-
to, tranquilo, reposante y accesible, moderador del elevado
nivel agresivo de la zona : Arbolado, agua, sendas, rinco-
nes de sol y de sombra frente a contaminación, ruido
v violencia circulatoria .

Ausencia de alardes arquitectónicos gratuitos .
(Objetivo 3 . 1
2 ." Incorporación del Palacio de Bibliotecas y Museos

como elemento más significativo del contorno .
Integración visual y funcional .
3 .'' Conservación del monumento actual con diferent e

función y emplazamiento: Eje de perspectivas bien defi-
nidas, apartado de la dirección del tráfico .

Se establece una significativa relación entre el Descubri-
miento y el Centro cultural más importante de la ciudad .

(Objetivo 1 .0 )
4." Recuperación y propulsión de la circulación de

peatones mediante la creación de un poderoso sistema de
atracción popular capaz de aglutinar los elementos exis -
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tentes . Un centro de conexión que canalice los movimien-
tos más importantes para relacionarlos con un sistem a
subterráneo que ya empieza a desarrollarse .

La Biblioteca Nacional, instalaciones de la RENFE ,
comercios subterráneos de Génova, nuevo aparcamiento ,
se aglutinan a través de un centro de relación común : el
centro de facilidades .

(Objetivos 4 .°, 5 .°, 6,° y 7 .° )
5 . a Configuración del paisaje urbano a partir de las

líneas de cornisa fijadas por las ordenanzas, introduciendo
masas de arbolado referidas a estas líneas .

6 .` Incorporar al patrimonio colectivo las obras d e
unos artistas de máxima significación en la cultura con-
temporánea.

(Objetivo 8 .° )
Miró, Alberto, Picasso, Oteiza y Calder no han sido

elegidos al azar . Las gestiones para lograr su colaboració n
en este trabajo (realizadas por José María Moreno Galván ,
miembro de la Asociación Internacional de Críticos d e
Arte) se han llevado a cabo por motivos absolutament e
coherentes con las demás directrices determinantes de l
trabajo :

Alberto, Miró y Picasso son los maestros consagrado s
que están en el orden del arte contemporáneo . Calder ,
colaborador con Picasso y Miró en el edificio de la UNES -
CO, es un buen representante de América . Oteiza, ade -
más de un firme continuador del proceso creador iniciado
por los grandes maestros, es el artista que más ha influid o
en la arquitectura contemporánea de nuestro país .

Estos hombres participan en una propuesta de renova-
ción urbana de Madrid y pueden contribuir seriament e
a la creación de un interesante lugar de solaz y reposo ,
a la atracción y revitalización de unos itinerarios d e
peatones, a la revalorización de un monumento conme-
morativo homenaje a los descubridores, al desarrollo d e
un urbanismo subterráneo que necesita de imperioso s
atractivos que acerquen aI gran público ; a la creación ,
en fin, de espacios con un alto nivel estético .

CENTRO DE FACILIDADE S

En el corazón comercial de las grandes ciudades, en los
principales sectores neurálgicos del comercio y de los ne-
gocios de las ciudades muy grandes, «la arquitectura d e
la circulación» lleva consigo, en el cuadro de ia renova-
ción urbana, la creación de verdaderos «centros urbanos
de facilidades» .

La interconexión a los niveles menos 1 y más 1 de la s
oficinas, salas de espectáculos, almacenes, hoteles, empre-
sas de servicios, aparcamientos y transportes en común ,
antiguos, nuevos o en proceso de transformación, llevarí a
una mejora considerable del confort colectivo .

El «centro urbano de facilidades» ideal estaría situado
en la intersección de un Metro intra-muros y de un Metro
exprés o suburbano, en el cruce de numerosas líneas d e
automóviles yen contacto con un gran parking que lleve
una estación de taxis . Todos estos medios de comunica-
ción serían ligados entre sí por galerías comerciales y por
escaleras y aceras rodantes . En el meollo, entre los me -
dies de transporte en común o individuales y las diversas

actividades terciarias, se encontrarían las salas de inter -
cambio situadas lo más corrientemente bajo el domini o
público (es decir, de uso público, de propiedad públic a
y de mantenimiento público) .

Los ciudadanos encontrarían en esas salas de intercam-
bios ; y hasta una hora muy avanzada de la noche, todo s
los comercios y servicios esenciales que exigen actual -
mente desplazamientos numerosos y que la creación d e
drugstores no ha satisfecho en razón de sus superficie s
exiguas, del excesivo espacio consagrado a restaurante s
y de su carácter de comercio de lujo . Estas salas de inter -
cambios acogerían actividades de ocio y de servicios, as í
como pequeños comerciantes al detall, a la vez que servi -
rían de antena a los hoteles, a los grandes almacenes y a
los cines importantes del «centro urbano de facilidades» .
Uno de los principales aspectos interesantes ele las sala s
de intercambios de estos centros sería, por Io demás, e l
lugar consagrado a los servicios : agencias de viajes y de
teatro, banco, correos, compañías aéreas, reparacione s
de relojes, máquinas de afeitar, radios, tintorerías en seco ,
lavanderías, consignas . Sería naturalmente posible peinar-
se v alimentarse . Con guarderías de niños bajo contro l
médico municipal podrían ser creadas en la terraza de l
inmueble, que estuviera perfectamente enlazado con l a
sala de intercambios, y estas guarderías subvencionadas
a gastos comunes por el conjunto de comerciantes y nego-
ciantes que dispongan de una subvención pública en est e
centro de intercambios .

Los centros urbanos de facilidades, que llevarían con -
sigo un tipo diferente de salas de intercambio, según la
importancia de los modos de transportes en común o
individuales, podrían jugar, pues, un doble papel :

a) Sobre el plano individual, estando agradablemente
decorados, constituirían el «espacio de descompresión »
tan deseable entre el trabajo y los transportes . Resultarí a
una ganancia de tiempo cierta para sus utilizadores .

b) En el plan colectivo, su influencia sobre la reno-
vación urbana y sobre el comercio sería fundamental, No
hay que olvidar que la interconexión de los transporte s
en común, los aparcamientos y el comercio genera un
tráfico adicional . Es frecuente que estos puntos de inter -
cambio lleguen a ser lugares de cita, es decir, que su s
aparcamientos jueguen un papel de semisituación . La s
personas que llegan en automóvil no dudan en coger un
medio de transporte común o un taxi para hacer tal o cual
gestión ; poco después vuelven al parking a coger su co -
che, después de haber comprado en el «centro urban o
de facilidades» los artículos que les hacían falta .

En un sentido inverso, las personas que se dan cita
tendrán tendencia a no utilizar sino una vez su coche ,
y si una de ellas tiene facilidad de acudir a la cita e n
coche o de volverse utilizando los transportes en común .

Como lo hemos indicado, los estudios del grupo Bucha-
nam muestran que el automóvil o los transportes en
común así ligados son complementarios . Resulta un incre-
mento del desplazamiento, y tanto Turgot como la evolu-
ción americana nos dicen que la circulación de los biene s
e de las personas es generadora de riqueza .

Precisemos bien que no se trata, contrariamente a los
planos maravillosos y utópicos, de arrasar y reconstruir ,
sino de aprovechar todo lo que permita el patrimoni o
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existente: grandes y pequeños almacenes, hoteles, ofici- 
nas, administraciones, espectáculos, además de todos los 
trabajos y obras nuevas privadas, públicas y semipúblicas 
en estos sectores, de todas las transformaciones que no 
es posible de sugerirles y de todas las transformaciones que 
sea posible sugerirles para mejorar el confort colectivo. 
construyendo a costos marginales: túneles, pasarelas para 
peatones para realizar el mayor número posible de  cen- 
tros urbanos de facilidades. 

Dos ejemplos de centros urbanos de facilidades pue- 
den ser: la Milwatrkee Tower y también el complejo de 
Correos en Bruselas, la operación Haussmann Movador 
Provence, en París; el complejo Brandeiss Bulborf Peney 
Banque Parking, en Omaha (Nebraska); la plaza Bona- 
ventura de Montreal. 

Si la elevación del nivel de vida, consecuencia princi- 
palmente de la generalización en cada familia del segundo 
salario, lleva consigo la creación de nuevos comercios, 
es preferible que se implanten estos centros con el fin de 
oponerse a la dispersión. Por lo demás, la ganancia del 
tiempo real y más aún de tiempo sicológico aportada por 
un complejo de intercambios a los que frecuentan un 
barrio, les permitirá ir en lo sucesivo más fácilmente 
a los comerciantes altamente especializados en donde pue- 
den procurarse los artículos de un uso menos frecuente 
y que no tienen a menudo la posibilidad de comprar 
actualmente por falta de tiempo. 

El centro urbano de facilidades y su sala de intercam- 
bios integrada son las mejores garantías de la supervi- 
vencia de los centros de la ciudad. El éxito de estos cen- 
tros será tanto más cierto y seguro y además responderán 
tanto mejor al fin perseguido cuanto más lleven consigo 
instalaciones y elementos socioculturales antiguos o 
nuevos. 

Al interior, arriba o abajo de estos centros deberán 
instalarse salas de cine, conferencias de reuniones, tenis, 
podiums para la presentación de alta costura, museos, 
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boleras, auditorios, piscinas y salas de cultura física. El 
éxito será tanto mayor cuanto estos elementos socio- 
culturales sean cada vez más democratizados. Van a tener 
grandes repercusiones, pero no se sabe bíen cuáles. ES 

importante señalar que las dificultades de los transportes 
no parece que vayan a condenar a los centros antiguos 
de las ciudades. Simplemente imponen soluciones nuevas, 
costosas, aparcamientos, paso a dos niveles y la limita- 
ción del uso privado del automóvil. 
FM la composición física de los elementos que deben 

contener, en el centro de facilidades debe existir cierta 
indeterminación en la disposición interna. 

Es indispensable, por tratarse de un núcleo cuya mi- 
sión fundamental reside en conectar un amplio campo de 
complejidades, adaptarse constantemente a toda clase de 
proposiciones interesantes: Un «laboratorio de entreteni- 
miento~,  una «uníversídad para todos los públicos». Un 
lugar donde pueda acudir la gente y encontrar numerosas 
actividades instructivo-recreativas. 

Dentro de un sólido esquema estructural que responde 
a la necesidad de orientación con respecto a un paisaje 
urbano predominantemente -estático, se plantea todo un 
sistema interno permanentemente cambiante, flexible, in- 
estable, con posibilidades de permanente novedad, con 
infinitos recursos para fomentar toda idea de cambio, cre- 
cimiento y desarrollo ulterior. Rampas, pasadizos móviles, 
paredes, suelos, techos intercambiables, efectos ópticos y 
acústicos, volúmenes físicos y espacios modificables según 
diversas utilizaciones. 

Un ámbito abierto a cualquier posibilidad comunicacio- 
nal. Un centro de facilidades sin límites temporales y 
gran movilidad espacial para promover un complejo pro- 
yectado hacia el antiaislamiento. 

Un paso para ampliar la ciudad interconexa, con cam- 
bios continuos de necesidades en cualquier proporción. 
antes de que sobrevenga el desuso. 



Vida Local

LA ESTRADA
Comarca del medio rural gallego :

Subdesarrollo y cambio
Miguel Angel Cañadas Mercado* y Manuel Herce Vallejo* *

I . LA ESTRUCTUR A
SOCIOECONOMIC A
DE LA GALICIA RURAL .
SU PAPEL EN LA
ECONOMIA NACIONA L

Hablar de la Galicia marginada, del
país aislado cultural y económicamen-
te, comienza a ser un tópico manejad o
en demasía por intelectuales de cort e
liberal .

Galicia ha jugado y juega en la eco-
nomía nacional un papel nada nuevo
en el desarrollo de las economías neo-
capitalistas . El que corresponde a los
países subdesarrollados secularmente
explotados por aquellos otros de alta
renta «per capita», cuyo crecimiento
económico tiene como base sustancia l
precisamente los desequilibrios regio -
nales .

Así, pues, subdesarrollo, que no ais-
lamiento ; explotación, que no margi-
nación, son los puntos de partida que
deben guiar este análisis concreto de
las interacciones «estructura socioeco-
nómica-ámbito físico en que se or-
dena» .

Ingenieros de Caminos.
Colaboración y realizaciones
gráficas: Juan Cañadas.

La Galicia rural es un país eminen-
temente exportador de mano de obra .
El desbordante crecimiento vegetativo
de la población, motivado por expecta-
tivas tradicionales de un medio rural ,
unido a la escasa capacidad productiv a
de la tierra, condicionada por institu-
ciones y técnicas ancestrales, han ge-
nerado un excedente de población ,
forzado a los movimientos migratorios
como único camino de subsistencia .

Surge aquí la primera de una larga
serie de notas diferenciales respecto al
resto del territorio nacional . Así como
Ias emigraciones son, en general, defi-
nitivas en el resto de España (en cuan-
to que desvinculan para siempre a l
campesino físicamente de la tierra de
origen), no ocurre lo mismo en el país
galaico .

La multiplicidad de factores norma-
tivos y culturales que generan su he-
cho histórico actual, unidos a la «po-
tencial» riqueza de la tierra, determi-
nan el carácter provisional en un alto
porcentaje de sus movimientos migra-
torios .

Se provoca así un flujo de ahorro
masivo, por conversión de divisas, qu e
canalizado a través de la Banca escap a
en gran volumen hacia otras regiones
españolas de mayor productivida d
marginal .

Este proceso queda agudizado al no
utilizarse el residuo de capital que per-
manece en el país en una acumulación
que permitiera el denominado «despe-
gue del desarrollo» . La inversión en
bienes inmuebles en los núcleos urba-
nos de importancia y en ínfimas mejo-
ras en la productividad de la tierr a
hace en esencia permanecer inalterabl e
el sistema económico .

No obstante, la Administración de l
Estado comienza a invertir programa-
damente en Galicia . La sorprendent e
movilidad en el medio rural y la intro-
ducción a la modernidad, palpable en
las innovaciones en la vida cotidian a
de sus `núcleos urbanos, parecen adver-
tir que algo está cambiando en el agro
gallego .

Es, pues, una finalidad de este ar-
tículo el esbozar de una forma esque-
mática hasta qué punto estas inno-
vaciones formales coadyuvan a l a
eclosión de esta economía casi preca-
pitalista y su paso a otro sistema eco-
nómico en el medio rural .

2 . EL AMBITO ESPACIAL .
SU ESTRUCTURACIO N
FISICA

Un análisis territorial por fuerza ha
de estar referido al ámbito institucio -
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nal y económico en el que se enmarca . -
Descrito éste y su funcionalidad, se
plantea ahora el ver en qué forma e s
respuesta ecológica a la realidad físic a
y en cuál otra la ordenación espontá-
nea de ésta viene mediatizada po r
aquel sistema .

Tres son los vértices de este proces o
dialéctico plasmado en el medio rura l
gallego :

Sistema de valores e institucio-
nes anacrónico, generador de un
desfase cultural que sigue ligan -
do a la población al valor pro -
piedad impidiendo su paso a
asalariados de otros sectores .
Marco jurídico extraño, produc-
to de una idiosincrasia ajena a
la propia del país .
División extrema de la propie-
dad (en parte consecuencia de
los dos anteriores), que desem-
boca en un minifundio agrícol a
e industrial .

He aquí, pues, el soporte de la es-
tructura territorial del medio físic o
gallego, y a la vez de la pervivenci a
de su sistema económico : la división
parcelaria de la propiedad y la produc-
ción espacial rural característica d e
toda producción parcelaria .

Así, pues, la estructura del ámbit o
físico galaico no puede ser más dife-
rente de aquella otra castellana qu e
guía los principios de ordenación de l
territorio nacional . Insistiendo en la
presencia de estos factores diferencia -
les puede intentarse una aproximación
a la estructura territorial gallega :

1" División parcelaria . Ligazón a
la propiedad y producción en
gran parte para el autoconsu -
mo . Dispersión extrema de lo s
asentamientos de población y
gran densidad bruta en el me -
dio rural .
Sometimiento de la comerciali-
zación del excedente de lo s
productos agrarios a numerosa s
cadenas de intermediarios que
extraen al máximo su partici-
pación en el beneficio . Necesi-
dad de gran movilidad físic a
para acceso a las cadenas de
comercialización .

5 ." p roducción espacial de forma s
u r banas sobre la base de l a
producción parcelaria predomi-
nante en el medio rural . Ello
significa nacimiento de núcleo s
urbanos en los nodos de la ma -
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lla infraestructural de comuni-
cación que posibilita las rede s
de comercialización, así como
jerarquización de estos núcleo s
según su posición en la escala
de especialización funcional co-
mercial .

3 . LA COMARCA D E
ORDENACION RURAL
DE LA ESTRADA :
DESCRIPCION

Se ha hecho hincapié en los carac-
teres más sobresalientes de la estruc-
tura del medio rural gallego con l a
finalidad de particularizar este análi-
sis en una de las comarcas más repre-
sentativas de aquél : la comarca de L a
Estrada, en el interior de la provinci a
de Pontevedra .

Su extensión total es de 520 Km? ,
comprendiendo los términos municipa-
les de Cuntis, La Estrada y Silleda .
Sus rasgos físicos característicos son
análogos a todo el «hinterland» coster o
de la Galicia litoral, con las peculiari-
dades climáticas de privilegio que l e
confiere su situación, cercana a las de-
nominadas Rías Bajas .

Su medio físico queda dividido en
dos por el eje montañoso que segreg a
el municipio de Silleda del resto de l a
comarca . El occidente llano, húmedo ,
altitud media 300 m., económicament e
agrícola y a caballo entre las áreas
comerciales de Santiago y Pontevedra .
El oriente de altitud media 450 m ., ac-
cidentado, económicamente ganader o
y dependiente del área comercial d e
Santiago a través del eje Santiago -
Orense .

Un amplio número de subcomarca s
naturales se pueden registrar en la zo-
na . Agrupadas en pequemos valles es-
tructurados en su mayoría por arroyo s
(el Deza, Umia, Grallo, Linares, Es -
cuadro, Toja, Refojos, Vea, Asneiro . . . ,
desembocando en su mayoría en e l
Deza y Ulla, ríos frontera por el nort e
de la comarca) .

Idea de la dispersión de asentamien-
tos puede darla el hecho de que su s
50 .000 habitantes se hallan ubicados
en más de 800 aldeas, la mayoría de
las cuales no sobrepasan la docena de
viviendas. Dichos lugares se agrupan ,
naturalmente, en parroquias, cuyo nú-
mero es de 92 .

La densidad de población (96 habi-
tantes por Km?) es no sólo superior a

la media nacional (61 hab ./Km?), sin o
incluso a la gallega (89,8 hab ./Km?) ,
siendo de destacar que tan sólo el 22,2
por 100 de la población habita en los
núcleos urbanos cabecera de los muni-
cipios .

La estructura laboral presenta un
marcado predominio agrario ; en dicho
sector se emplea el 74,3 por 100 de l a
población activa . Las característica s
del sector son bien expresivas ; el
62,23 por 100 de los propietarios po -
see una superficie inferior a una hectá-
rea ; el número de parcelas por explo-
tación varía entre 35,6 de media en
Cuntis y 45 en La Estrada, teniendo e l
97,6 por 100 de las parcelas una super-
ficie inferior a media hectárea . Cohe-
rentemente con ello el índice de meca-
nización por hectárea labrada es de
0,006 (con excepción del municipio de
Silleda, en que alcanza 0,017), y po r
superficie de tierra total, 0,001 por
hectárea .

Climatológicamente la comarca e s
de pluviometría alta (más de 1 .00 0
milímetros anuales), distribuida regu-
larmente, salvo en los meses de julio
y agosto . Temperaturas templadas ;
media de días de nieve nunca supe-
rior a los cinco anuales .

Suelos muy aptos para agricultura ,
con buenos contenidos en materia or-
gánica, fósforo y magnesio, y algo de-
ficientes en potasio .

4 . LA VIDA COTIDIANA (1 )
EN EL MEDIO RURAL

La finalidad principal de su activi-
dad económica ha sido fundamental -
mente de forma tradicional la produc-
ción para satisfacción de necesidade s

(1) « . . . jusqu ' au capitalisme concurren-
tiel et jusqu'au déploiement du monde d e
la marchandise, ce n'est pas le régne de l a
quotidienneté . . . II y eut style au sein de l a
misère et de la opression (directe) . Pendan t
les périodes révolues, il y eut oeuvres plu s
que produits . L'oeuvre a presque disparu ,
remplacée par le produit (commercialicé )
pendant que l'explotation remplaçait l'opres-
sion violente» (Henry Lefèvre, o La vie quo-
tidienne dans le monde moderne») .

Probablemente se cometa una impreci-
sión terminológica al usar la «vida cotidia-
na» como expresión . En todo caso, estemo s
ante la pervivencia actual de un «estilo» d e
vida, ante el dominio de la cotidianida d
o bien en plena transición de uno a otra, se
trata de un campo todavía no discernid o
claramente por los sociólogos .

a un nivel de mera subsistencia po r
medio del autoconsumo .

Esta economía autárquica genera u n
concepto de vida cotidiana ampliamen-
te estudiado por los sociólogos . El
tiempo lineal, en el sentido dado po r
Henry Lef-vre, alcanza en este medi o
su máxima expresión .

Producción, intercambio, consumo
y ocio se amalgaman en la vida rura l
en tal forma que no permiten al obser-
vador ajeno la diferenciación de estas
funciones . Unido el proceso a la exee-
siva fragmentación de la tierra, se des-
equilibra la relación tiempo de produc-
ción-tiempo de desplazamiento a favor
ele este segundo .

De otro lado, aquel sentido del con-
cepto tiempo lineal explica gráfica -
mente el ocio . El ocio es a su vez tem-
po de producción, pero tiempo de pro-
ducción malgastado en desplazamien-
tos entre parcelas de una misma explo-
tación, en cuidado de los animales, en
traída de leña desde el monte y, final -
mente, en acudir a las ferias de inter -
cambio de productos con la periodi-
cidad de las grandes ocasiones .

La feria alcanza aquí un papel lúdi-
co-comercial de primer orden . El cam-
pesino acude a ella cada vez más n o
tanto por la necesidad de venta como
por el placer del trato, la multiplicida d
ele relaciones personales, el intercam-
bio de información y la diversión .
Además, en forma creciente con el de-
sarrollo comercial, aprovecha el dí a
para adquirir determinado tipo de bie-
nes de consumo en la ciudad, así com o
los servicios del sector terciario (ingre-
sar dinero en el Banco, consultar al
médico, acudir al Ayuntamiento, usar
el correo . . .) .

Pero la crisis del agro es un hecho
cierto hace ya largo tiempo. La pervi-
vencia de técnicas de cultivo anacró-
nicas, el exceso de población dedicado
al sector, y sobre todo la poca renta-
bilidad del proceso de producción por
el tamaño ínfimo de las explotacione s
ha contribuido a acelerarla .

La emigración se plantea como úni-
ca válvula de escape . A la tradiciona l
emigración transoceánica sucede en e l
último decenio el movimiento haci a
los países centroeuropeos . Entre 1960
y 1965, 58 .549 gallegos han seguido
«oficialmente» este camino, y de ello s
10 .516 ele la provincia de Pontevedra _
situándose dentro de ella la comarc a

34



La Estrada

de La Estrada con el mayor défici t
migratorio .

Característica de esta migración so n
el predominio casi absoluto de edade s
entre los veinte y los cuarenta y cinco
años, el nutrirse predominantemente
de varones, pero con elevado porcen-
taje de hembras, y el alto volumen de
población que mantiene a su famili a
en tierra gallega .

Esta sangría constante de la pobla-
ción más capacitada para el trabaj o
ayuda a mantener la situación de crisi s
en el campo . El envejecimiento demo -
gráfico es un hecho en la comarca;
el joven emigra, pero su vuelta y su
capital no influyen de una manera de-
cisiva en acelerar la transición a otr o
sistema económico .

5 . EL PROCESO DE
INNOVACION . LA VUELTA
DE LA EMIGRACION
Y LA ACCION ESTATAL

La incidencia de factores exógenos
al sistema de producción ha hecho sa-
lir tímidamente a ésta del estrecho
marco en que se hallaba planteada .

Se inicia la producción para el mer -
cado, aparecen nuevos cultivos, da co-
mienzo una ligerísima mecanización e
incluso se crean pequeñas cooperativa s
de producción .

Esta rotura del círculo del autocon-
sumo viene provocada, en muy distin-
tas proporciones, por cuatro factore s
principales :

- La acción estatal .
- La agresividad comercial de em -

presas exteriores .
Un cierto sentido comercial d e
empresarios innovadores de l a
zona .

- La vuelta de la emigración .
Quizá, en definitiva, la importanci a

de estos dos últimos sea sólo margina l
respecto de los dos anteriores .

Encuestas realizadas en la comarc a
nor el Servicio de Ordenación Rura l
y técnicos contr atados muestran cómo
el 48 por 100 de los que emigran l o
hacen con la intención de volver pron-
to, siendo importante denotar que e l
76,3 por 100 de ellos espera no volve r
a trabajar jamás la tierra .

Parecería, pues, que la emigració n
coopera en gran escala al proceso de
cambio . Sin embargo, de 76 casos de
innovación empresarial de cualquier

tipo analizados en la comarca tan sól o
cuatro de ellos han sido llevados a
cabo por personas de regreso del ciclo
migratorio .

De hecho, el emigrante regresa y
busca un puesto de trabajo en la in-
dustria de la ciudad costera o en servi -
cios que precisen poca calificació n
profesional . Pero la oferta de trabaj o
en ambos sectores es corta, provocan -
do de nuevo la reiniciación del ciclo .
Adquiere así la emigración un carácte r
pendular, que, en definitiva, tiene do s
consecuencias fundamentales :

- Creación de nuevas necesidade s
y, por tanto, de nuevas pauta s
de consumo .
Relajamiento en parte de la du -
reza de las condiciones de vida
en el campo, permitiendo su
subsistencia .

Queda así brevemente esbozado el
porqué del papel secundario del proce-
so migratorio respecto a los otros fac-
tores de cambio .

Es fundamentalmente la acció n
combinada de los mercados exteriore s
y del Estado la que ha incidido sobr e
la estructura socioeconómica, provo-
cando un proceso de agudización d e
las contradicciones inherentes a ella ,
que se refleja en una mutación forma l
del sistema rural .

Necesidades de mercados de consum o
exteriores a la comarca originan en
ella un comercio al que el campesin o
aporta leche, carne y, excepcionalmen-
te, productos hortícolas . Intrincada s
redes de recogida de leche y carne, as í
como de distribución de piensos y bu-
tano se plasman físicamente sobre l a
región .

Este sistema de comercializació n
trae como exigencia una amplia movi-
lidad física . La necesidad de acces o
a la red primaria de comercializació n
y abastecimiento es ineludible en esta
salida del autoconsumo familiar .

Pero esta coyuntura de cambio, apa-
rentemente salida hacia nuevas forma s
de producción, queda abortada por l a
nimia rentabilidad de las explota-
ciones .

La fragmentación de la oferta y la s
distancias físicas constituyen el mayo r
lastre a salvar . Como ejemplo pued e
citarse que es frecuente el caso de
devolución de leche a los lugares de
procedencia por llegar a la central e n
malas condiciones, o el exceso de gra-
sa (que grava el precio) en los cerdos

por no recogerlos a tiempo los tratan -
tes que los llevan a los mataderos .

Es decir, en definitiva, los mecanis-
mos de fijación de los precios actúa n
por encima de los intereses de los cam-
pesinos y en detrimento de ellos .

Créditos, cooperativas, concentra-
ción de la propiedad, apertura de nue -
vos caminos, son las actuaciones qu e
el Estado está llevando a cabo con l a
clara intención de mejorar la rentabi-
lidad y el nivel de vida en el campo .
Importantes ayudas que mejoran e l
proceso, pero que no lo cambian .

En primer lugar, la concentració n
de la propiedad que está llevando a
cabo, acompañado de mejoras en lo s
equipamientos del medio rural, el Ser -
vicio de Concentración Parcelaria y
Ordenación Rural . Dicha concentra-
ción hace renacer el tiempo libre, a l
evitar desplazamientos ; sin embargo ,
ni logra crear unas explotaciones co n
dimensión necesaria para garantizar s u
viabilidad ni incide sobre la oferta de
la tierra (hoy nula) por ningún meca-
nismo .

Los créditos recaen sobre los propie-
tarios sobresalientes, por ser los único s
que pueden mantener una explotació n
agropecuaria por poseer una suficiente
extensión de praderas para 15 ó 2 0
cabezas de ganado . Dicho proceso se -
ría beneficioso si el excedente de man o
de obra fuera trasvasado a otras zo-
nas, permitiendo a ese embrión de pe-
queña burguesía alcanzar explotacio-
nes de mayores dimensiones que la s
hicieran competitivas .

Parece, pues, que la única labor au-
ténticamente fructífera sea la creació n
de cooperativas de producción y con -
sumo . Una prospección en la comarca
nos muestra cómo, junto a la descon-
fianza y resistencia cultural del medi o
agrícola a la innovación, la imposibi-
lidad de abordar una empresa así al
no poderse asegurar beneficios hast a
un plazo de tiempo demasiado grand e
para el paisano, ha provocado que di -
chas realizaciones sean abordadas co n
cxcesiva frecuencia por seres eminen-
temente urbanos (comerciantes, maes-
tros, sacerdotes, empleados munici-
pales . . .) .

La labor más rentable de las hast a
ahora realizadas por el Estado ha sid o
la apertura de caminos . Las posibilida-
des de acceso, no sólo a las redes d e
comunicación principales, sino a lo s
servicios ocasionales (como médicos ,
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farmacias, funerarias, correos, ban-
cos . . .), así como la comunicación d e
las tierras de labor, contribuyen pode-
rosamente a solventar las necesidade s
campesinas .

Este proceso de apertura de cami-
nos queda agravado por dos fenóme-
nos contradictorios . De un lado, con -
solida, e incluso aumenta, la disper-
sión del «habitat» incidiendo de form a
gravosa sobre la necesidad de equipa-
mientos en los municipios . De otro, su
conservación es dudosa, así como e l
establecimiento de esos equipamientos ,
al monopolizar las villas cabeceras d e
municipio el presupuesto municipal .

La primera de ambas aseveracione s
queda claramente evidenciada para
cualquier observador del «hinterland »
costero de Pontevedra . La apertura de
caminos facilitando el acceso a los ser -
vicios y a la comercialización continú a
ligando al campesino a la tierra, qu e
le ocupa todo el día (recuérdese el con-
cepto de tiempo lineal antes enunciad o
quo perdura en la zona, aún habiéndo-
se agudizado el tiempo libre) . Pierre
George ha explicado teóricamente este
proceso: «En el caso de que la disper-
sión sea masiva y vaya acompañada de
una ocupación total del territorio cul-
tivable, dicha dispersión es duradera ,
pues siendo escasa la tierra es imposi-
ble el crecimiento de la unidad de «ha-
bitat» . Estabiliza este proceso el hecho
de que los efectivos de la població n
se equilibren, bien sea por una brusc a
decadencia demográfica, bien sea po r
la constante absorción del excedent e
demográfico a través de la emigra-
ción.»

La segunda es otro producto más
de una contradicción administrativa
que impone organización y leyes po r
igual a territorios de configuración e
idiosincrasia bien distinta. El hecho
de que de 50 .000 habitantes de tod a
la comarca tan sólo 11 .000 se asienten
en las cabeceras de municipio muestr a
la incongruencia de que el presupues-
to municipal se destine casi en su tota-
lidad para estas villas (que paradójica -
mente deben su existencia a la pro-
ducción y consumo del medio rural) .
Ello evidencia un aspecto más de l a
tan estudiada explotación del camp o
por la ciudad .

6 . GENERACION DE
NUCLEOS URBANOS .
SU IFRARQUIZACION
Y ZONAS DE INFLUENCI A

Si por estructura urbana se entien-
de, en la definición de Manuel Castell ,

Ia articulación espacialmente especí-
fica de los elementos fundamentales d e
la estructura social», será más factibl e
la comprensión de la generación de los
núcleos urbanos en este medio y su
estructuración .

El modo de producción, caracteri-
zado por la propiedad parcelaria y la
autarquía económica, ha generado e l
asentamiento de la población en pe-
queños lugares dispersos de la co-
marca .

Dichos lugares, agrupados tradicio-
nalmente alrededor de la parroquia co -
mo centro de relaciones y como hito

que la agrupa y da carácter, pueden
tipificarse según dos modelos físicos :

a) Lugares de media montaña, co n
cierta concentración de vivien-
das, unidos a la carretera prin-
cipal a través de un núcleo d e
abastecimiento primario, tradi-
cionalmente la parroquia .

b) Lugares a media ladera, bor-
deando valles, estructurados al -
rededor de un eje viario, con
multitud de casas dispersa s
por el valle .

La parroquia agrupa, como división
natural, un reducido número de luga-
res ubicados en un medio natural pro-
pio. Las villas tan sólo adquieren su
carácter prioritario cuando la Adminis-
tración central les confiere los servi-
cios administrativos locales, generán-
dose auténticos núcleos, urbanos co n
servicios g eneralmente de intercambi o
y abastecimiento del medio rural .

La aparición de los factores exóge-
nos antes expuestos ha motivado un a
especialización de los núcleos de inter -
cambio en el proceso económico, qu e
se plasma físicamente en una forma
análoga al modelo de lugares centrale s
cxagonal de Christaller (2) .

(2) Se hace hincapié en que la utiliza-
ción del modelo de Christaller no es más
que un intento de mejor comprensión po r
parte del lector . En ningún caso puedo pen-
sarse en una reproducción fiel de dicho mo-
delo en el agro gallego . ya que se trata d e
una aproximación puramente teórica, qu o
requiere para su existencia de un medie
totalmente isótropo : territorio homogéneo .
oferta y demanda homogéneas, ausencia ci o
economías externas . . .
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Puede, pues, observarse una jerar-
quización de núcleos, que puede enun-
ciarse en la siguiente escala : lugar ,
núcleo de servicios primarios, núcle o
interparroquial y núcleo urbano prin-
cipal .

1 .° Lugar . Agrupamiento de casas
en pequeño número, asentado gene-
ralmente en zonas de utilización com-
plementaria (media ladera, pie de ma -
sa forestal . . .), en el cual los habitan -
tes, ocupados en el sector primario ,
mantienen estrecha relación de vecin-
dad manifestada en hábitos comune s
(préstamo recíproco de trabajo, cui-
dado común de la propiedad . . .) .

2 .° Núcleo de servicios primarios .
Lugar donde se asienta un pequeño
comercio (bar, ultramarinos, panade -
ría) de servicios de abastecimiento y
recogida de productos de los lugares
colindantes . Se constituye igualmente
en punto de intercambio y relación
(sustituyendo al antiguo atrio de la
iglesia) . Situado, por lo general, en el
centro de gravedad de una pequeñ a
zona y colindante con la carreter a
principal de acceso a ella .

3 .° Núcleo interparroquial . Lugar
destacado entre los que componen e l
escalón anterior, en forma tal que
suministra servicios de uso menos co-
rriente que los anteriores . Se sitúan en
ellos un pequeño número de estable-
cimientos (ferreterías, farmacias . . .) ,
así como los lugares de diversión me -
nos refinados de la zona . Sitio prefe-
rente para localizarse pequeños talle-
res y algunos equipamientos . Configu-
rados normalmente en cruces de cami-
nos importantes o en salidas naturale s
de varias parroquias .

4 .° Núcleo urbano principal . Pue-
blo de bastante densidad de población ,
constituido en cabecera de una ampli a
zona . En 61 se asientan las clases so-
ciales más elevadas, cubriéndose lo s
escalones altos de comercialización . Se
sitúan en él los servicios financieros ,
las entidades administrativas y los co-
mercios más especializados . La pobla-
ción activa se distribuye entre el sec -
tor secundario y terciario, con predo-
minio de éste . Se sitúan en los cruce s
de caminos importantes de unión co n
zonas comerciales exteriores a la co -
marca .

En el plano 2 adjunto se plasman
estos núcleos y la zona de influenci a
de los escalones tercero y cuarto enun-
ciados . Asimismo se explica en forma

gráfica especialmente la evolución es-
tructural de estos núcleos según se va
subiendo en la escala de especializa-
ción comercial .

Dentro del último escalón, el cuarto ,
La Estrada destaca por la influenci a
comercial que ejerce sobre los muni-
cipios de Cuntis y Silleda . Por ello s e
ha querido hacer un análisis urbanís-
tico de dicha población como intento
de aproximación a una mejor compren-
sión de la generación de núcleos ur-
banos .

7 . LA CABECERA D E
COMARCA: VILLA
DE LA ESTRAD A

Constituye el núcleo urbano más
pujante (4 .731 habitantes) . Su origen
como tal es muy moderno . En 1836 n o
pasaba de ser una aldea importante si-
tuada en un cruce de caminos desta-
cados : la vía de peregrinación por-
tuguesa a Santiago y la antigua cal-
zada romana de acceso a la costa .

Por tanto, puede asegurarse que e l
origen de su crecimiento está (com o
en el caso de los otros núcleos comer-
ciales) en su posición privilegiada par a
servir de base a las funciones de inter -
cambio .

El desarrollo estrellado de la pobla-
ción, enclavada alrededor del cruce
de los ejes de comunicación Norte-Sur
(eje de futuro desarrollo industrial de
la cesta atlántica) y Este-Oeste (ví a
de apertura de la Galicia interior a l a
costa y abastecimiento de ésta), mues-
tra en forma clara el fenómeno expre-
sado de aglutinación física de los com -
ponentes de la estructura social .

Si se analiza la distribución espa-
cial de los intercambios se observa que
éstos ocupan prácticamente todo e l
centro de forma continua . destacando
el comercio especializado, que cubre
la demanda de la población (poco nu-
merosa relativamente) de la villa y l a
demanda periódica de los campesinos
en su desplazamiento a la capital .

La vigencia de su función de núcle o
de intercambio comercial alcanza s u
apogeo en la feria quincenal . A ell a
acuden campesinos y tratantes de tod a
la comarca y del exterior de ella . Entre
Ias diez de la mañana y las dos de l
mediodía el colorido y animación de l a
capital es inusitado ; sorprende y des -
borda al forastero . El ir y venir de au -
tocares, la saturación de los comercios

y edificios administrativos y la apro-
piación de la calle por el paisano
muestran que la feria no tiene tenden-
cia a desaparecer . Más bien su inne -
gable decadencia se debe a una tras-
trocación de sus funciones tradiciona-
les . Hoy en día las ferias caminan a
una especialización funcional en la co -
marca, homogeneizando su oferta ; e l
comprador es ya muchas veces inter-
mediario de industrias agropecuaria s
externas, y la función lúdica de la s
grandes ocasiones se revitaliza .

Elemento significativo es la situa-
cien en estas calles céntricas, de má-
xima animación, de bares y cafeterías ,
exponente claro de la modernidad y
urbanidad .

El proceso actual queda evidenciado
en dos hechos tangibles . El primero, l a
importancia de las actividades admi-
nistrativas y su localización en el cen-
t o, indicador del proceso paralelo de
interrelación entre administración e
intercambios en la génesis del núcleo .
El segundo, la existencia de una bas-
tante apreciable actividad industrial ,
manifestada principalmente en peque-
ños talleres de confección y mecáni-
cos; éstos se sitúan, con algunas ex-
cepciones, en forma dispersa y perifé-
rica, no cubierta por la malla estrella-
da, lo que indica físicamente que e l
rol industrial ha sido posterior y gene-
rado por acumulación de capital co-
mercial .

Hay que mencionar que el carácte r
urbano que le confiere a la villa la
existencia de calles urbanizadas de
buena altura de edificación se ve con-
tradicho por la utilización como huer-
tas y cochiqueras de las traseras de los
edificios en la mayor parte del núcleo .
Este hecho, por lo demás conocido, y a
que ccurre incluso en La Coruña, nos
indica que el proceso de división de l
trabajo y de especialización de la ciu-
dad todavía no está claramente finali-
zado . Muchos residentes de La Estrad a
continúan ligados al medio rural, per-
petuando en el interior de la ciudad
el sistema económico rural familiar ,
cuna del fenómeno emigración y a l a
vez sostenido por éste .

8 . LAS POSIBILIDADE S
DE DESARROLL O

El Decreto ciel Ministerio de Agri -
cultura nombrando a la comarca d e
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La Estrada

La Estrada «Comarca de Ordenación
Rural» preveía un futuro ganadero pa-
ra ella .

Indudablemente esta vocación es
cierta . Pero no parece menos cierto ,
como se ha tratado de demostrar a l o
largo de este artículo, que no pueden
residir sólo en ello las esperanzas d e
una auténtica transformación del agro .
Las razones anteriormente expuesta s
pueden resumirse en :

Pervivencia del sistema econó-
mico y de las condiciones de vi-
da, aún mejoradas, mantenid o
por el proceso estabilizador d e
la emigración .
Imposibilidad de una acumula-
ción de capital inicial en el pro -
ceso de producción-comerciali-
zación, por lo propios mecanis-
mos de éste .
Insuficiencia de las innovacione s
económicas introducidas (con-
centración, mecanización, coope-
rativas . . .) ante la agresividad y
competencia del mercado exte-
rior .
Carestía de los equipamiento s
mínimos dada la dispersión ,
mantenida en el actual proces o
de cambio, del «habitat» .
Introducción a la modernida d
en los estamentos más jóvenes y
urbanos, manifestándose en nue-
vas necesidades de consumo ( a
la larga servidas por economía s
externas) .
Organización administrativa in -
adecuada a la idiosincrasia y es-
tructura del campo gallego .

Por ello sólo resta, finalmente, ha-
cer hincapié en el único mecanismo d e
redención del medio rural : una deci-
dida actuación estatal en gran escala ,
con industrialización de la costa y e l
trasvase de la gran mayoría de la po-
blación al sector industrial, desligán-
dola de la propiedad y la comarca .

Esta zona podría entonces alcanzar
un papel predominantemente agrope-
cuario, con grandes explotaciones in-
dustrializadas al servicio de la aglo-
meración costera . Núcleos selecciona -
dos acapararían los servicios y la resi-
dencia del trabajador agrícola, entre -
sacado de los campesinos actualment e
más capacitados e innovadores .

Hoy por hoy, este futuro sólo puede
verse, por desgracia, con carácter de
utopía .
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coordinador : Luis Carreño Piera

NOTA PRELIMINAR .-Debido a problemas de programació n
la segunda serie de artículos sobre "La utilización de los senso-
res remotos para la planificación urbana y la ordenación terri-
torial" se publicará en el próximo número de Ciudad y Terri-
torio . En el presente número se ha creído oportuno reproducir
la ponencia presentada por la Delegación Española en el Se-
minario sobre "Aspects of Urban Management", organizado po r
la O .C .D.E . y que tuvo lugar en Esmirna (Turquía) del 29 de
mayo al 2 de junio . En esta ponencia se abordan en forma su-

cinta -dadas las limitaciones impuestas por la mecánica de la
conferencia- los aspectos más relevantes de la problemática de
los sistemas de información para la planificación urbana y re-
gional, en España y en los países en vías de desarrollo .

Con esto sólo anticipamos la publicación de la ponencia, que
estaba prevista para el próximo número, ya que consideramos
útil presentar de vez en cuando trabajos que proporcionen un
enfoque general de la problemática complementando así los te-
mas sectoriales tratados habitualmente en esta sección .

Sistemas de Información para l a
planificación Urbana y regiona l

Luis Carreño Piera y Nicolás Urgoiti Soriano

0. INTRODUCCIO N

La presente ponencia tiene por
objeto la descripción y el análisi s
de los requisitos básicos que de-
ben reunir los sistemas de infor-
mación para ajustarse a Ias exi-
gencias planteadas por una progre-
siva racionalización de los proce-
sos de decisión en el ámbito de
Ia planificación urbana y regional .
El modelo de sistema de informa-
ción que se adopta en principi o
puede ser aplicado a aquellas re-
giones que estén próximas o ha-
yan alcanzado los 1 .000 dólare s

Ponencia redactada para el Seminario
sobre aspectos de la gestión urbana, cele-
brado en Esmirna, del 29 de mayo al 2 d e
junio de 1972, organizado por el Servici o
de Asistencia Técnica de la OCDE .

«per capita » de renta zonal y qu e
se encuentran dotadas de recur-
sos humanos y técnicos suficien-
tes para implementar tales siste-
mas . Dicho modelo sirve, además ,
de orientación para unidades regio-
nales menos desarrolladas, en las
que las acciones emprendidas e n
el campo de la información debe-
rían articularse en torno a una es-
trategia, en las que los objetivos
a corto y medio plazo fuesen com-
patibles con la progresiva imple-
mentación de estos sistemas e n
una perspectiva a largo plazo .

Hay que señalar que este plan-
teamiento lleva consigo una dobl e
estrategia . Por una parte, hace r
posible la cobertura de todo el te-
rritorio del estado-nación por un a
red coordinada y compatible de
sistemas de información . Por otra,

potenciar al máximo el intercam-
bio de experiencias y la coordina-
ción a nivel internacional, en espe-
cial entre países pertenecientes a
una misma área geográfica y eco-
nómica de suerte que la flexibili-
dad de estos sistemas de informa-
ción no constituyan un obstáculo
para un futuro desarrollo integrado
dentro de un marco supranacional .

0 .1 . CONCRECION DEL TEM A
PROPUESTO

El sistema de información para
Ia planificación urbana y regiona l
es una organización de personas ,
procedimientos, técnicos y equip o
que, en estrecha interdependen-
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cia con Ios organismos suministra -
dores y usuarios, tiene como fun-
ción primordial la de proporciona r
una base informativa suficient e
para el control continuado del sis -
tema urbano-regional y de la plu-
ralidad de subsistemas que lo
integran, Los organismos suminis-
tradores de información, y los
usuarios, si bien forman parte in-
tegrante de los sistemas de infor-
mación, ocupan una posición peri-
férica en Ios mismos . De ahí que
se adopte en lo sucesivo, salvo
mención expresa en contrario, un
concepto más restrictivo, que re -
duce el sistema de información a
su componente fundamental : l a
organización «ad hoc« que recoge ,
procesa, almacena y difunde sis -
temáticamente información para e l
planeamiento .

La complejidad del tema oblig a
a hacer algunas precisiones . En
primer lugar, el término planifica-
ción cualifica a este sistema como
distinto de los sistemas de ges-
tión . Cierto es que las frontera s
no son inequívocas y que en oca-
siones estos sistemas pueden pro-
porcionar una base informativa só-
lida a la programación de inversio-
nes «ad ex» de los organismo s
usuarios . Esto no impide que e l
centro de gravedad de los mismo s
sea su funcionalidad respecto a
Ias actividades estrictamente plani-
ficadoras. En este sentido, ia dis-
tinción entre ambos sistemas d e
in-formación viene dada por un a
pluralidad de factores de los que
destacamos tres : 1 .°-Las necesi-
dades de información para la ges-
tión suelen ser predefinidas y re-
flejan la existencia de pautas ruti-
nizadas mientras que las necesi-
dades de información para el pla-
neamiento se definen con frecuen-
cia en forma singularizada, según
los distintos tipos y escalas de l a
acción planificadora . 2°	 La ges-
tión requiere información individua-
lizada ; Ias exigencias de Ia plani-
ficación pueden satisfacerse co n
información agregada a nivel d e
unidades especiales mínimas . 3 .0--
La gestión requiere una actualiza-
ción rigurosa de su base informa-
tiva y la planificación sólo exig e
una actualización periódica .

Por otra parte, Ios términos ur-
bano y regional son lo suficiente -
mente comprehensivos para que
en ellos queden incluidas todas
aquellas actividades y procesos
cuya ordenación y previsión cons-
tituyen el objetivo de Ia actividad
planificadora : desde el fenómen o
metropolitano y Ia remodelació n
de un sector urbano, a la estrategia
de una política activa de mano d e
obra a nivel regional .

0 .2 . JUSTIFICACION DEL
ENFOQU E

Como ya se ha observado, e l
sistema de información que cons-
tituye el objetivo de esta ponen-
cia, se encuentra orientado haci a
la inclusión y servicio de una plu-
ralidad de fuentes de información
y de usuarios, respectivamente, y
por tanto está dotado de una poli -
valencia cuyo límite viene definido
por un contenido temático : infor-
mación útil para la planificació n
urbana y regional . Destacamos es-
te hecho, ya que constituye una
característica definitoria del mode -
lo seleccionado, frente a otras al-
ternativas de organización de los
sistemas de información . En este
sentido el enfoque adoptado arran-
ca de un supuesto de partida : l a
polivalencia es un pre-requisito fun-
cional de los sistemas de informa-
ción en los países en los que l a
organización territorial del Estado
se encuentra en proceso de cam-
bio . En efecto, en numerosos paí-
ses y en especial en los países en
vias de desarrollo dotados de un a
organización político-administrativ a
basada en el sistema funciona l
-en contraposición al sistema pre-
fectoral o al descentralizado- ,
Ias distintas áreas de competenci a
de los órganos del Estado (Admi-
nistración Central y Local) se en-
cuentran en fase de redefinición .
Estos procesos inciden plenament e
en el ámbito de la ordenación de l
territorio, en su doble dimensió n
de planificación urbana y regional ,
haciendo inviable el montaje de
sistemas de información ajustados
a la estructura y funcionamiento
de sistemas decisionales que sa
caracterizan por su inestabilidad .

La adopción de esta estrategi a
sigue siendo válida en un plantea -
miento a medio y a largo plazo. La
evolución de los marcos concep-
tuados -teoría de la planificació n
urbana y regional, teoría de la pla-
nificación del medio ambiente-
suscitada, tanto por el progreso
científico como por las exigencia s
planteadas por la dinámica de l
cambio socio-cultural, deberá ser
asimilada con mayor o menor lenti-
tud por los órganos político-admi-
nistrativos en el transcurso de la s
próximas décadas .

Desde otra perspectiva, el mo-
delo adoptado posibilita un mayor
interés y participación de los dis -
tintos usuarios, que -con frecuen-
cia- son a la vez suministradore s
de información . Al mismo tiempo ,
el planteamiento sintético de di -
versas fuentes de información pro -
puesto para el sistema permite a l
usuario disponer de una base de
datos más com p leta de Ia que nor -
malmente dispone para su tom a
de decisiones que, a veces, está
reducida únicamente a Ios datos
obtenidos por el propio usuario e n
sus procesos de gestión .

Desde el punto de vista técnico ,
interesa resaltar algunas caracte-
rísticas que se suelen encontrar
en las bases de información dispo-
nibles para el planeamiento en paí-
ses en estadios intermedios de
desarrollo . Por un lado, suele exis-
tir una falta de suficiente desagre-
gación espacial en los datos pro-
porcionados por los organismos d e
la Administración que imposibilita
en muchos casos su utilización pa-
ra la toma de decisiones en lo s
procesos de planeamiento . Por otro
lado, es frecuente encontrar difi-
cultades para la utilización de dis -
tintas fuentes de información, a l
no ser éstas compatibles, debid o
a problemas tales como falta d e
homogeneidad en la definición d e
Ias variables o a la existencia d e
una diversidad de sistemas de refe-
rencia de los datos .

El sistema propuesto trata pre-
cisamente de soslayar este tipo de
problemas, acudiendo al tratamien-
to directo de las bases de datos
existentes en las fuentes de infor-
mación, su agregación en unidades
de interés para el planeamiento y
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la homogeneización de las bases
de datos que presentan problemas
de compatibilidad .

Finalmente, conviene menciona r
un aspecto no menos importante
a los anteriores . Los recursos qu e
los países en vías de desarroll o
pueden destinar a los sistemas d e
información, son a la fuerza restrin-
gidos, tanto desde el punto de vis -
ta de recursos económicos, com o
de recursos humanos . Por ello pa -
rece adecuado que dichas nacione s
seleccionen aquellos modelos d e
sistemas que sirvan al mayor nú -
mero posible de usuarios haciend o
así posible una mayor rentabilidad
económica de la inversión efectua -
da . Así mismo, y puesto que los
recursos y posibilidades de inves-
tigación de estas naciones son re-
ducidos, una vez superado e l
período inicial de experimento y
selección de técnicas y conceptos ,
parece razonable proponer que los
distintos sistemas de información
para el planeamiento sean compa-
tibles entre sí, y exista una orien-
tación coordinada en ia labor de
investigación y futuro desarrollo
de dichos sistemas .

El modelo español ofrece carac-
terísticas similares a ias de otros
países en vias de desarrollo . No
obstante, en él existen rasgos di-
ferenciales que se derivan de l a
situación geográfica de España en
el continente y de los vínculos cul-
turales e históricos mantenido s
con los países industrializados d e
Europa . En términos relativos, Es-
paha es un país más propenso a
la penetración de ias innovaciones
que otros con grados similares d e
desarrollo ,

1 . CONDICIONANTES GENERALES
Y PROBLEMATICA DE LA IN-
FORMACION TERRITORIA L

1 .1 . EL MARCO DE RELACIO N
INSTITUCIONAL Y D E
PLANEAMIENTO

En primer lugar, hay que desta -
car la existencia de una organiza-

ción político-administrativa fuerte -
mente centralizada, que condicion a
en gran medida el desarrollo de
una acción eficaz de los órganos
periféricos del Estado a nivel te-
rritorial . La Administración Loca l
-tanto ios municipios como las
corporaciones provinciales (Dipu-
taciones)- adolece de insuficien-
cia de recursos económicos para
desarrollar a un nivel satisfactori o
las funciones que tiene atribuidas
dentro de la estructura general de l
Estado . La ausencia de una política
de desconcentración coherente h a
hecho hasta el presente inviable l a
coordinación territorial (a nivel ur-
bano y/o regional) de las activida-
des de la Administración Periféric a
y de la Administración Local den-
tro de las áreas de competencias
comunes (infraestructura v i a r i a ,
educación, sanidad, etc .) . A estos
problemas de estructura organiza-
tiva hay que añadir otros provinen-
tes de la escasa penetración de las
-técnicas innovadoras en ios proce-
sos decisionales de la burocracia ,
con las consecuencias de todo or -
den que de ello se derivan . Este
último aspecto incide en el escas o
desarrollo de ias técnicas prospec-
tivas, sean de planificación o de
programación .

La planificación regional, aún e n
estado incipiente, ha sido promo-
cionada en el marco de los Plane s
de Desarrollo iniciados en 1964 . E n
el transcurso del I y II Planes d e
Desarrollo _E c o n ó m I c o y Socia l
(1964-1967/1968-1971) junto con l a
política de Polos de Desarrollo, s e
han instrumentado una serie d e
acciones de planificación regiona l
vinculadas a ia realización de obras
hidráulicas, promoción de regadíos
y reestructuración agraria : Planes
Badajoz, Jaén, Tierra de Campos
y Plan del Sur-Este, éste último
apoyado en la operación del tras-
vase de los ríos Tajo-Segura . Asi-
mismo se han iniciado otras accio-
nes como el Plan Regional de las
Islas Canarias y el Plan del Cam -
po de Gibraltar. Este conjunto de
operaciones de acción regional ,
con independencia de su valor fina l
en orden a los objetivos propues-
tos, no han servido -cuando me -
nos a forma inmediata- de medio
para predefinir las formas adminis -

trativo- institucionales de planifica-
ción regional generalizables a todo
el territorio .

La p!anificación'urbana se ha ve-
nido desarrollando en los últimos
quince años, dentro del marco nor-
mativo establecido por ia Ley de l
Suelo y Ordenación Urbana del 1 2
de mayo de 1956 . Los numeroso s
planes de urbanismo realizados a l o
largo de estos años sólo han con-
seguido paliar -en forma parcial e
incompleta- ias deseconomias d e
todo orden que se derivan de u n
crecimiento anárquico de las con-
centraciones urbano-industriales y
turísticas . Existe una pluralidad de
factores que explican la relativa
inoperancia de esta Ley, y que tras-
cienden el marco de esta ponen-
cia . Aquí sólo interesa resaltar lo s
aspectos con mayor incidencia e n
el campo de la información . Entre
ellos destaca la concepción misma
del planeamiento, c u y o s funda-
mentos se apoyan en el model o
de los «end state plan, superado
teórica y prácticamente por los
principios del «continuing planning
process . . El prolongado período de
vigencia previsto --en principio-
para los Planes Generales de Or-
denación Urbana, quince años, as í
como la ausencia de mecanismo s
técnicos de control sobre el grado
de cumplimiento del sistema d e
hipótesis formulado por el Plan ,
no han hecho posible la constitu-
ción -salvo en casos excepciona -
les- de equipos permanentes d e
técnicos en planificación urbana .
Todo ello ha contribuido a que l a
institucionalización de las activida-
des de planificación se encuentre
todavía en un estado inicial .

Por otra parte, la pluralidad de
competencias de planeamiento y
programación en el campo de las
infraestructuras y de los equipa-
mientos estratégicos y la correla-
tiva ausencia de una política coor-
dinada en este campo, así como l a
falta de conexión del planeamient o
físico con la planificación econö-
mica regional, son otros tantos fac-
tores que se oponen al desarroll o
de sistemas de planificación com-
prehensivos integrados a distinto s
niveles .
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1 .2 . LA ORGANIZACION DE LA
INFORMACION TERRITORIAL
EN ESPAÑA EN LA ULTIM A
DECADA

Desde la perspectiva institucio-
nal, la organización de la informa-
ción territorial en España, en s u
vertiente estadística y cartográfica ,
no ha registrado alteraciones sen-
sibles en su estructura genera l
básica, . El Estado -siguiendo el
modelo centralizado al que nos he-
mos referido con anterioridad- se
apoya para el desarrollo de su
acción territorial en dos órganos
de información, dependientes am-
bos de la Presidencia del Gobier-
no : el Instituto Nacional de Esta -
dística (I . N . E.) y el Instituto Geo-
gráfico y Catastral (I . G . C .) .

El I . N . E ., que tiene como misión
básica proporcionar al Estado l a
información objetiva necesaria a su
función de gobierno, complementa
su acción en este campo a travé s
de un órgano consultivo : el Con-
sejo Superior de Estadística, que
tiene encomendadas funciones co-
ordinadoras (Ley 31-12-45) . Desde
su fundación, las actividades del
I . N . E ., en el campo específico de
la información territorial, se han
centrado en las grandes operacio-
nes censales ; Censos decenales de
Población, Edificios y Viviendas, y
Censo Agrario e Industrial . En es -
tas encuestas de carácter exhaus-
tivo, el Instituto ha publicado da -
tos a un nivel de desagregación
superior al usual . La acción de l
I . N . E . se ha orientado fundamen-
talmente a la obtención de la infor-
mación coyuntural requerida para
el control de las magnitudes ma-
cro-económicas, y a proporcionar
-en forma directa, o a través de
los servicios estadísticos de los
distintos Ministerios- la informa-
ción económica de los diverso s
sectores de actividad, a un nive l
de desglose que sólo hace posibl e
el desarrollo de análisis inter-re-
gionales e inter-provinciales . E l
nivel agregado de los datos eco-
nómicos y estadísticos dificulta ,
cuando no imposibilita, su utiliza-
ción para la planificación urbana e
intra-provincial, puesto que es difí-
cil descender a desagregaciones

de la información inferiores a la
escala municipal .

En otros ámbitos se produce u n
fenómeno paralelo, en la medida
en que el I . G . C . centra sus acti-
vidades en el campo cartográfico ,
en la actualización, formación y
publicación del Mapa Nacional a
escala 1 : 50 .000, y sólo en forma
ocasional interviene directamente
en la elaboración de mapas a las
escalas requeridas por la planifi-
cación urbana y regional : 1 : 25 .000 ,
1 : 10 .000 y 1 : 5 .000, etc . El Con-
sejo Superior Cartográfico (Ley 18 -
3-44) complementa la labor de l
Instituto, a través del desarroll o
de una acción coordinadora de los
organismos productores de carto-
grafía .

La ausencia de una base infor-
mativa territorial se ha detectado
a distintos niveles con una inten-
sidad cada vez mayor, a medida
que se dejaban sentir los efectos
de la dinámica económica iniciad a
con las medidas subsiguientes a l
Plan de Estabilización de 1959 . E l
crecimiento experimentado por e l
sector industrial y terciario, y l a
intensidad registrada por los mo-
vimientos migratorios en la pasad a
década, han contribuido a unas
progresivas polarizaciones del te-
rritorio, en especial en las concen-
traciones urbano-industriales . Las
nuevas necesidades de informa-
ción territorial generadas por este
proceso, se han ido satisfaciendo
a través de una pluralidad de ope -
raciones »ad hoc», en la mayor
parte de los casos sin continuidad
institucional . (Estudios de informa-
ción de los Planes de las Areas
Metropolitanas de Madrid y Barce-
lona, etc . )

Estas operaciones se han reali-
zado, con frecuencia, en form a
descoordinada, sin contar con l a
asistencia de los órganos de in -
formación del Estado . Entre las
consecuencias de esta situació n
destacan la proliferación de dupli-
cidades, la obtención de una infor-
mación escasamente fiable, a cos -
tes sensiblemente elevados, y l a
persistencia de lagunas en los sec-
tores estratégicos de la informa-
ción urbana y regional . La apari-
ción de experiencias instituciona-
les aisladas, como los gabinetes

de fotogrametría y cartografía d e
las Diputaciones Provinciales de
Barcelona y Vizcaya, la Comisió n
Mixta de Coordinación Estadística
de Barcelona, el Centro de Infor-
mación y Documentación del Area
Metropolitana de Madrid, el Obser-
vatorio Económico Regional de Ga-
licia, denotan la necesidad de ins-
trumentar una política coherent e
de información a escala nacional .

Por último, la penetración pro-
gresiva de los ordenadores digita -
les en la Administración Centra l
y Local, con la consiguiente dispo-
nibilidad de una creciente masa d e
información subproducto de l a
gestión administrativa, hace senti r
con mayor fuerza la exigencia d e
un replanteamiento global del pro-
blema de la información territo-
rial .

1 .3 . LAS TENDENCIAS ACTUALE S
Y LAS DIRECTRICES DE L A
ADMINISTRACION REFERIDAS
AL PLANEAMIENTO Y A LA
INFORMACION TERRITORIA L

La década de los 70 dará pas o
a una transformación sustancia l
de estas coordenadas . AI finaliza r
la década, en 1980, el 60 por 10 0
de la población española (proyec-
ción : 37.400 .000 habitantes) estar á
ubicada en núcleos urbanos de má s
de 30 .000 habitantes . El III Pla n
de Desarrollo Económico y Socia l
(1972-1975) incorpora a sus previ-
siones por vez primera, en forma
programática, la dimensión espa-
cial : «el territorio se configura co-
mo un auténtico protagonista de l
desarrollo>> .

El Plan -indicativo para el .sec -
tor privado y vinculante para e l
sector público- define una polí-
tica de »vertebración del territo-
rio» apoyada en la programació n
de la armadura urbana . Dentro d e
este marco, se plantea, como obje-
tivo fundamental, la revalorizació n
de todo el territorio nacional a tra-
vés de una red jerarquizada d e
asentamientos urbanos, desde Ia s
grandes áreas metropolitanas (Ma-
drid, Barcelona, Valencia, Bilbao ,
Sevilla y Zaragoza) y áreas urba-
nas, hasta las ciudades de tipo me-
dio y carreteras de comarca .
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El desarrollo de esta política in-
cide a distintos niveles en nuestr a
problemática . En primer lugar, se
definen directrices para impulsar
la desconcentración de los órga-
nos del Estado, así como la des-
centralización, en especial, a tra-
vés de la nueva Ley de Régime n
Local . Existe una voluntad mani-
fiesta de aunar la pluralidad de
competencias territoriales de l a
Administración Periférica y Local ,
a través de políticas coordinadas
de planificación, programación y
control . Asimismo se define un
esquema de institucionalización de-
las regiones en su doble vertiente
de planificación y ejecución . En es-
te sentido, se concede un pape l
primordial a las mancomunidade s
interprovinciales de Diputaciones
que actuarán conjuntamente con
los órganos periféricos que tenga n
atribuidas funciones de programa-
ción, coordinación y control a nive-
les supra-provinciales . La planifica-
ción urbana estará sometida a una
profunda revisión, para hacer po i-
sible un control continuado del sis -
tema urbano y su integración con
la planificación regional y secto-
rial .

Desde otra perspectiva, y para
hacer posible una agilización d e
los sistemas de decisiones de la
Administración, se prevé la revi-
sión del Régimen de la Función
Pública y de la Ley de Procedimien-
to Administrativo, a ia vez que s e
plantea la necesidad de elaborar
un Plan Informático Nacional, con
el fin de impulsar la moderniza-
ción de los métodos de gestión a
través de la mecanización de los
procesos administrativos .

Al enjuiciar este contexto y su s
posibles repercusiones en una po-
lítica de información territorial, n o
hay que olvidar que nos encontra -
mos ante un esquema «gradualis-
ta» . No existe un plan de etapas
de implementación rigurosament e
definido, antes bien, un simpl e
enunciado de las metas y de las
alternativas instrumentales genéri-
cas que se ofrecen para su conse-
cución . En definitiva, sólo a parti r
de las primeras realizaciones prác-
ticas será posible deducir las con-
secuencias concretas de esta polí-

tica en el campo de la informació n
territorial .

Situados en esta perspectiva, l a
ausencia de un marco general de-
finitorio de la política de informa-
ción territorial, constituye una sim-
ple consecuencia lógica de esto s
planteamientos . Lo cual no impide
que existan iniciativas que, en for-
ma parcial, prefiguren las futuras
orientaciones de este sector de la
información . Entre ellas destaca e l
Acuerdo del Banco de Datos Urba-
nos y Regionales del . 29 de abri l
de 1971, establecido entre la Di-
rección General de Urbanismo, la
Comisión de Planeamiento y Coor-
dinación del Area Metropolitana
de Madrid, la Comisión del Plan
Territorial de Canarias, la Dipu-
tación de Vizcaya y la Comisión
Mixta de Coordinación Estadístic a
de Barcelona, en colaboración con
la Comisaría del Plan de Desarro-
llo, el Instituto Nacional de Esta-
dística y el Instituto Geográfico y
Catastral . El objetivo básico . de l
acuerdo es el impulsar -en fase
experimental- la constitución de
sistemas de información del tipo
descrito en el presente trabajo, e n
número reducido de ámbitos terri-
toriales, en los que incide plena -
mente el proceso de urbanizació n
y que presentan una variada y
compleja problemática de planea -
miento .

2. CARACTERISTICAS GENERALE S
DE LOS SISTEMAS DE INFOR -
MACION PARA LA PLANIFICA -
CION URBANA Y REGIONA L

El sistema de información que
describimos a continuación consti-
tuye una de las alternativas que
consideramos más ajustadas a la
naturaleza de los problemas plan-
teados .

2 .1 . LA DETECCION D E
NECESIDADES PARA
EL PLANEAMIENT O

Uno de los requisitos previos a
la implementación de los procesos

de recogida, almacenamiento ' y tra-
tamiento de la información es l a
identificación de Ias necesidades
de los usuarios . Toda manipula-
ción de información comporta uno s
costes, cuya rentabilidad viene de-
finida -en último extremo- por
el valor operacional del producto
resultante, en orden a posibilita r
Ia mejora o perfeccionamiento de l
sistema de decisiones de uno o
más usuarios relevantes . De ah í
que el diseño de los subsistema s
(véase fig . 1) deba realizarse -e n
principio- a través de un diálog o
entre los técnicos de información
y los especialistas en modelos en
indicadores, de 1 o s organismo s
usuarios . AI desarrollo de este es -
quema de actuación se oponen nu-
merosas dificultades, que se acu-
san con mayor gravedad en aque-
llos países en que los proceso s
de decisiones y las áreas de com-
petencia se encuentran sometidos
a una dinámica de cambio intensa .

En una primera fase de imple-
mentación de los subsistemas, la
delimitación de las necesidades
de información se realiza práctica -
mente a iniciativa de los propio s
diseñadores de sistema de infor-
mación, que identifican los «stocks »
básicos que deben almacenarse
para satisfacer las necesidade s
de información latentes o mani-
fiestas de los usuarios . En un pri-
mer estadio, la detección de gran-
des lagunas de información urban a
y regional no ofrece mayores difi-
cultades siempre que se respete n
unos principios metodológicos ade-
cuados a la naturaleza del «stock »
de información a almacenar .

De esta perspectiva existe n
unas normas de orientación, comu-
nes a todos los subsistemas, y
otras de carácter específico . Entre
Ias de carácter general cabe des -
tacar las siguientes :

1 . El diseño debe orientars e
hacia un núcleo estratégico de pro-
blemas, identificable como unidad
temática . Los grandes campos a
cubrir son :

a) Información necesaria a l a
planificación física del sis-
tema urbano regional .
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b) Información n e c e s a ria a l
control dei medio ambiente
del sistema urbano regional .

c) Información necesaria a l a
planificación económica de l
sistema urbano regional .

2. La información a integrar en
los subsistemas debe ser poliva-
lente, es decir, susceptible de sa-
tisfacer necesidades de informa-
ción de dos o más usuarios rele-
vantes .

3. La «información ligera» que
se pueda obtener a través de ope-
raciones «ad hoc» dentro de unos
límites razonables de coste, y ajus-
tándose a las exigencias tempora-
les planteadas por un proceso d e
planificación ágil, no es prioritaria .
Por el contrario, se considera fun-
damental la integración de la «in-
formación pesada», es decir, de

aquella que plantea grandes proble-
mas de recogida, almacenamiento ,
tratamiento y recuperación («retrie-
val») .

La detección de necesidades de
información debe orientarse a tra-
vés de este tipo de criterios de
selectividad . Por otra parte, la apli-
cación del análisis de sistema s
constituye un valioso instrumento
para la detección sistemática d e
necesidades de información. Así ,
en el caso del subsistema numéri-
co, orientado a satisfacer un sec-
tor de necesidades de la planifica-
ción física, este tipo de análisi s
permite identificar los componen-
tes básicos del sistema urban o
regional, agentes, actividades, sue-
lo, edificaciones, canales, etc ., y
Ias variables de información fun-

damentales que deben ser selec-
cionadas .

En una segunda fase, una ve z
ya operativos los subsistemas bá-
sicos, las necesidades son defini -
das progresivamente por los pro-
pios usuarios interesados en I a
optimización de los sistemas de
información en función de sus pro-
pios objetivos .

2 .2 . MODELO DE SISTEMAS D E
INFORMACION :
ESTRUCTURA Y FUNCIONE S

El sistema de información (véa-
se fig . 1) está integrado por u n
conjunto de organismos que desa -
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rrollan sus actividades dentro d e
un contexto territorial concreto :
una unidad urbano-regional, cuali-
ficada por un grado de desarrollo
suficiente en recursos humanos ,
económicos y tecnológicos, qu e
posibilite la puesta a punto y la
rentabilidad social (1) de los sis-
temas automatizados o semiauto-
matizados de tratamiento y recu-
peración («retrieval») de la infor-
mación . El sistema de información
tiene tres componentes fundamen-
tales : los centros suministradore s
de información, los centros usua-
rios de información (unidades pe-
riféricas) y la unidad central . Co -
mo quedó indicado anteriormente ,
Ias unidades periféricas ejercen
en muchos casos la doble función
de proporcionar información a l a
unidad central y utilizarla .

La unidad central deberá diseñar
-dentro de las limitaciones técni-
cas propias de estos planteamien-
tos- los subsistemas de forma
que los centros que suministre n
un mayor volumen de información
sean, a la vez, usuarios relevantes.

En las unidades periféricas se
destacan tres tipos de organismo s
con peso y entidad específica : Ias
Delegaciones de la Administración
Central (órganos periféricos de
los Ministerios de Vivienda, Obras
Públicas, Educación, etc .), los or-
ganismos de la Administración Lo -
cal (Diputaciones Provinciales, Co-
misones de Urbanismo, Municipios ,
etcétera), organismos de interés
público tales como Cámaras de In-
dustria y Comercio, de la Propie-
dad, Sindicatos, etc ., y las Compa-
ñías de Servicios Públicos (Agua ,
Gas, Electricidad, Teléfonos, etc .) :
Estos organismos -dadas sus res-
pectivas áreas de competencia te-
rritorial- manipulan una conside-
rable masa de datos para su ges-
tión . De ahí que ocupen un pape l
destacado como suministradore s
de los datos obtenidos como sub-
producto de actividades adminis-

(1) Por rentabilidad social se entiend e
la existencia en los usuarios de una capa-
cidad latente o manifiesta de asimilación
de los .out-puts» .

trativas (2) . En el esquema des-
crito, dichos organismos conten-
drían, pues, los archivos de base
para la creación del sistema de
información para el planeamiento ,
contenido en la unidad central .

Paralelamente, esto s. organis-
mos, para planificar y programa r
su acción territorial, necesitan una
amplia base informativa sobre las
áreas o subáreas en las que ope-
ran, lo cual supone que general -
mente serán también usuarios d e
!a información contenida en la uni -
dad central .

La unidad central se alimenta a
través de un «input» de datos su -
ministrados por estos centros y/ o
demás fuentes de información . A I
integrarse los datos (numéricos ,
no numéricos, textuales) a los res-
pectivos «stocks» de información
de los subsistemas, sufren una
doble transformación . Por una par -
te, la posibilidad de interrelación
sistemática con otros conjuntos
de información pueden incremen-
tar notablemente su potencial de
significación . Por otra, las técni-
cas de tratamiento incorporadas a
los subsistemas («software» en los
procesos automatizados) hace n
posible la obtención ulterior de
«outputs« más ajustados a las exi-
gencias de los usuarios y a un
coste menor del necesario para
obtener un producto similar a tra-
vés de un tratamiento y elabora-
ción de átomos .

Entre las funciones principales
que la unidad central puede tene r
asignadas, destacamos las siguien-
tes :
- Selección o participación en el

proceso de selección de la in -
formación procedente de los
archivos de las unidades peri-
féricas suministradoras de in -
formación, de acuerdo con los
aspectos destacados en el
apartado 2,1 .

- Detección de necesidades de in -
formación no existentes en las

(2) La accesibilidad a los mismos -por
parte de la unidad central- será mayor o
menor según estén o no registrados en so -
portes magnéticos, p . ejem., como conse-
cuencia de la mecanización de procesos ad-
ministrativos .

unidades periféricas y sin em-
bargo estimadas como de impor-
tancia por dos o más centros
usuarios relevantes (3) .

-- Depuración de la información ,
homogeneización y cornpatibili-
zación de la información selec-
cionada de las unidades perifé-
ricas .

- Relación biunívoca entre loca-
lización geográfica y bases d e
datos y susceptibilidad de agre-
gación espacial de la informa-
ción contenida en la unidad
central .

- Almacenamiento adecuado de
la información incluida en l a
unidad central y desarrollo de
técnicas de búsqueda o pesqui-
sa («retrieval») y edición ade-
cuada a las necesidades de los
usuarios .

- Ejecución de los análisis pedi -
dos por los usuarios sobre l a
información de base contenida
en la unidad central .

- Asesoramiento y recomendacio-
nes a las unidades periféricas
sobre aspectos que concierne n
a la información y labores de
análisis efectuadas sobre ella .

Este tipo de funciones generale s
implica necesariamente la realiza-
ción de otra serie de funcione s
subordinadas que obligadamente
tendrían que acometer, tales com o
el desarrollo o adaptaciön de los
programas adecuados, diseño de
configuración del equipo informá-
tico, elaboración de los análisis
estadísticos para comprobar las
bases de información, etc .

La unidad central está integrad a
por n subsistemas de informa-
ción (4) diferenciados entre s í
fundamentalmente por la naturale-
za de la información que contienen .
Los subsistemas considerados co -
mo básicos para la constitució n

(3) En este sentido, la unidad centra l
puede gestionar la elaboración o inclusión
de dicha información por la unidad peri-
férica considerada como idónea a tal efec-
to, o puede acometer directamente la ob-
tención de dicha información .

(4) En rigor es impropia la denomina-
ción de subsistemas, ya que los mismo s
no forman parte de un sistema plenamen
te integrado .
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inicial de la unidad central son
tres : numérico, cartográfico y do-
cumental . Aunque no es indispen-
sable el estructurar los tres sub-
sistemas conjuntamente en el pe-
ríodo de montaje inicial de l a
unidad central, ello parece reco-
mendable, dado el mutuo apoyo
de información que se proporcio-
nan entre sí .

Los elementos esenciales de l
subsistema numérico son la base
de datos y el sistema de proceso
de datos . La base de datos está
constituida por el conjunto de atri-
butos o características relativas a
una serie de unidades estadística s
o entidades (personas, parcelas ,
edificios, etc .) . La base de dato s
comprende fundamentalmente in -
formación agregada a nivel de man-
zana, canal de calles y otro tip o
de agregación similar, sobre fiche-
ros de acceso directo . La localiza-
ción espacial de las distintas enti-
dades constituye un atributo espe-
cífico de este subsistema. Esta lo-
calización se realiza, a partir d e
una consideración abstracta de l
espacio a través de los sistemas
de coordenadas y/o mallas geo-
métricas . El tratamiento adecuad o
de la dimensión espacial permit e
cruzar los atributos correspondien-
tes a las distintas unidades esta-
dísticas localizadas espacialmente
en forma estable (parcelas, edifi-
cios, etc .) . El sistema de proceso
de datos constituido por la tecno-
logía incorporada al ordenado r
(«hadware») y por el conjunto de
programas que permiten su utili-
zación («software») proporcion a
-además de asegurar las funcio-
nes de creación y actualización de
ficheros- los siguientes tipos de
salidas : interrogación directa de
base de datos, tabulación de l a
información relativa a cualquie r
subarea, análisis y cálculo (regre-
sión, análisis factorial, etc.) y car-
tografía automática . Al estar orien-
tado a la planificación, las deman-
das no necesitan ser formulada s
en tiempo real, lo cual tiene con -
secuencias importantes desde l a
perspectiva de los costes .

nificaciön, etc ., útiles para la pla-
nificación urbana y regional . E l
subsistema utiliza técnicas docu-
mentales para el almacenamient o
y recuperación de la información ,
y por tanto se limita a proporcio-
nar referencias sobre el contenido
del documento o plano .

Por último, los subsistemas do-
cumentales pueden especializars e
en la recuperación de conjuntos
sistemáticos de documentos d e
distinta naturaleza, según sean las
prioridades de la información de l
sistema urbano regional . Así, los
distintos «stocks» de documentos
pueden ser sobre : series estadís-
ticas, documentación económic a
de interés regional, datos provisio-
nales, etc ., siempre que se ajuste n
a los criterios generales de selec-
tividad enunciados en el apartado
anterior .

En el sistema de informació n
-considerado globalmente- s e
producen dos retroacciones («feed-
backs .) fundamentales . Una, de la
unidad central a centros suminis-
tradores de información ; otra, de
los centros usuarios a la unidad
central . La primera se caracteriza
por las directrices y normas de
estandardización y de coordinació n
que formula la unidad central en
orden a obtener un aprovechamien-
to óptimo de los subproductos d e
la actividad administrativa de es-
tos centros . El incremento relativo
de la mecanización de los proce-
sos administrativos y de gestió n
puede ser una consecuencia se-
cundaria de este tipo de acción .
Los usuarios, por su parte, inciden
en la unidad central, definiend o
sus necesidades específicas de
información, y promoviendo bie n
los cambios y reajustes necesarios
compatibles con los objetivos ge-
nerales de cada subsistema, o l a
creación de nuevos subsistemas .

2 .3 . REQUISITOS BASICO S
DE LOS SISTEMAS D E
INFORMACION :
LA COORDINACION

los requisitos básicos de los sis -
temas de información . Entre los
requisitos básicos que merece n
destacarse como más significati-
vos están los siguientes :

Compatibilidad y coordinació n
entre los distintos sistemas de
información que se estructure n
en diferentes ámbitos territo-
riales, entre sus diferentes sub -
sistemas y las bases de dato s
incorporados a ellas .
Flexibilidad y polivalencia co -
mo requisitos a tener en cuen-
ta en el diseño de los sistemas
de información y sus subsiste-
mas, requisitos éstos ligados a
los de compatibilidad y coordi-
nación .
Selectividad y evaluación de
alternativas en el desarrollo de
cada sistema y subsistema y en
Ias distintas funciones y tarea s
necesarias para el normal fun-
cionamiento de la unidad cen-
tral (selección y depuración de
la información a incorporar a
la base de datos, análisis y pro-
gramación de los subsitemas ,
etcétera) .
Comunicación (5) y control de
la información contenida en l a
unidad central y servicio inter -
no de «monitoring» para e l
desarrollo de los requisitos de
selectividad y evaluación .

Trataremos s i s t e m áticament e
uno de los requisitos fundamenta -
les : la coordinación (6) . La coordi-
nación entre los sistemas (ver fi -
gura 2) se desarrolla a tres nive-
les . Por una parte, el sistema de
coordinación central (7) tiene co -
mo misión supervisar el desarrollo
de los sistemas de informació n
regionales, d e s a r rollando, entr e
otras, las siguientes funciones:

- Desarrollar Ias investigacione s
que permitan afrontar a los ni -

(5) Por comunicación se entiende la
puesta en práctica efectiva del sistema de
flujos de información entre las distinta s
unidades periféricas y la unidad central .

(6) Utilizamos de nuevo el concepto
restringido de sistema de información equi-
valente a la unidad central .

(7) Integrado en el caso de España bá-
sicamente por el Instituto Nacional de Es-
tadística y el Instituto Geográfico y Catas-
tral .

El subsistema cartográfico inte -
gra todo tipo de mapas planimétri-

	

En otros apartados se ha hecho
cos, altimétricos, temáticos, de zo- referencia incidental a algunos d e

50



Información de Base

I \\
\\\\,

\
I

	

\ -~--- ,

	

`

	

.
/

~~\

	

~
/

	

~\

	

1

i

	

\\

	

/ I\ "\
.xi/

	

/ V
\ ~

	

\ f

1t-

	

\
>
~/ 7` /'~ I

	

\ ~
1

	

f\/

	

\ ~

	

,~~

	

V
I

	

A

	

I

	

,

/i~

	

>~ , 1

	

I\
.

I

	

/\

	

~/ \y/ '~\ I

	

I \I
I

	

l l \\ /~~

	

,<\,\

	

`~ 1¡ \ ,

	

\

	

I~
'
{

f

	

/ . /C I

	

//

	

\\\

	

I y\\~ \
1

	

/

	

a,/ l I

	

/
/~,

	

\\\

	

1 / \\
CENTROS

	

/

	

~/

	

\\

	

~~\

	

CENTRO S
NACIONALES

	

EXTRANJEROS
DE OOCUMENiACION

	

DE DOCUMENTACI O N
NAC

®®®m COORDINACION ENTRE SISTE MA CENTRAL Y SISTEMAS REGIONALES

COORDINACION ENTRE DISTINTOS SISTEMAS REGIONALES

	 COORDINACION ENTRE SISTEMAS REGIONALES Y CENTROS DE DOCUMENTACIO N

FIGURA 2 . DISTINTOS NIVELES DE COORDINACION DE LOS SISTEMAS DE INFORMACION
PARA EL PLANEAMIENTO _

veles científicos y técnicos ne-
cesarios los problemas plantea -
dos por el almacenamiento y
tratamiento y recuperación de
Ia información urbana y regio-
nal .
Impartir las normas necesarias
que garanticen la homogeneida d
de los sistemas de clasificación
utilizados .
Ejercer cuando fuera necesari o
el «imperium Iege» para conse-
guir la estandardización de los
identificadores .

- Promover las acciones necesa-
rias cerca de los órganos de l a
Administración Central en or-
den a facilitar el acceso a l a
información de los órganos pe-
riféricos .

- Fomentar el intercambio con
experiencias de otros países en
orden a conseguir la máxim a
compatibilidad con otros siste-
mas .

A otro nivel existe la coordina-
ción entre los distintos sistemas
regionales, que se caracteriza por
un flujo constante de información
compatible sobre las experiencia s
realizadas o en curso de realiza-
ción .

Por último, y a otro nivel, existe
la coordinación con la Red de Cen-
tros de Documentación nacionales
y extranjeros, especializados en in -
formación científica, técnica o fac-
tual necesaria, como información d e
contraste sobre las situaciones re-
lativas y problemáticas urbanas y
regionales en distintos ámbitos te-
rritoriales, así como instrumento
importante para la introducción de
innovaciones en materias técnicas
conceptuales .

2 .4 . DESARROLLO DE LOS
SISTEMAS DE INFORMACIO N
A MEDIO PLAZ O

Resulta difícil proyectar la evolu-
ción del modelo propuesto en u n
futuro superior a los 10-15 años ,
debido a la rápida evolución y ritm o
de introducción de innovaciones, e n
la segunda mitad del siglo XX, y en

particular en los campos de la teo-
ría de la información e informática .
Sin embargo, el planteamiento flexi-
ble, polivalente y susceptible de
crecimiento («open-ended») que se
ha propuesto para el sistema, l e
permite adaptarse a posibles cam-
bios y particularmente a los reajus-
tes institucionales que se produz-
can, como ya quedó expresad o
anteriormente . A continuación s e
van a examinar algunos aspectos
de posible desarrollo de los siste-

mas en el plazo de tiempo anterior-
mente mencionado .

El primer desarrollo del sistem a
sería la creación de las unidades
centrales regionales en los conjun-
tos urbano/metropolitanos que, ha-
biendo alcanzado un determinad o
desarrollo económico y complejidad
urbana, ejerzan una función clara
de dominancia funcional y adminis-
trativa a escala regional . Por su -
puesto, el problema de selecció n
de dichos conjuntos va clarament e
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SISTEMA S
DE INFORMACIO N

REGIONA L

FIGURA 3 . POSIBLE DESARROLLO DE LOS SISTEMAS DE INFORMACION PARA EL PLANEAMIENTO A MEDIO PLAZO .
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ministrativa . De esta forma, dichos
sistemas subregionales no necesi-
tarán desarrollar todos los subsis-
temas de información que contiene
Ia unidad central regional, o desa-
rrollarlos de forma menos integra l
y más específica (per ejemplo, lo s
subsistemas documental y carto-
gráfico) .

Resulta también previsible e l
aumento de las unidades periféri-
cas suministradoras de informa-
ción y los centros usuarios con e l
progresivo desarrollo de los siste-
mas de información. Dicha exten-
sión en especial abarcará en un
futuro la participación del público
como usuarios de- la información ,
a través de grupos o asociaciones
reconocidas (empresas o entidade s
privadas, asociaciones de ciudada-
nos, etc .) .

La expansión del número de
usuarios planteará, sin duda, pro-
blemas de confidencialidad de l a
información que se resolverán a
través de la utilización general d e
datos agregados en el sistema de
información y del empleo de crite -
rios de control del uso de la infor-
mación .

El incremento del número de
centros usuarios y de centros su-
ministradores implicará el aumento
del número de subsistemas de in -
formación contenidos en la unida d
central, bien debido al gran desa-
rrollo de uno de los subsistema s
anteriores que justifique su des-
doblamiento, o a la necesidad de
incorporar otros tipos de informa-
ción no existentes anteriormente
en el sistema de información .

El último caso probablemente se -
rá el más frecuente . Una de las
áreas de información no incorpora -
das al modelo inicial (véase fig . 1 )
y que, sin embargo, merecerá s u
inclusión en desarrollos posterio-
res por su importancia, es la infor-
mación cualitativa . A t í t u l o de
ejemplo se mencionan dos tipos
de esta información de indudable
interés para el planeamiento .

El primero sería la informació n
opinática que contendría las acti-
tudes, reacciones, críticas y juicios
de distintos organismos, grupos y
el público en general, sobre deter -
minados programas de planeamien-
to, aspectos parciales de progra-

mas y problemática urbana y re-
gional .

El segundo sería la informació n
que denominaremos decisional . Po r
ella se entienden todas aquellas
decisiones implícitas o explícitas ,
estrategias de actuación y tenden-
cias, que reflejan la voluntad de
los organismos públicos y priva -
dos en relación con aquellos pro -
gramas de actuación o de inver-
sión que sean relevantes, o que
incidan en aspectos generales o
concretos de planeamiento .

Finalmente, desde el punto de
vista tecnológico, el nivel de co-
municación entre unidades centra-
les regi o n à I e s y subregionales
exigirá, por lo menos en algunos
casos, el empleo de un sistema
informático enlazado por telepro-
ceso operando en «batch» (proceso
diferido) . Ello no presentaría pro-
blemas puesto que el modelo des-
crita parte de un supuesto de
coordinación y compatibilidad que
se extiende también al equipo in-
formático («hardware») . Lo que no
parece justificado -ai menos a
medio plazo- sería realizar los
procesos en tiempo real, debido
a que las necesidades de informa-
ción y análisis para la toma de
decisiones en los procesos de pla-
neamiento urbano-regional, no exi-
gen la obtención inmediata de in-
formación y análisis (8) .

3. CONCLUSIONE S
El relativo retraso con el que s e

están implementando estos siste-
mas de información territorial, con-
diciona gravemente las posibilida-
des de aplicación de las técnicas
de planificación y programación ur-
bana y regional, causando pérdida s
cuantiosas al hacer inviable u n
examen riguroso de alternativas
por parte de las instancias deciso-
rias . La cuantía de las inversiones
iniciales que requiere ia puesta a
punto de tales sistemas tiene que

(8) En contraposición a los sistemas de
información para la gestión, que al necesi-
tar generalmente una actualización conti-
nua de su base de información, como que-

expresado en el apartado 0 .1 ., resultan
más adecuados para las técnicas en tiem-
po real .

contemplarse desde la perspectiva
de los beneficios que se derivan
de su implantación . Por otra par -
te, no hay que olvidar que sólo los
países que hayan iniciado esta vía
estarán capacitados, dentro de una
década, para desarrollar sistemas
de información mucho más perfec-
cionados a través de la incorpora-
ción de nuevos desarrollos con-
ceptuales y tecnológicos y que,
previsiblemente, tendrán una capa-
cidad de transformación del medi o
social muy superior a la de los
actuales sistemas .

Sin embargo, conviene destaca r
que los países en vías de desarro-
llo tienen precisamente en el mo-
mento actual una oportunidad es-
tratégica para desarrollar sistema s
de información coordinados y com-
patibles, debido a la escasa pe-
netración que los ordenadores han
tenido aun en el seno de su Admi-
nistración . La preocupación por e l
desarrollo de la tecnología infor-
mática aplicada a los problemas de
información, es un problema que ,
por ser común, interesa no sólo a
las distintas naciones, sino a aque-
llas organizaciones internacionale s
interesadas en la cooperación in-
ternacional . Sirva de ejemplo y de
comentario final la siguiente cita
del Rapport au groupe d'étude su r
l'innovation en matière d'Urbanis-
me», dirigido al Comité del Medio
Ambiente, O . C . D. E . (Documento
ENV [71] 1, París, 26 de febrero
de 1971), tomado del proyecto
«Applications des techniques d e
l'informatique aux besoins de l'ur-
banisme» :

« . . .Ce défaut de coordination de s
recherches sur des problème s
communs et des mises au point
de solutions communes se tra-
duit par un gaspillage énorm e
de ressources peu abondante s
de personnel et d'équipement ,
qui, en l'absence d'une action
autoritaire des gouvernements ,
conduirá inevitablement à une
proliferation de systèmes d'in -
formation incompatibles dan s
chaque pays, et la possibilité d e
créer des systèmes d'informa-
tion nationaux en utilisant le s
données émises par les systè-
mes locaux serait irrémédiable -
ment perdue . .
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1 . E! marco organizativo de la gestión urbana :
consideración de Ias Areas Metropolitanas

de Madrid y Barcelon a
F. Arias, L. Enríquez de Salamanca y M . Roca Junyen t

O. DELIMITACIO N
CONCEPTUA L
DE LA GESTION
URBANISTIC A

A fin de centrar debidamente e l
tema objeto de la presente comuni-
cación conviene formular una doble
precisión conceptual respecto de l a
expresión gestión urbanística . La
primera se origina al señalarse s u
diferencia con gestión urbana, ex -
presión esta última mucho más am -
plia en su contenido y que abarca -
ría la generalidad de la actuación
administrativa pública en la ciudad .
Quizá dicha concepción sea a l a
que debe tenderse, pero hoy por
hoy gestión urbana y gestión urba-
nística tienen contenidos distintos ,
refiriéndose esta última concreta -
mente a la que se deriva u origin a
en el planeamiento urbanístico .

Una segunda puntualización se
centra en el mismo alcance de l a
gestión urbanística . En este orden
queda planteada una alternativa :

(1) Ponencia presentada en el Se-
minario sobre aspectos de la gestión ur-
bana, celebrado en Esmirna, del 29 de
mayo al 2 de junio de 1972, dentro de l
programa TECO, patrocinado por l a
OCDE.

o ésta comprende la totalidad de l
proceso planificador y su enajena-
ción, o es exclusivamente éste últi-
mo. En defensa de la necesari a
coordinación del planeamiento tie -
ne que postularse por la segund a
de estas alternativas ; la gestión al-
canza tanto al planeamiento como
a su ejecución, concebidos como
dos momentos distintos de un mis -
mo proceso . Si planificar es orde-
nar el territorio, esta ordenación h a
de ser ejecutiva, es decir, llevar e n
sí misma las directrices de su ges-
tión .

No obstante, esta unidad de fun-
ción no se traduce en nuestro Dere-
cho en un tratamiento unitario d e
la gestión urbanística, especialmen-
te en la adscripción de los órgano s
competentes o, mejor dicho, titu-
lares de la misma. Así, al tratars e
de la formación y aprobación d e
los Planes urbanísticos, los órgano s
competentes no son exactament e
coincidentes con los que pueden
acometer su gestión o ejecución.

Cabe señalar de todas manera s
que ello encuentra su fundamento
en la naturaleza de todo fenómeno
planificador : el Estado, a través d e
su Administración Central o perifé-
rica, controla el planeamiento, re-

servándose su aprobación . A par -
tir de este momento la gestión l a
asumen plena o fundamentalment e
otros entes, reservándose únicamen-
te el Estado su fiscalización .

Todo ello aconseja como conclu-
sión mantener el examen de la ges-
tión urbanística . dentro de los cau-
ces de la gestión de los planes urba-
nísticos, una vez éstos aprobados .
Sin perjuicio, naturalmente, de for-
mular breves consideraciones sobre
la forma en que tal aprobación s e
produce .

1 . EL MARCO INSTITUCIONA L

1 .1 . EL MARCO GENERAL .

El actual marco organizativo d e
la gestión urbanística viene defini-
do en España por la Ley sobre Ré-
gimen del Suelo y Ordenación Ur-
bana, de 12 de mayo de 1956 . Ell o
no obstante, y como más adelante
se examinará, subsisten competen-
cias administrativas distintas a la s
previstas en dicha Ley, que se inter-
fieren en la función planificadora .
con grave perjuicio de su necesari a
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:oordinación . En este sentido l a
propia Ley del Suelo contiene, e n
su artículo 45, 2, la disposición que
respeta dicha interferencia al esta-
blecer :

«La formación de los Planes no
limitará las facultades que corres-
pondan a los distintos Departamen-
tos ministeriales conforme a la le-
gislación aplicable a las materia s
atribuidas a la competencia de ca -
da uno de ellos . »

Desde este punto de vista, debe
señalarse cómo el planeamiento ur-
banístico llega a tener un carácter
sectorial dados los efectos no vincu-
lantes del mismo para las Adminis-
traciones públicas que no han inter-
venido en el proceso planificador .

Ello sentado, y refiriéndose con-
cretamente a la gestión urbanística ,
señala la Ley dos . tipos de órga-
nos: los que califica como órgano s
centrales y los órganos locales . Cabe
señalar que el concepto «órgano »
puede dar a entender que todos Io s
que la Ley menciona se encuentra n
engarzados en la Administración
del Estado, cuando en realidad
algunos constituyen órganos perifé-
ricos de la Administración institu-
cional, y otros son verdaderos entes
de la Administración local . La dis-
tinción tiene evidente trascendenci a
a los efectos de determinar el régi-
men jurídico que sea aplicable a ca-
da uno de dichos «órganos gesto-
res», y también para determinar el
alcance de su competencia .

Son órganos centrales :
a) El Consejo Nacional de U

banismo ;
b) La Comisión Central de U r -

banismo, y
e) La Dirección General de

Urbanismo .
Son órganos locales :

a) Las Comisiones provinciale s
de Urbanismo;

b) Los Ayuntamientos, y
c) Las Diputaciones provin-

ciales .
Examinando cada uno de los ex-

presados órganos y sus respectiva s
competencias, puede establecerse
entre ellos un orden de importan -
cia, en cuanto a su actividad urba-
nística, que se dejaría ajustado de l
siguiente modo :

a) Los Ayuntamientos . Entes de

la Administración local, descans a
en ellos el peso fundamental de la
gestión urbanística . Así la propia
Ley del Suelo a que se ha hecho
referencia destaca su preeminencia
al disponer en su artículo 202 que :

«La competencia urbanística d e
Ios Ayuntamientos comprenderá to-
das las facultades que, siendo de ín -
dole local, no hubiesen sido expre-
samente atribuidas por la present e
Ley a otros organismos . »

Es evidente, pues, que las facul-
tades en este orden de los Ayun-
tamientos deben ser interpretada s
con toda amplitud, hasta el punto
de que, forzosamente, la competen -
cia de los restantes órganos urba-
nísticos se define en función de l a
que corresponde a aquéllos . En es -
te sentido el artículo 5 .°, 4, de la
Ley de constante referencia atribu-
ye a los restantes órganos el come-
tido de «fomentar la acción de la s
Corporaciones locales», y subrogar-
se en ellas cuando las Corporaciones
locales no la ejercieren adecuada-
menLe, o su cometido excediera d e
sus posibilidades .

b) Las Diputaciones provincia -
les . Entes también de la Administra-
ción local de carácter provincial tie-
nen una función más limitada den-
tro del marco de la gestión urbanís-
tica . Fundamentalmente, se define n
como órganos cooperadores de los
Ayuntamientos, a los que podrán
incluso sustituir cuando éstos mues -
tren notoria negligencia en el cum-
plimiento de sus obligaciones urba-
nísticas (art . 205 de la expresada
Ley del Suelo) .

c) Las Comisiones provinciales
de Urbanismo . Son órganos jerár-
quicamente integrados en la organi-
zación del Ministerio de la Vivien-
da, de carácter colegiado, cuya s
funciones son de carácter informa-
tivo, gestor, resolutorio y de fisca-
lización, y se dirigen especialmente
a orientar . fomentar e inspeccionar .

Tienen estas Comisiones un mar-
cado carácter fiscalizador, asumien-
do raramente la responsabilidad di-
recta de la gestión urbanística ,
entendida como ejecución del pla-
neamiento . Su composición viene
determinada por la representación
de las Corporaciones locales y la de
los Servicios del Estado en la Pro-
vincia, sin verdadera asunción de

las competencias que a todos ello s
competen .

d) La Dirección General de Ur-
banismo . Dirección General adscri-
ta al Ministerio de la Vivienda ,
tiene encomendadas amplias funcio-
nes en materia de gestión urbanís-
tica, que se definen en el artículo
27 del Reglamento Orgánico del
Ministerio en el sentido de :

«Ejecutar, en sectores determina -
dos, los planes y proyectos de urba-
nización, previo acuerdo de la Co -
misión Central, bien en colabora-
ción con los órganos urbanístico s
provinciales y locales, entidades y
particulares, bien por sí misma ,
cuando legalmente proceda ; pero ,
en todo caso, coordinando su ac-
ción con la Administración muni-
cipal . »

Para el desarrollo de la gestión
urbanística que deba ser ejecutad a
por la Dirección General de Urba-
nismo, se constituyó -en 30 de
julio de 1959- la Gerencia de
Urbanización .

La competencia que la Ley de l
Suelo atribuía al Consejo Naciona l
de Urbanismo y al órgano ejecu-
tivo de éste, la Comisión Centra l
de Urbanismo, ha sido en la actua-
lidad asumida por el Ministro de
la Vivienda, perdiéndose con ello e l
principio de coordinación intermi-
nisterial que aquellos organismos
suponían .

La legislación urbanística poste-
rior a la Ley del Suelo ha dado en-
trada en el esquema institucional
del urbanismo al Consejo de Mi-
nistros para un limitado número de
asuntos de gran trascendencia .

Constituye éste el marco genera l
de los organismos de gestión urba-
nística . Quizá baste completar, re-
cordando lo indicado en el capítul o
precedente, que la gestión la hemos
definido partiendo de un planea -
miento previamente aprobado y qu e
la distribución de competencias pa-
ra la aprobación se da en funció n
de la clase de Plan de que se trate .

Se distinguen en nuestro paí s
-salvado el Plan Nacional- lo s
Planes provinciales, los comarca -
les y municipales . Los provinciale s
son formados por las Diputacione s
provinciales y aprobados por la Di-
rección General de Urbanismo, a l a
que corresponde también la apm -
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bación de los comarcales, formado s
por el Ayuntamiento u organismo
que indique la propia Dirección .
Por último, los planes municipale s
son formados por los Ayuntamien-
tos y aprobados por la Dirección
General de Urbanismo o la Comi-
sión Provincial de Urbanismo, se-
gún se trate de una población d e
más o menos de 50 .000 habitantes .

Poniendo en relación lo anterior-
mente expuesto con el párrafo pre -
cedente, queda patentizada una dis-
tribución general de competencias ,
que a nivel de aprobación del pla-
neamiento se asigna a órganos d e
la Administración del Estado, y qu e
a nivel de gestión del mismo des -
cansa fundamentalmente en las
Corporaciones locales .

1 .2 . SUPUESTOS ESPECIALES :
ANÁLISIS DE LA LEGISLACIÓN
ESPECIAL Y DE LOS ÓRGANO S
POR ELLA CREADOS .

Si el anterior constituía el marco
general, no puede omitirse la con-
sideración de algunos supuestos es-
peciales, a los que se ha dedicado
una legislación también específica ,
con órganos sustantivamente dis-
tintos a los examinados .

1 .2 .1 . Madrid .

En la década de los años 40 s e
inicia una tendencia hacia una vi-
sión supramunicipal de la organi-
zación y régimen de competencias
de la actividad urbanística, referido
casi exclusivamente a las grande s
aglomeraciones urbanas del país :
Madrid, Barcelona, Bilbao y Va-
lencia .

En Madrid, tras el antecedent e
de la Junta de Reconstrucción, que
tuvo una finalidad de emergencia .
ya que a la salida de la guerra er a
necesario adoptar medidas especia -
les para la reconstrucción de la ciu-
dad, toma cuerpo tal tendencia con
la aprobación del Plan de Madri d
en 25 de noviembre de 1944, qu e
al mismo tiempo creó un órgan o
permanente de gestión del urbanis-
mo madrileño, llamado Comisarí a
para la Ordenación Urbana de Ma -

drid y sus Alrededores, que es ya
un atisbo de órgano supramunici-
pal, de órgano comarcal, con un
ensamblaje de competencias un tan -
to peculiar, porque había una con-
fluencia de competencias entre el
Ayuntamiento y la Comisión qu e
no estaba claramente definido .

Con posterioridad, la Ley espe-
cial de Madrid de 11 de julio d e
1963 adaptó las estructuras interna s
del Ayuntamiento de la capital a
las necesidades de la gran ciudad ,
creando unos mecanismos de orga-
nización y gestión diferentes de lo s
tradicionales .

Pero es la Ley del Area Metro-
politana de Madrid, de 2 de di-
ciembre de 1963, la que estableci ó
mayores innovaciones en la mate -
ria . Se crea con ella un órgano de
competencia comarcal para toda e l
Area Metropolitana, con carácte r
de órgano de la Administració n
Central . En cierta manera acentu ó
el intervencionismo iniciado en
1944, aunque, dado otro punto d e
vista, lo redujo . Lo acentuó, por-
que la Comisión de Planeamiento
y Coordinación del Area Metropo-
litana de Madrid (COPLACO) tie-
ne unas facultades supremas de de-
cisión en orden al planeamiento, y
amplísimas en orden a la fiscali-
zación ; mayores incluso de las qu e
tenía la antigua Comisaría para l a
Ordenación Urbana de Madrid . Pe-
ro lo reduce, en cuanto lo limita a
esas funciones de planeamiento, fis-
calización, promoción y control, y ,
en cambio, elimina la actividad ges -
tora en concurrencia con los Ayun-
tamientos . En lugar de ello, y para
el caso del municipio de Madrid ,
refuerza la gestión municipal co n
la creación de una gerencia, com o
organismo autónomo dependiente
del Ayuntamiento, para llevar a ca-
bo la gestión urbanística mun i
cipal .

La COPLACO es un organismo
autónomo adscrito al Ministerio de
la Vivienda, lo cual quiere deci r
que depende del Estado, a diferen-
cia de la Comisión de Barcelona y
de las Corporaciones del Gran Bil-
bao y del Gran Valencia, que si-
guen teniendo un carácter de agru-
pación de municipios .
1 .2 .2 . Barcelona .

Por Decreto de 25 de mayo de

1945 se creó la Comisión Superio r
de Ordenación Provincial de Barce-
lona . cuyo cometido se definía en
el artículo 3 ." de aquella Disposi-
ción como el de proponer al Minis-
terio de la Gobernación el Plan
General de Ordenación de la Pro-
vincia de Barcelona . Como resul-
tado de los trabajos realizados por
aquella Comisión se elaboró el Plan
de Ordenación de Barcelona y s u
zona de influencia, que fue defini-
tivamente aprobado por Ley de 3
de diciembre de 1953 .

Con dicho Plan se consagrab a
para Barcelona una línea de actua-
ción urbanística, iniciada con los
Decretos de 1 de marzo de 1946 ,
relativos al Gran Bilbao y al Gran
Madrid, y que debería continuar
con el Decreto de 14 de octubre d e
1949 . relativo al Gran Valencia .

En el. indicado Plan se creab a
una Comisión de Urbanismo, que
fue expresamente declarada vigente
nor la Ley de Suelo, de tal manera
que desde la fecha de promulgación
de esta última coexisten en Barce-
lona dos órganos urbanísticos : la
Comisión de Urbanismo y Servicio s
Comunes de Barcelona y otros mu-
nicipios, cuyo cometido es la ejecu-
ción y desarrollo del indicado Plan ,
y la Comisión Provincial de Urba-
nismo, organismo creado en la exa-
minada Ley del Suelo, y cuya com-
petencia alcanza únicamente a los
municipios no integrados en la ante-
rior Comisión .

La dualidad de organismos, suje -
tos a regímenes jurídicos distinto s
por razón de su distinta naturalez a
y origen, ha venido planteando
cuestiones delicadas de competen -
cia, especialmente cuando la zon a
de influencia de Barcelona-ciudad
se ha ido extendiendo a otros muni-
cipios diferentes de los que en e l
año 1953 se señalaron . Por otra
parte, desde el punto de vista ope-
rativo de la gestión urbanística con-
fiada a la Comisión de Urbanism o
y Servicios Comunes de Barcelon a
y otros Municipios, sus atribucione s
se apoyan en consideraciones qu e
hoy requerirían evidente actualiza-
ción. Valga como ejemplo el que ,
fundamentalmente, sólo podrá aco-
meter la gestión de un Plan o Pro-
yecto, cuando su realización no se a
exigida por las necesidades propias
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y surgidas en eI Municipio a que se
refieren, sino por el ordenado de-
sarrollo de la comarca, o por in-
cumplimiento de las obligaciones
que a los Municipios corresponden,
o cuando lo solicite el propio
Ayuntamiento afectado .

Las demás líneas de la actuación
de la Comisión de Urbanismo y del
contexto del marco organizativo d e
la gestión urbanística en Barcelona
convendrá, a fin de ajustar el conte -
nido de la presente comunicación ,
examinarlo conjuntamente con una
valoración crítica de todo ello .

1 .3 . ANÁLISIS CRÍTICO.

1 .3 .1 . Conflictos de competencias .

Como ya se ha indicado, la pro -
pia Ley del Suelo reconoce que e l
planeamiento urbanístico no limita
las facultades de los demás Depar-
tamentos ministeriales . Ello com-
porta, en la práctica, unos cons -
tantes conflictos entre distintos De-
partamentos, cuya actividad incide
en el campo del urbanismo . A títu-
lo de ejemplo, véase cómo el Minis-
terio de Obras Públicas conserv a
íntegras sus facultades de proyectar
el trazado de grandes vías y carrete-
ras con independencia de las carac-
terísticas del planeamiento sobre la s
que aquéllas se superponen . Igual
podría decirse en relación con otro s
Departamentos ministeriales, que
pueden decidir sus actuaciones al
margen de las exigencias del pla-
neamiento urbanístico .

Pero es que además, a un nive l
menos aparente, pero no por ell o
menos real -y quizá más grave- ,
el planeamiento urbanístico puede
igualmente encontrarse alejado de
las previsiones de la planificación
económica . De aquí ya no se ori-
ginan actuaciones contradictorias ,
sino que se desprende en ocasione s
la inoperancia de ambos planea-
mientos : al urbanístico le faltan
medios económicos ; a la planifica-
ción económica no le acompañan
las posibilidades del territorio .

Todo ello se traduce en un clar o
conflicto de competencias entre lo s
distintos Departamentos y órgano s
adscritos a la Administración del

Estado y entre éstos y los de la Ad-
ministración local . Pero con ello no
se completa el cuadro, por cuanto
faltan por contemplar los conflicto s
que a nivel local se producen entr e
distintos órganos de incidencia ur-
banística, cual ocurre en Madrid y
Barcelona de manera destacada, es-
pecialmente a partir del momento
en que Ias necesidades urbanística s
tienden a imponer soluciones de
conjunto que exigen desbordar los
estrictos límites territoriales de
aquellos órganos .

1 .3 .2 . Carácter del órgano
metropolitano .

Aceptado que los dos únicos in-
tentos realizados a fin de supera r
los límites de la ciudad como mar -
co de actuación urbanística, lo han
sido en Madrid y Barcelona, con -
viene examinar las características
de cada uno de los órganos creado s
para estas actuaciones .

En Madrid la Administración ur-
banística actúa solamente en dos
niveles :

- Local : los Ayuntamientos .
Central : COPLACO .

El escalón periférico está subsu-
mido en el central, puesto que l a
COPLACO ejerce las funciones d e
Comisión Provincial y de Comisió n
Central de Urbanismo . El escalón
provincial es prácticamente inope-
rante en esta materia .

Hay, pues, un organismo ejecuti-
vo y gestor en cada municipio (e l
Ayuntamiento) y un organismo cen-
tral de supervisión y control (la
COPLACO) .

El esquema es simple y teórica -
mente aceptable . Sin embargo, la s
dificultades prácticas para una ges-
tión eficaz son notorias, debido ,
fundamentalmente, a la falta de
adecuación entre las necesidades y
los medios de que disponen lo s
Ayuntamientos, incluida su propia
dotación y estructuración interna .
La inadecuación se hace sentir agu-
damente en los propios municipios
del Area Metropolitana, excluida la
capital, mucho más en los restante s
municipios de la provincia .

Por esta razón son frecuentes lo s
desajustes y los desequilibrios en

la actuación y en la política urba-
nística de la provincia, tan directa-
mente influida por el fenómeno me-
tropolitano . Los Ayuntamientos, e n
general, no disponen de suficiente
personal capacitado, ni de los recur-
sos financieros, ni de lós medio s
coercitivos que serían precisos pa-
ra afrontar con garantías de eficien-
cia los problemas urbanísticos que
tienen planteados . De otra parte, el.
órgano central de control carece ,
en primer lugar, de facultades d e
intervención suficientemente am-
plias, y también de la organizació n
adecuada para poder suplir eficaz-
mente aquellas deficiencias .

En Barcelona, la Comisión de
Urbanismo y Servicios Comune s
responde al principio de que lo in-
tegran los municipios afectados po r
el Plan, para cuya ejecución y desa-
rrollo se creó aquélla . En la prác-
tica, pues, resulta difícil objetivizar
los intereses de la Comisión, que
se confunden con los de los distin-
tos municipios, que respetan sus
respectivas posiciones, no inmiscu-
yéndose en los asuntos que no les
afectan y defendiendo en principio
el interés municipal . Ello comport a
graves consecuencias que afectan a
las funciones confiadas a la Comi-
sión .

Por otra parte, la misma finan-
ciación de la Comisión depende en
gran parte de las aportaciones que
le realizan los municipios y el Mi-
nisterio de la Vivienda, con lo que
sus actuaciones urbanísticas vienen
condicionadas extraordinariamente
por razón de su procedencia . Por
otra parte, dichos ingresos no resul-
tan de ningún acto de imposición
fiscal que grave directamente el te-
rreno o la actividad urbanística ,
con lo cual las plusvalías que se ge-
neran por razón de esta última se
dirigen a las arcas municipales, o
en muchos casos no quedan sujetas
a tributación de clase alguna .

Si todo ello resulta a nivel d e
Madrid y Barcelona, bases incipien-
tes de un primer reconocimiento de
la figura de un Area Metropolitana ,
es evidente que en el nivel estricta -
mente local las críticas a realiza r
podrían ser también muy variadas ,
entre las que cabría destacar la falt a
de especialidad de los municipio s
en su gestión urbanística .
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1 .3 .3 . Control y disciplina
urbanística .

Como se ha visto, los órgano s
estrictamente urbanísticos (Comi-
siones provinciales y Dirección Ge-
neral de Urbanismo) asumen funda-
mentalmente una función de inspec-
ción y control dentro del amplio
concepto de la gestión urbanística .
A ellos incumbe la comprobació n
de que el planeamiento ha sido res-
petado, adoptando las medidas per-
tinentes pal-a el caso contrario .

Ciertamente ello es difícil . El ur-
banismo opera sobre una realidad
viva que son los municipios, que
tienden a confundir el control con
un freno a su capacidad de desarro-
llo . Sobre tales bases es notorio qu e
las situaciones de hecho contraria s
al planeamiento son frecuentes y ,
lo que es más, en muchas ocasione s
el planeamiento -a fuer de realis-
ta- tiene que aceptar unos condi-
cionamientos de hecho que sería
absurdo ignorar o pretender des-
truir .

La separación orgánica que en la
práctica se manifiesta entre los or-
ganismos disciplinantes y contro-
ladores y, por otro lado, los muni-
cipios, ha tendido a la consagración
de absurdas manifestaciones de la s
que la iniciativa privada se ha be-
neficiado claramente . Todo ello por
an sincero buen deseo, en la mayo -
ría de las ocasiones, de no perder
-los municipios- posibilidade s
que se estimaban beneficiosas para
su desarrollo industrial, comercial
o turístico .

En definitiva, criterios excesiva-
mente localistas no han tenido co-
mo contrapunto la firmeza de un a
política de control que disciplinase
debidamente la gestión urbanística .

1 .3 .4 . Representatividad
y participación ciudadana .

El carácter de órgano periférico
de la Administración Central qu e
suelen adoptar los órganos metro-
politanos supone una grave quie-
bra del principio de representativi-
dad que debe informar a estos orga-
nismos . La ausencia, por otra parte ,
de los adecuados cauces de partici-
pación en las fases de definición de

objetivos, proceso de planificación
y gestión del planeamiento, por par-
te de los ciudadanos, tiende a difi-
cultar y a hacer más irreal el urba-
nismo metropolitano .

1 .3 .5 . Limitación territorial :
interrelación-insuficiencia
municipal .

En otro aspecto de este análisis
crítico resulta igualmente evident e
que las bases que determinaron e n
su día la creación del Area Metro-
politana de Madrid, y la Comarca
de Barcelona, exigen una imperios a
adecuación . El municipio presenta
unas limitaciones que no encaja n
ya con las exigencias del planea-
miento urbanístico contemporáneo .

Son constantes los problemas qu e
se plantean a nivel de la necesari a
interrelación de los planeamiento s
urbanísticos municipales e incluso
de su gestión . Se trata aquí de l o
que más adelante se desarrollará, en
cuanto a las nuevas dimensiones te-
rritoriales de la actuación urbanís-
tica, que en su concepción actual -
mente vigente conducen a un alto
grado de inoperatividad, que se ha-
ce especialmente patente en Madrid
y Barcelona por razón de su tras-
cendencia en el conjunto del país .

2 . RED.ISTRIBUCIO N
DE COMPETENCIA S

2 .1 . NECESIDAD DE ADECUACIÓN
DEL MARCO ORGANIZATIVO A LA
REALIDAD SOCIOECONÓMICA .

Al contemplar el marco organiza-
tivo de la gestión urbanística e n
España no puede omitirse el consi-
derar que el mismo se apoya en l a
Ley del Suelo, promulgada en el
año 1956, y en la Ley de Régime n
Local de 24 de junio de 1955 . Des -
de aquellas fechas el proceso d e
evolución económica ha definid o
nuevas relaciones sociales y de pro-
ducción, y éstas, a su vez, han con-
figurado nuevos ámbitos de actua-
ción .

Al trasladar estos importantes y
sustantivos cambios en nuestra rea-

lidad socioeconómica al campo d e
la gestión urbanística, el marco or-
ganizativo de la misma ha ido pro-
gresivamente desfasándose, al ajus-
tarse a una distribución territoria l
de competencias, hoy absolutamen-
te superada . Con ello estamos ha-
ciendo referencia a la aparición ge-
neralizada de las Areas Metropoli-
tanas, como entes territoriales de
la Administración Local, fruto de
las exigencias del planeamiento y
gestión urbanística .

Así se configuran las Areas Me-
tropolitanas con naturaleza jurídica
bien distinta de la que los tímidos
intentos legislativos hasta ahora rea-
lizados lo hacían . Ya no son orga-
nismos de coordinación supralocal ,
sino entes territoriales locales, con
plena competencia, sin perjuicio de
la que residualmente reconozcan a
entes locales menores .

Pero ello no es sino un elemento
-quizás el más característico	 de
un proceso necesario de redistribu-
ción de competencias, tanto terri-
torial como funcionalmente .

2 .2 . INTENTOS NORMATIVOS DE
RECOGER ESTA PROBLEMÁTICA .

Toda esta problemática no ha
permanecido ajena a nuestra legis-
lación, al menos en dos grandes
proyectos que deben ser exami-
nados .

En primer lugar, el Proyecto de
Ley de Bases de Régimen Local ,
recientemente aprobado por el Con-
sejo de Ministros y actualmente so-
metido a aprobación de las Cortes ,
en el que, por primera vez, se con-
templa con carácter general en
nuestra legislación el fenómeno me-
tropolitano en su doble vertiente de
comunidades metropolitanas y mu-
nicipios metropolitanos, y se desa-
rrolla el gobierno y administració n
de estas entidades desde el nive l
local .

Por otra parte, y coherentement e
con el anterior proyecto de Ley, e l
Proyecto del III Plan de Desarroll o
Económico y Social señala una de-
cidida política de reconocimiento y
tratamiento adecuado de Ias Area s
Metropolitanas, en torno a las cua-
les se prevé instrumentar una polí-
tica de desarrollo regional .
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3 . EL AREA METROPOLITANA .
ATRIBUCION D E
COMPETENCIA

De todo cuanto queda expuesto
se desprende la necesidad de apo-
yar de manera destacada en las
Areas Metropolitanas el marco or-
ganizativo de la gestión urbanísti-
ca . Dentro del fenómeno más ge-
neral de la redistribución de l a
competencia urbanística, que se
inicia, en un nivel más elevado, en
1a regionalización de la actuación
administrativa, las Areas Metropoli-
tanas se configuran como la unidad
territorial base de la gestión .

No obstante, ello no se traduce
únicamente en la aceptación o in-
corporación de esta nueva figura
del Area, sino en un determinad o
contenido funcional que la haga
verdaderamente operativa . Se trat a
de solucionar los problemas que
antes se han analizado, para lo cua l
no sería suficiente la creación de l
o de las Areas si se perfilasen como
inmediatas sucesoras de las tími-
das plasmaciones que para Madri d
v Barcelona se han dado hasta l a
fecha . Se trata de producir ahora
un salto cualitativamente diferente
que debe venir caracterizado por
las notas que a continuación s e
desarrollarán .

3 .1 . TERRITORIALIDAD .

Las Areas Metropolitanas no de -
ben concebirse como un organis-
mo, sino como un ente territoria l
integrado en la Administración Lo -
cal, con todas las consecuencias in-
herentes a ello . Es decir, se incor-
porarían a la Administración terri-
torial, constituyendo allí donde se
reconocieren una nueva circunscrip-
ción administrativa con todas la s
atribuciones y competencias qu e
hasta ahora correspondieren a lo s
municipios cuya demarcación ab -
sorbieren .

Es más : dentro de su funciona-
miento deberían igualmente incor-
porarse otras competencias hoy re -
conocidas a los entes provinciales ,
por razón de las dificultades qu e
comportaría en algunos supuestos

la adscripción de un Area Metropo-
litana a más de una provincia .

Por otra parte, concebidas ya las
Areas Metropolitanas como verda-
deros entes territoriales, planea-
miento y gestión constituirán do s
aspectos o momentos de una misma
función, cuya competencia . asumi-
rá el órgano gestor del Area, den-
tro de las directrices emanadas de
la planificación económica a nivel
nacional .

3 .2 . EL PAPEL DE LO S
MUNICIPIOS INTEGRADOS .

Con arreglo a lo expuesto en el
apartado precedente, es evident e
que los municipios cuyos territorios
delimitan la demarcación del Are a
Metropolitana ceden a ésta su com-
petencia y, en cierto modo, su per-
sonalidad jurídica . No obstante ,
bien sea con el mismo nombre, bie n
con otro distinto, con sus actuale s
dimensiones u otras todavía me-
nores, cabe reconocer a los munici-
pios unas funciones residuales muy
importantes .

La complejidad de la vida moder-
na viene trasladando esferas de de-
cisión a niveles más reducidos de
población ; en este sentido los mu-
nicipios, o los distritos dentro de
éstos, ofrecen un cauce muy ade-
cuado para la participación ciuda-
dana, no tanto ya en la gestión ,
sino en la propia administración d e
determinados servicios . También e l
mismo cauce podría servir perfec-
tamente para la concreción del or-
den de prioridades dentro de l a
ejecución del planeamiento .

Es en este sentido al que quier e
referirse al mencionar las competen-
cias residuales de los municipios
integrados en el Area Metropolita-
na . Ceden parte de sus actuales fun-
ciones, pero conservan aquellas
otras de más directa vinculación a
la población, dentro de la natural
sujeción a la política general del
Area .

3 .3 . AUTONOMÍA Y AUTOGOBIERNO .

Por último, las Areas Metropoli-
tanas deben ser autónomas, en tan -

to en cuanto la voluntad de su ór-
gano de gestión o de gobierno no
depende de las voluntades de los
entes territoriales que integra, sin o
que es independiente de los mis-
mos. Tiene los cauces directos d e
representatividad y participación, y
no viene condicionada por una re -
presentación decisoria de aquello s
municipios .

E1 gobierno del Area debe ser e l
gobierno de un ente territorial que
ha incorporado a los menores que
lo integran . Tiene sus recursos pro-
pios, derivados de su actividad fis-
cal ; sus servicios y sus tasas; su
mando imperativo, su actividad de
policía y las demás que actualmente
vienen confiadas a los entes locales ,
incluso reforzadas por razón de su
mayor ámbito de actuación .

Problema de nueva definición se-
rá el del alcance de la tutela que
sobre estas Areas Metropolitana s
deberá ejercer la Administració n
Central del Estado . En principio, l a
vinculación debería darse directa-
mente entre aquéllas y ésta, sin in-
tervención de organismos periféri-
cos que resultarían desfasados con
la nueva realidad administrativ a
creada, que absorbería incluso las
funciones de control y fiscalización
confiados a estos organismos .

Ello no es obstáculo, sin embar-
go, para el debido encuadre de l a
política o planeamiento del Area
dentro de la planificación económi-
ca general del país . E incluso de l a
vigilancia y tutela que a la Admi-
nistración Central, como competen -
cia indelegable, le corresponde .

4 . INSTRUMENTOS O MODOS
DE GESTION

4.1 . NECESIDAD DE AGILIZAR
Y MERCANTILIZA R
LA ACTUACIÓN PÚBLIC A
EN LA GESTIÓN URBANÍSTICA .

Pero si hasta ahora se ha exami-
nado lo relativo al marco organiza-
tivo de la gestión urbanística, debe
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completarse este breve estudio con
el' análisis de los modos de gestión
al alcance de estos órganos urbanís-
ticos .

Uno de los problemas más graves
que el urbanismo tiene planteados
en este momento es el de dotar a l a
labor de planeamiento de un carác-
ter ejecutivo, sin que se quiebren
los principios que, en beneficio de l
interés público, determinaron lo s
criterios planificadores . Fundamen -
talmente, en este tema como en
otros muchos relacionados con e l
urbanismo, estamos en presencia de
un problema de gestión . El rígido
marco de las normas dentro de las
que debe moverse la Administra-
ción pública, en sus distintos nive-
les, constituye en muchas ocasiones
un grave obstáculo para una gestión
eficaz: por otra parte, la especia-
lización del tema requiere a su vez
una gestión especializada, que ge-
neralmente escapa a los condiciona-
mientos técnicos y presupuestario s
de la Administración .

Nuestra legislación ofrece cami-
nos suficientes para que la Admi-
nistración pueda obviar estos rígi-
dos condicionamientos, acudiendo a
determinadas formas de gestión, cu -
ya agilidad debería repercutir de
manera incuestionable en la pres-
tación del servicio público, que, en
definitiva, representa la gestión ur-
banística .

4.2 . LA FLEXIBILIDAD DE L
PLANEAMIENTO Y EL
URBANISMO OPERATIVO.

Por otra parte, íntimamente re-
lacionado con la agilización y mer-
cantilización de la gestión urbanís-
tica, se nos presenta la necesidad
de alcanzar un planeamiento menos
rígido y más operativo . Efectiva -
mente, la vigencia indefinida de los
planes de urbanismo, que deberán
ser revisados cada quince años, im-
pone al planificador un grave dile-
ma : o establecer unas previsione s
apriorísticas que el desarrollo de los
acontecimientos desfase progresiva-
mente de la realidad o señalar unas
pautas flexibles que pueden ser
abusivamente utilizadas por la ini-

ciativa privada . En el dilema, e l
planificador en la casi totalidad de
los supuestos se ha inclinado en fa-
vor de la primera de las alternativas
señaladas .

No obstante, de haberse podido
reforzar la gestión pública del pla-
neamiento, a través de unos modo s
o instrumentos más eficaces y ope-
rativos, es evidente que lo más con-
veniente al interés público era la
elaboración de un planeamiento fle-
xible que permitiera al órgano ges-
tor, dentro de unas directrices in-
soslayables, actuar conforme a las
necesidades y características del
mercado en cada momento deter -
minado . Esta flexibilidad, por ejem-
plo, nos parece altamente aconse-
jable para los supuestos de crea-
ción de nuevas ciudades, en lo s
que prever la dinámica empleo-re-
sidencia a largo plazo resulta cas i
imposible . Entonces, dentro de una s
líneas que marcasen los límites fi-
nales de la operación (en orden a
densidad, población, coeficientes d e
ocupación por usos, etc .), el órga-
no gestor debería poder programar
sus etapas con un amplio margen
de discrecionalidad, atemperándo-
las a las características del mercado ,
a la rentabilidad de cada una d e
aquéllas, en aras a una programa-
ción económico-financiera que evi-
tara las grandes inmovilizacione s
que, en la mayoría de las ocasiones ,
el planeamiento rígido comporta .

4.3 . LAS FÓRMULAS INÉDITA S
DE LA LEY DEL SUELO .

Además, no se trata de inventar
Ningún modo de gestión nuevo, si -
no simplemente desarrollar fórmu-
las que, a pesar de estar prevista s
en nuestra legislación urbanística,
que data de 1956, resultan prácti-
camente inéditas . Nos referimos
fundamentalmente a : las Gerencia s
y a las Sociedades mixtas y demás
fórmulas privadas .

4 .3 .1 . Sistema gerencial .

Que es el sistema de crear orga-
nismos de gestión personalizada al

servicio de los Ayuntamientos o d e
las Mancomunidades y agrupacione s
forzosas de municipios, para un a
ejecución más ágil, más operativa ,
de las competencias urbanísticas
atribuidas legalmente a aquellos en-
tes locales .

4.3 .2 . Las Sociedades mixtas
y demás fórmulas privadas .

El artículo 138 de la Ley del Sue-
lo dispone en su número 1 que «el
Estado y las Entidades locales po-
drán utilizar la forma de gestió n
privada para las obras que hubieren
de ejecutar a sus expensas, median -
te la constitución de Sociedades
anónimas, cuyas acciones les perte-
nezcan exclusivamente, o de Em-
presas de economía mixta entre
Entidades públicas y los particu-
lares» .

Se regulan así dos supuestos : Ia s
Empresas Nacionales o Sociedade s
privadas municipales y las Socieda-
des mixtas, cuya diferencia estriba
en la procedencia y formación de l
capital social . Si, en definitiva, s e
trata de allegar recursos a la gés-
tión urbanística -tanto como de su
agilización- la forma más idóne a
se nos presenta en las Sociedade s
mixtas, puesto que, por otra parte,
previa una adecuada selección de
los accionistas participantes (Ins-
tituciones de Crédito, Cámaras d e
Comercio, etc .), queda perjudicad o
el interés público .

Las Sociedades de Economía
Mixta de Actuación Urbanística s e
conciben como Sociedades de Dere-
cho privado, con participación ad-
ministrativa y financiera de orga-
nismos y entidades públicas y d e
personas de derecho privado, con
el objeto social de realizar una o
varias operaciones urbanísticas, con
las prerrogativas propias de la Ad-
ministración, en virtud de su ca-
rácter gestor . En cierto modo supo-
nen una actuación al estilo de un
concesionario, pero sin la pérdida
de soberanía administrativa que, en
la forma de prestación del servicio .
representa la concesión .
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2 . Concursos públicos para preparació n
de suelo urbanizado en la provincia de Madrid

DECRETO 2432/1972, de 18 de
agosto, por el que se aprueban
las bases que han de regir en los
concursos públicos que se convo-
quen en la provincia de Madrid, a
efectos de lo establecido en el a n
título 22-c) de la Ley del Plan
de Desarrollo .

Con el fin de fomentar la prepara-
ción de suelo urbanizado, y con ello la
construcción de viviendas y el estable-
cimiento de actividades productivas, con
sus necesarias dotaciones y equipa-
mientos, la Ley aprobatoria del III Pla n
de Desarrollo Económico y Social es-
tablece un nuevo sistema de urbanismo
concertado, consistente en convocar a
la iniciativa privada en concurso públi-
co para adjudicar, a quien formule l a
propuesta más conveniente, la ordena-
ción, urbanización y, en su caso, poste-
rior edificación de sus terrenos . Con tal
sistema se consigue, al propio tiempo .
hacer partícipe a la colectividad, en l a
medida de lo posible, de las plusvalías
derivadas de los cambios de ordena-
clon .

Tales concursos permiten, por otra
parte, hacer frente a Ia urgente nece-
sidad de suelo urbanizado que hoy s e
siente en el Area Metropolitana y, e n
general, en la provincia de Madrid,
donde, según las previsiones de l
III Plan, habrán de ubicarse en el ac-
tual cuatrienio unas doscientas cuarent a
mil viviendas . Para atender parte d e
esta demanda y disponer de la reserv a
necesaria para este sector se hace, pues ,
preciso poner en marcha los dispositi-
vos adecuados, entre los que se en-
cuentran estos concursos, que permitan
disponer en los próximos años de unas
mil quinientas hectáreas de suelo urba-
nizado por año, completándose así la
labor que desarrolla la Administració n
pública en esta materia ; todo ello con
base en los estudios que se vienen rea-
lizando sobre el futuro desarrollo me-
tropolitano .

El presente Decreto va dirigido a es-
tablecer, tal como para cada caso exige
la Ley, las bases que han de regir los
concursos que a tal efecto se convo-
quen . Se delimitan así unas grandes
zonas que se consideran aptas para la
localización de actuaciones urbanísticas ,
si bien se limita la capacidad de asen-
tamiento de cada una de ellas al esta-

blecer un número máximo de vivienda s
para las mismas, con lo que se preten-
de provocar la deseada concurrencia ,
imprescindible en todo concurso, entre
los propietarios de la zona y evitar al
propio tiempo la aparición de excesiva s
concentraciones urbanas.

Se regulan en dichas bases las dife-
rentes singularidades derivadas de l a
especialidad de estos concursos, seña-
lándose al propio tiempo con un deta -
Ile, que hace de las mismas unas ver-
daderas normas subsidiarias de planea -
miento, las condiciones urbanísticas a
que habrán de sujetarse las actuaciones
que resulten seleccionadas por virtu d
de los concursos .

En su virtud, a propuesta del Minis-
tro de la Vivienda, y previa delibera-
ción del Consejo de Ministros en su
reunión del día 18 de agosto de 1972 ,

DISPONGO :

Artículo único.-A efectos de lo es-
tablecido en el apartado c) del artícu-
lo 22 del texto refundido de la Ley del
Plan de Desarrollo Económico y Social ,
aprobado por Decreto núm . 1541/1972 ,
.de 15 de junio, se aprueban las siguien-
tes bases, a las que habrán de sujetar -
se los concursos públicos que, para lo s
fines previstos en dicha Ley, se convo-
quen en la provincia de Madrid .

Base primera.-Delimitación de zonas

Se delimitan, dentro de la provincia
de Madrid, como zonas aptas para la
localización de las actuaciones urbanís-
ticas concretas resultantes de la adjudii
catión de los concursos objeto de las
presentes bases, las tres siguientes :

Zona A . La comprendida por los si-
guientes términos municipales : Alco-
bendas, Algete, Ajalvir, Cobeña, Col-
menar Viejo, Daganzo de Arriba, El
Molar, Fresno de Torote, Fuente del
Saz, Paracuellos del Jarama, Ribateja-
da, San Agustín de Guadalix, San Se-
bastián de los Reyes, Talamanca del Ja-
rama, Valdeavero, Valdepiélagos, Val-
deolmos, Valdetorres del Jarama y la
parte del término municipal de Madri d
comprendida al Nordeste de la línea
recta trazada desde el punto de inter-
sección del limite de dicho término co n
la carretera comarcal-607, de Madrid a
Colmenar Viejo, al punto constituido

por el mojón de dos términos, en e l
ángulo Noroeste de la línea límite de l
término municipal de Alcob&ndas .

Zona B. La comprendida por los si-
guientes términos municipales : Alcalá
de Henares, Anchuelo, Arganda, Ca-
marma de Esteruelas, Campo Real ,
Ciempozuelos, Loeches, Los Santos d e
la Humosa, Meco, Morata de Tajuña .
Pinto, Pozuelo del Rey, San Martín d e
la Vega, Santorcaz, Titulcia, Torres d e
la Alameda, Valdemoro, Valverde d e
Alcalá y Villalbilla .

Zona C. La comprendida por los si-
guientes términos municipales : Arroyo
Molinos, Batres, Brunete, Casarrubuelos ,
Cubas, El Alamo, Fuenlabrada, Griñón .
Humanes de Madrid, Moraleja de En-
medio, Móstoles, Navalcarnero, Parllla ,
Quijorna, Serranillos, Sevilla la Nueva ,
Torrejón de la Calzada, Torrejón de
Velasco, Villamanta, Villamantilla, Vi-
llanueva de Perales y Villaviciosa de
Odón .

Base segunda .-Objeto del concurso

Es objeto del concurso la ordenación ,
urbanización y posterior edificación, en
su caso, de los terrenos necesarios para
ubicar, en cada una de las tres zonas
antes deslindadas, hasta un máximo de
cuarenta mil viviendas .

Base tercera.-Dimensiones
de las actuaciones

Sólo se tendrán en cuenta las pro-
puestas que comprendan más de dos-
cientas cincuenta hectáreas . Las actua-
ciones podrán proyectarse aisladas o si-
tuarse junto a núcleos existentes, per o
en ningún caso podrá resultar un con-
junto urbano superior a cuarenta mil
viviendas .

Base cuarta .-Condiciones
de los concursantes

Los concursantes habrán de ser pro-
pietarios, al menos, del ochenta po r
ciento de los terrenos por ellos pro -
puestos para la actuación, u ostentar
sobre los mismos opción de compra u
otro derecho de adquisiciön preferente ,
aun cuando sea bajo condición suspen-
siva de resultar adjudicatarios .

Si los terrenos objeto de la propues-
ta pertenecieran a diferentes propiet a

61



rios, deberán comparecer todos ellos
agrupados y bajo una sola representa-
ción ; con poder dispositivo y asumir e l
compromiso de constituirse en Junta de
Compensación para el caso de que s e
les adjudique el concurso .

No será necesaria la constitución de
Junta de Compensación cuando la to-
tal superficie de actuación pertenezc a
a un solo propietario, o perteneciendo
a varios, así lo soliciten y presten las
oportunas garantías .

Los interesados podrán comparece r
por sí solos o asociados con Empresas
urbanizadoras y/o constructoras e n
cualquiera de las formas admitidas en
las Leyes civiles, mercantiles o admi-
nistrativas. También podrán constituir-
se en asociación mixta.

Base quinta. Condiciones que han de
reunir los terrenos propuestos por los

concursantes

Los terrenos sobre los que se preten-
da actuar deberán ser aptos, por sus
condiciones naturales, para ser urbani-
zados y edificados ; habrán de estar
comprendidos dentro de una misma lí-
nea poligonal cerrada, y su forma será
tal que no dificulte o condicione desfa-
vorablemente el planeamiento. físico a
realizar .

Las propuestas podrán recaer sobre
todo tipo de terrenos, sean rústicos o
urbangs, comprendidos en las zonas de-
limitadas, cualquiera que sea su cali-
ficación urbanística, salvo que se trate
de masas forestales ; si bien los terre -
nos ocupados por las mismas podrá n
ser integrados en la actuación, compu-
tándose como zonas verdes a efecto s
de equipamiento interior de la misma
o de suelo de reserva metropolitana
para su cesión a la Administración ,
conforme se establece en la base sexta .

Base sexta. Exigencias mínimas a que
deberán ajustarse los correspondientes
planeamientos . Programa de necesidade s

Las exigencias mínimas a que debe-
rá ajustarse el planeamiento de las ac-
tuaciones propuestas serán las siguien-
tes :

a) Se requerirá por cada vivienda
una superficie de terreno no inferior a
cien metros cuadrados . Dentro de di-
cha superficie podrá construirse, ade-
más y como máximo, veinte metros
cuadrados, edificables de plantas bajas
o en cuerpos de edificación indepen-
diente para usos comerciales, oficina s
y servicios que no supongan molestias
ni distorsionen la adecuada ordenación .

La superficie que no ocupe la edifi-
cación, en estos cien metros cuadrados

asignables a la vivienda, podrá desti-
narse a espacios ajardinados, a zonas
de juegos o a aparcamientos privados ,
dentro del adecuado diseño .

b) Independientemente de lo ante-
rior, se reservarán también, y como mí-
nimo, ciento veinte metros cuadrado s
de suelo por vivienda para el equipa-
miento cívico propio de la actuación .
Esta superficie se distribuirá de la for-
ma siguiente :

Con carácter preceptivo :
Catorce metros cuadrados de suelo

por vivienda para usos educativos, es-
tatales o municipales .

Veintidós metros cuadrados de suelo
por vivienda para parques y jardines
públicos .

Ocho metros cuadrados por vivienda
para juegos y deportes públicos .

Sesenta metros cuadrados de suel o
por vivienda para viales y aparcamien-
tos públicos .

Con carácter indicativo :
Dieciséis metros cuadrados de suelo

por vivienda para uso social, sanitario ,
asistencial, administrativo, comercial o
actividades industriales, compatibles
con la vivienda.

Los cien metros cuadrados por vi-
vienda, más los ciento veinte metros
cuadrados de su equipo, constituirán el
suelo a urbanizar.

c) Además del equipo propio de l a
actuación, se reservará espacio suficien-
te para el equipamiento metropolitano .
que se fija a razón de ciento ochent a
metros cuadrados por vivienda . Est e
espacio deberá mantener continuidad
física y forma regular y adecuada a su
aprovechamiento, y se distribuirá a par-
tes iguales entre suelo destinado a par-
ques metropolitanos y suelo destinado
a uso social, asistencial, educativo, in-
vestigación, cultural o deportivo de ca-
rácter metropolitano .

Este suelo podrá quedar sin urbani-
zar inicialmente ; sin embargo, deberán
preverse las futuras conexiones con e l
resto de la actuación .

Por razones de planeamiento, podrá
reducirse la reserva metropolitana a un
mínimo de ciento cincuenta metros cua-
drados por vivienda, si bien en este
caso los metros que se disminuyan se
aumentarán sobre los indicados en e l
párrafo b) de esta base, para parque s
y jardines o para juegos y deportes .

En razón del programa de dotacio-
nes que se señala en los apartados pre-
cedentes, serán necesarios, como míni-
mo, cuatrocientos metros cuadrados por
vivienda, de los cuales, al menos, dos-
cientos veinte metros cuadrados debe-
rán ser urbanizados, sin que, en virtud

de lo expuesto, la densidad máxima d e
las actuaciones pueda exceder de vein-
ticinco viviendas/hectárea .

d) En los estudios de planeamiento
se habrá de prever el equilibrio entr e
los puestos de trabajo y población ac-
tiva, y necesariamente se habrá de es-
tablecer una reserva para suelo indus-
trial, que podrá oscilar entre un die z
y un veinte por ciento del suelo pro-
puesto para la actuación. Este suelo no
se computará a los efectos de los apar-
tados anteriores .

Las industrias a ubicar habrán d e
ser tolerables, con el carácter preferen-
temente residencial del asentamiento .

Si la reserva industrial se concretas e
en zonas específicas, en la ordenación
de estas zonas deberán respetarse la s
siguientes limitaciones :

Superficie mínima viales : Veintitrés
por ciento de la total .

Superficie mínima de verde público :
Diez por ciento de la total .

Edificabilidad máxima : Cuatro corn a
cinco metros cúbicos por metro cua-
drado de solar .

Ocupación máxima parcela : Sesenta
por ciento .

Aparcamiento dentro de la parcela .

Base séptima .Forma y plazo de
ejecución de las urbanizaciones

Los concursantes habrán de señala r
en sus propuestas la forma y plazo d e
ejecución de las obras de infraestruc-
tura y de urbanización previstas, pre -
sentando al efecto el oportuno Plan de
etapas, a cuyo cumplimiento quedarían
obligados caso de resultar adjudicata-
rios .

La programación de las obras deber á
realizarse en forma tal que el veinte
por ciento de los terrenos edificable s
objeto de la actuación estén en condi-
ciones de ser edificados a los dos años ,
contados desde el día siguiente a la pu-
blicación de la aprobación definitiva de l
oportuno Plan parcial, y ultimada l a
urbanización de todos los terrenos a
los ocho años desde la misma fecha .

Base octava . Condiciones que regirá n
la venta o utilización

Los concursantes, para el caso de re-
sultar adjudicatarios, quedarán sujeto s
a las siguientes obligaciones :

Primera.-A transmitir al Instituto
Nacional de la Vivienda, para la pro -
moción directa de viviendas de protec-
ción oficial, la superficie necesaria pa-
ra la construcción del veinte por cien -
to, como mínimo, de las viviendas pro -
gramadas .
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A efectos de la determinación de l
precio de venta de estos terrenos, la
repercusión sobre metro construible del
valor del suelo urbanizado no podrá
exceder de la cifra que resulte de mul-
tiplicar el módulo -vigente en el momen-
to de la transmisión por un coeficiente
que oscilará del cero coma dieciocho ,
como mínimo, al cero coma veinticin-
co, como máximo, según el grado de
urbanización con que cuenten los terre -
nos que se transmitan .

La ubicación de estos terrenos se de-
terminará y grafiará en el Plan parcial .

Segunda.-Con independencia de lo
anterior, deberán destinar un mínimo
del treinta por ciento de la totalida d
de las viviendas programadas a vivien-
das de protección oficial . bien se pro-
mueva la construcción por los propios
adjudicatarios o bien lo sea por otros
promotores . Para tales fines, el Institu-
to Nacional de la Vivienda asignará el
oportuno cupo especial para todas la s
que, con tal carácter, se haya progra-
mado su construcción .

Caso de enajenación de los terreno s
a terceros, para la construcción de tale s
viviendas, y a efectos de la determina-
ción de su precio de venta, la repercu-
sión sobre metro cuadrado construible
del valor del suelo urbanizado no po-
drá exceder de la cifra que resulte de
multiplicar el módulo vigente en el mo -
mento de la transmisión por un coefi-
ciente que oscilará, según el grado de
urbanización de los terrenos a transmi-
tir, desde un mínimo del cero coma
veinte a un máximo del cero coma
treinta, en el caso de que se trate de
viviendas subvencionadas, y desde u n
mínimo del cero coma treinta a un má-
ximo del cero coma cuarenta cuando
se trate de viviendas del grupo primero

Ambas obligaciones mínimas, que po-
drán ser mejoradas por los concursan-
tes, se reflejarán en el correspondient e
Plan de etapas .

A los efectos de la determinación d e
los coeficientes señalados en Ios apar-
tados anteriores, los terrenos se enten-
derán urbanizados en grado mínimo
cuando cuenten con acceso pavimenta
do y acometidas generales a todos lo s
servicios previstos en el planeamiento
y sea posible construir sobre los mis -
mos un número de viviendas no infe-
rior a quinientas ni superior a mil qui-
nientas . Para considerar urbanizados lo s
terrenos en grado máximo será necesa-
rio que tengan las condiciones de apti-
tud necesarias para poder levantar di -
rectamente sobre los mismos cualquie r
unidad constructiva, debiendo estar, in-
cluso, tratados adecuadamente todo s
los espacios de uso público conforme a

los proyectos de urbanización apro-
bados .

Base novena .-Obligaciones . urbanística s
a asumir por el adjudicatario

El adjudicatario deberá obligars e
siempre, como mínimo :

a) A redactar el Plan parcial de or-
denación de los terrenos y la modifica-
ción, en su caso, del Plan general, así
como los proyectos de urbanización, d e
parcelación, de expropiación, en s u
caso, y cualesquiera otros que resulte n
necesarios para el desarrollo de aquél .

b) A suplementar, a su costa y en la
medida necesaria, la infraestructura ex-
terior, para que ésta resulte capaz de
soportar las nuevas cargas o demanda s
derivadas de la actuación, y a resolve r
todos los problemas de enlace o en -
ganche con la infraestructura existente ,
tales como accesos viarios, incluidos lo s
vertidos en condiciones sanitarias ade -
cuadas .

e) A ejecutar a su costa, sin perjui-
cio de Ias especialidades derivadas de
la base anterior, Ia urbanización tota l
de los terrenos : pavimentación, encin-
tado, abastecimiento, saneamiento, alum-
brado y demás servicios . Esta obliga-
ción mínima no alcanza al suelo para
equipamiento metropolitano .

d) A ceder gratuitamente a los Ayun-
tamientos a quienes corresponda, en
condiciones de servicio o de poder se r
utilizados, los terrenos asignados con
carácter mínimo y preceptivo a equip a
miento cívico propio de la actuación ,
y a reservar, para Ios usos previstos ,
los restantes terrenos necesarios par a
tal equipamiento .

e) A ceder, también gratuitamente ,
el suelo de reserva metropolitana a I a
Comisión de Planeamiento y Coordina-
ción del Area Metropolitana de Madrid .
que programará su realización de acuer-
do con Ias Corporaciones y Organismo s
interesados :

En el supuesto de edificaciones, po-
drá el adjudicatario, al formular s u
propuesta, obligarse o no a construi r
la totalidad o parte de las vivienda s
previstas no reservadas para el Insti-
tuto Nacional de la Vivienda, presen-
tando, en su caso, el oportuno Plan d e
etapas .

Base décima.-Plazo para concursar y
forma de presentación de las propuesta s

El plazo para la presentación de pro-
puestas terminará a los cuatro mese s
de la publicación en el «Boletín Ofi

ciai del Estado» de la oportuna convo-
catoria del concurso por el Ministerio
de la Vivienda .

Base decimoprimera . - Documentació n
previa

Las propuestas para concursar ha-
brán de ser acompañadas necesariamen-
te de los siguientes documentos :

Uno . Documentos que acrediten la
personalidad de los concursantes y, e n
su caso, de las Empresas urbanizado -
ras y/o constructoras asociadas. Si se
tratara de Sociedades en constitución ;
se acompañará proyecto de la corres .
pondiente escritura .

Dos. Plano de delimitación a esca-
la uno dos puntos cinco mil o uno do s
puntos diez mil de los terrenos sobre
los que se propone la actuación, con
indicación de su total superficie .

Tres . Plano de integración en el con -
junto metropolitano a escala uno do s
puntos veinticinco mil, con expresió n
de la forma en que se resuelven todo s
los problemas de enlace con las infra -
estructuras existentes y con las proyec-
tadas .

Cuatro . Nombre, apellidos y direc-
ción de todos los titulares de los bie-
nes y derechos comprendidos en la su-
perficie de actuación .

Cinco . Memoria explicativa de la ac-
tuación proyectada, en la que se expre-
sarán, entre otros extremos :

Cinco punto uno . La estimación del
impacto y de las repercusiones de l a
actuación en el entorno físico, en las
infraestructuras, en equipamientos exis-
tentes y en Ios planes vigentes .

Cinco punto dos . La determinació n
y cuantificación de las obras a efectua r
en el interior y en el exterior de la su-
perficie de actuación ; los servicios, do-
taciones y equipamientos a establecer ;
el volumen de edificación y el número
y clase de viviendas ; las etapas y pla-
zos de ejecución de las obras y, en s u
caso, de las edificaciones, el régime n
de venta y utilización ; estudio sobre
previsiones respecto al régimen de con-
servación de viales, zonas verdes y es-
pacios libres de uso público ; Ios estu-
dios financieros y, en general, cuanto s
datos permitan conocer con la mayor
exactitud el contenido y características
de la actuación proyectada, su inciden-
cia en el conjunto metropolitano y las
obligaciones a asumir por el concur-
sante .

Cinco punto tres . Las mayores obli-
gaciones que, sobre las mínimas esta-
blecidas, se compromete a asumir e l
concursante frente al Ministerio de l a
Vivienda, para el caso de que se le a d
judique el concurso, bien sea mediant e
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una mejora en los precios de venta o
enajenación de las viviendas de protec-
ción oficial o del suelo que se ofrezca
al Instituto Nacional de la Vivienda, o
en la calidad de las urbanizaciones o
edificaciones a realizar, bien mediante
una mayor cesión gratuita de terrenos ,
incluso edificables, etcétera .

Seis. Documento q u e acredite l a
prestación de una fianza o aval provi-
sional por la cantidad que resulte de
multiplicar por una peseta el númer o
de metros cuadrados de la total super-
ficie propuesta para la actuación, hasta
un máximo de dieciséis millones de pe -
setas .

Esta fianza, que garantizará el man-
tenimiento de su oferta por el concur-
sante hasta la adjudicación del concur -
so, será devuelta o cancelada, respecto
de los concursantes no adjudicatarios ,
inmediatamente después de la resolu-
ción del concurso o de desestimarse su
oferta .

La prestada por el adjudicatario se
retendrá e imputará su importe a la
que con carácter definitivo deba pres-
tar en su día .

Base decimosegunda . Selección d e
ofertas y documentación complementari a

a) El Ministro de la Vivienda, pre-
vio informe de la Ponencia a que s e
refiere la base siguiente y a la vista d e
las propuestas inicialmente formuladas ,
recabará de aquellos concursantes cu-
yas ofertas se estimen más adecuadas
que completen la documentación en la
forma que se determina en el apartado
siguiente, pudiendo al propio tiemp o
formularle, por una sola vez, posible s
objeciones a aceptar o no, en el plaz o
de treinta días, por los interesados .
Como posible observación podrá seña -
larse a los concursantes que regulari-
cen los límites de la actuación por
ellos propuesta para contener un con -
junto coherente en lo urbanístico o en
lo geográfico, sin que dicha regulación
pueda exceder, en ningún caso, de un
veinte por ciento de aumento de l a
superficie señalada en principio .

En su caso, se notificará a los inte-
resados cuyas ofertas no hubiesen sido
seleccionadas la desestimación de las
mismas y el derecho que les asiste de
retirar la documentación presentada y
de obtener la inmediata devolución o
cancelación de la fianza que hubiesen
prestado .

b) Los concursantes requeridos a l
efecto deberán presentar, en el plaz o
que se les señale, aparte de cuales-
quiera otros que se les pudiera solici-
tar, los siguientes documentos comple-
mentarios :

a') Plano topográfico parcelario a es-
cala uno dos puntos dos mil y acomo-
dado a la realidad existente de la to-
talidad de los terrenos sobre los que
se proyecta la actuación .

b') Los documentos auténticos que
acrediten la titulación de los terreno s
y demás circunstancias establecidas e n
la base cuarta . Si los concursantes n o
fueran propietarios de la totalidad de
los terrenos por ellos ofrecidos o si po r
sugerencia de la Administración hubie-
se de ampliarse, conforme a lo dich o
en el apartado anterior, la superficie
en principio propuesta, se invitará po r
los concursantes a los restantes propie-
tarios a que se agrupen con ellos y con-
traigan también el compromiso de cons-
tituirse en Junta de Compensación . Res-
pecto de los disidentes, se presentará
acta notarial de requerimiento, en la
que conste la invitación que se les hiz o
de adherirse a la actuación y la con-
testación que, en su caso, hubiesen
dado .

c') Un avance del Plan parcial de
los terrenos, que deberá acomodarse a
las exigencias mínimas establecidas en
la base sexta, y estará integrado, cuan -
do menos, por los siguientes documen-
tos :

Uno. Análisis de los terrenos en lo s
aspectos físicos y geotécnicos, infraes-
tructurales y panorámicos .

Dos . Memoria justificativa de la or-
denación, de la urbanización, de las
etapas y de los medios económicos fi-
nancieros .

Tres . Planos a escala uno dos pun-
tos cinco mil, en los que se haga un a
referencia esquemática a los servicio s
y a los extremos señalados en los apar-
tados a) a d) del párrafo primero de l
artículo diez de la Ley del Suelo .

Base decimotercera .-Resolució n
del concurso

a) La resolución del concurso tendr á
carácter discrecional y se realizará por
el Ministro de la Vivienda a propuest a
de una Ponencia constituida en el sen o
de la Comisión de Planeamiento y Co-
ordinación del Area Metropolitana d e
Madrid, presidida por el Delegado de l
Gobierno en la misma e integrada po r
un representante de cada uno de lo s
Ministerios de Obras Públicas, Agricul-
tura, Gobernación y Hacienda, de la ex-
celentísima Diputación Provincial y de l
Canal de Isabel II, por dos represen -
tantes del excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid, por el Director general de
Urbanismo y por el Director general de
la Vivienda .

La Ponencia actuará asistida de la s
personas a que se refiere el párrafo pri .

mero del artículo catorce del Regla-
mento de veintiocho de septiembre de
mil novecientos sesenta y cuatro .

La propuesta de la Ponencia se rea-
lizará previo informe de los Servicio s
Técnicos dei Ministerio de la Viviend a
y teniendo en cuenta los aspectos ur-
banísticos, sociales y económicos de la s
propuestas formuladas y el estado y si-
tuación jurídica de los terrenos objet o
de actuación .

b) Para cada zona de las señaladas
en la base primera podrá hacerse una
o varias adjudicaciones, pero sin que
en ningún caso se pueda ubicar sobre
el total de los terrenos objeto de actua-
ción más de las 40 .000 viviendas pre-
vistas para cada zona .

e) La formalización de 1a adjudica-
ción se efectuará mediante Orden mi-
nisterial .

d) En todo caso, el Ministro de la
Vivienda podrá declarar desierto el
concurso .

e) Los concursantes, resulten o no
adjudicatarios, no tendrán derecho a
reclamación ni a indemnización alguna
por razón de los gastos que la partic i
pación en el concurso les pueda origi-
nar, ni incluso por la documentació n
complementaria que, en su caso, se le s
haya podido solicitar .

Base decimocuarta. - Fianza definitiva

Para asegurar el exacto cumplimien-
to de las obligaciones asumidas por ra-
zón del concurso, el adjudicatario, den-
tro de los quince dias siguientes a l a
adjudicación, deberá constituir una fian-
za o aval definitivo por la cantida d
que resulte de multiplicar por cuatro
pesetas el número de metros cuadra-
dos de la total superficie de actuación .
hasta un máximo de sesenta y cuatr o
millones de pesetas, completando a l
efecto la que en su día hubiese pres-
tado con carácter provisional .

Base decimoquinta .-Plan de Ordena-
ción y proyectos de urbanizació n

El adjudicatario, dentro del plazo d e
ocho meses, a contar desde la modifi-
cación de la adjudicación del concur-
so, y de acuerdo con el avance de pla-
neamiento presentado en su día y la s
observaciones que al mismo se haya n
podido hacer, habrá de redactar el
oportuno Plan de ordenación de los te-
rrenos objeto de actuación y de modi-
ficación, en su caso, del Plan general .

Caso de que los terrenos pertenecie-
ran a diferentes propietarios, se incor-
porará al Plan de ordenación el corres-
pondiente proyecto de compensación ,
salvo en cl supuesto previsto en cl pá-
rrafo tercero de la base cuarta .
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El desarrollo parcial que exija el pla-
neamiento y los proyectos de urbaniza-
ción, de no redactarse conjuntamente
con el Plan de ordenación de los terre-
nos, deberán serlo en los plazos que a
tal efecto se marquen en éste .

Base decimosexta.-Carácter de las
presentes bases . Sanciones por

incumplimiento

Las presentes bases constituyen la
Ley del concurso, y su incumplimient o
y el de las condiciones, objetivos y ga-
rantías ofrecidas por los adjudicatarios,
y en especial los plazos y programas de
ejecución, darán lugar a que por el Mi-

nisterio de la Vivienda se deje sin efec-
to la adjudicación, con pérdida de l a
fianza y de los beneficios que, en s u
caso, se hayan podido otorgar al adju-
dicatario, siendo de aplicación igualmen-
te lo establecido en el artículo cient o
cuarenta y uno de la Ley del Suelo .

En estos supuestos, y por vía de cláu-
sula penal, además de la pérdida de
la fianza, vendrá también obligado el
adjudicatario a satisfacer la cantidad
que a tal efecto señale el Ministro d e
la Vivienda, que podrá llegar a ser igual
al importe de la fianza definitiva, y se
graduará en atención a la importanci a
y gravedad del incumplimiento .

DISPOSICION ADICIONA L

Se autoriza al Ministro de la Vivien-
da para dictar las disposiciones que s e
estimen necesarias para la ejecución d e
cuanto se establece en el presente De-
creto y para asegurar el exacto cum-
plimiento de las obligaciones asumidas
por los adjudicatarios como consecuen-
cia de la resolución de los concursos .

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en La Coruña a dieciocho
de agosto de mil novecientos setenta
y dos .

	

FRANCISCO FRANC O
El Ministro de la Vivienda,

VICENTE MORTES ALFONS O

3. Reorganización del Ministerio de Ia Vivienda
DECRETO-LEY 4/1972, de 30
de junio, por el que se modifica
la administración instituciona l
del Ministerio de la Vivienda y
se encomienda al Gobierno la re-
estructuración de dicho Departa -
mento .

Creado el Ministerio de la Vivienda
por Decreto-ley de veinticinco de febre-
ro de mil novecientos cincuenta y siete ,
que reorganizó la Administración Cen-
tral del Estado, con el fin de agrupar
los diferentes Organismos que atendían
a resolver los problemas nacionales d e
la vivienda y urbanismo, su estructur a
ha sido objeto de sucesivas modifica-
ciones hasta llegar a su actual organiza-
ciön, establecida por Decreto sesenta y
tres/mil novecientos sesenta y ocho, d e
dieciocho de enero . La experiencia acu-
mulada durante los años de funciona-
miento y las actuales necesidades, acon-
sejan un replanteamiento de la estruc-
tura actual del Ministerio .

Con esta finalidad, la Presidencia del
Gobierno, por Orden de veintiuno de
octubre de mil novecientos setenta y
uno, creó un Grupo de Trabajo y un a
Comisión de Dirección que han coinci-
dido en señalar la necesidad de lleva r
a cabo determinadas reformas en la s
estructuras de la administración centra-
lizada e institucional y de la organiz a
ción periférica del mismo .

Para realizar dichas reformas, es pre-
ciso dejar sin efecto el Decreto-ley cua-
renta y nueve/mil novecientos sesenta
y dos, por el que se modifica la Ley

cuarenta y tres/mil novecientos cincuen-
ta y nueve, que había creado la Geren-
cia de Urbanización : cambiar la deno-
minación de este Organismo aútónomo
y del llamado «Exposición Permanente
e Información de la Construcción», pa -
ra adecuarlos a los cometidos que reali-
zan, y otorgar la condición de Organis-
mo autónomo al existente Servicio Cen-
tral de Publicaciones, con el fin de aco-
modarlo al carácter que tiene en otro s
Ministerios .

La entrada en vigor de la Ley del
III Plan de Desarrollo, que encomienda
importantes cometidos al Departamen-
to, y la inmediata elaboración de lo s
Presupuestos Generales del Estado para
el ejercicio de mil novecientos setent a
y tres, aconsejan la pronta implantació n
de las medidas organizativas requeridas .

En su virtud, a propuesta del Conse-
jo de Ministros en su reunión del día
veintitrés de junio de mil noveciento s
setenta y dos, en uso de la autorizació n
que me confiere el artículo trece de la
Ley Constitutiva de las Cortes, textos
refundidos de las Leyes Fundamentale s
del Reino, aprobados por Decreto d e
veinte de abril de mil novecientos se-
senta y siete, y oída la Comisión a qu e
se refiere el apartado I del artículo doc e
de la citada Ley .

DISPONGO :

Artículo primero .-Uno. El Organis-
mo autónomo Gerencia de Urbaniza-
ción, regulado por la Ley cuarenta y
tres/mil novecientos cincuenta y nueve,

de treinta de julio, se denominará en lo
sucesivo Instituto Nacional de Urbani-
zación .

Dos . El Organismo autónomo Expo-
sición Permanente e Información de la
Construcción, reconocido como tal por
Decreto de catorce de junio de mil no-
vecientos sesenta y dos, se denominará
en lo sucesivo Instituto Nacional para
la Calidad de la Edificación .

Artículo segundo .-Uno. El Servicio
Central de Publicaciones, del Ministerio
de la Vivienda, tendrá el carácter de
Organismo autónomo . Se adscribirán al
mismo los medios económicos de los
actuales servicios centralizados y ser á
competente para la ordenación y des-
arrollo de la política de divulgación d e
Ias actuaciones del Departamento y su s
Organismos autónomos, y la publica-
ción, por cualquier medio, de trabajo s
de carácter científico, legal o documen-
tal que versen sobre materias relaciona-
das con las actividades del Ministerio .

Dos. El Servicio Central de Publi-
caciones realizará todas las funcione s
neesarias para el desarrollo de su co-
metido, ajustándose en su ejercicio a
las normas que regulan las Entidades
estatales autónomas y demás que l e
sean de aplicación .

DISPOSICIONES FINALES

Primera .-El Gobierno, a propuest a
del Ministro de la Vivienda, acordar á
las modificaciones necesarias en la es-
tructura y funciones de los Organos ce n
traies y periféricos y de los Organismo s
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autónomos para el mejor cumplimiento
de los cometidos atribuidos al Departa -
mento .

Segunda.-Quedan derogados el De-
creto-ley cuarenta y nueve/mil novecien-
tos sesenta y dos, de veintidós de no-
viembre, y cuantas disposiciones se opon-
gan a lo establecido en este Decreto-ley ,
que entrará en vigor el día siguiente d e
su publicación en el «Boletín Oficia l
del Estado», y del que se dará cuent a
inmediata a las Cortes .

Dado en Madrid a treinta de junio
de mil novecientos setenta y dos .

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1994/1972, de 13 de
julio, por el que se modifica la
estructura orgánica del Ministerio
de la Vivienda.

La experiencia acumulada durante los
quince años de funcionamiento del Mi-
nisterio de la Vivienda y las necesida-
des en aumento del país en cuanto a
los sectores de actuación del Departa -
mento se refiere, plantean nuevos re-
querimientos a su organización y fun
cionamiento y a la de los Organismo s
autónomos de él dependientes .

Con la misión de estudiar la situació n
del Ministerio y proponer las medidas
que fuere necesario introducir se cons-
tituyó, por orden de la Presidencia de l
Gobierno, un grupo de trabajo cuya s
conclusiones han sido objeto de consi-
deración y aprobación por los órgano s
competentes del Ministerio .

Se estima preciso, como consecuen-
cia del estudio, adoptar ciertas medi-
das de carácter estructural, encamina-
das a introducir algunas mejoras en lo s
medios de gestión que permitan abor-
dar con mayor agilidad y eficacia la s
situaciones a que la política administra-
tiva ha de enfrentarse actualmente .

Se crea un Consejo Superior que, co n
la dedicación a funciones de índole
consultiva, preste el apoyo debido a lo s
órganos gestores del Departamento . Se
diferencian las funciones de programa-
ción y ordenación de la vivienda en ge-
neral, de las relacionadas con el fomen-
to y la construcción de viviendas de
protección oficial atribuyéndolas a órga-
nos distintos : la Dirección General d e
la Vivienda y el Instituto Nacional d e
la Vivienda .

Se robustecen las Direcciones Gene -
rales de Arquitectura y Urbanismo do-
tándolas de órganos adecuados a la s
exigencias actuales que, particularmen-
te, en cuanto al urbanismo se refiere ,
ofrecen características de singular com-
Hcjidad y urgencia .

Se refuerzan la organización y las
competencias de las Delegaciones Pro-
vinciales en aras de una mejor descen-
tralización en los órganos periférico s
del Departamento y se abre la posi-
bilidad de organizar regionalmente l a
prestación de servicios de asistenci a
técnica, especialmente en el campo del
planeamiento urbanístico .

Algunas otras medidas de menor en-
tidad tienden a reforzar las funciones
de carácter general comunes al Depar-
tamento, tratando de provocar las mí-
nimas variaciones en su estructura .

En su virtud, a propuesta del Mi-
nistro de la Vivienda, a tenor de lo
dispuesto en el Decreto-ley cuatro/mi l
novecientos setenta y dos, de treint a
de junio, con aprobación de la Presi-
dencia del Gobierno y previa delibera-
ción del Consejo de Ministros en su
reunión del día siete de julio de mi l
novecientos setenta y dos ,

DISPONGO :

I . ORGANIZACIÓN GENERA L

DEL MINISTERI O

Artículo primero .-Uno. El Minis-
terio de la Vivienda es el Departamen-
to de la Administración Central al que
compete la actividad administrativa en
materia de Arquitectura, Urbanismo y
Vivienda .

Dos. Bajo la superior dirección d e
su titular, el 'Departamento se estruc-
tura en los siguientes órganos :

Subsecretaría .
Secretaría General Técnica .
Dirección General de Arquitectu-
ra y Tecnología de la Edificación .
Dirección General de Urbanismo .
Dirección General de la Vivienda .
Consejo Superior .
Delegaciones Provinciales .
Divisiones Regionales .
Las Entidades Estatales autóno-
mas adscritas al Departamento .

Tres . Dependerán directamente de l
Ministro las Entidades Estatales autó-
nomas siguientes :

- Instituto Nacional de la Vivienda .
- Instituto Nacional de Urbaniza-

ción .

- Comisión de Planeamiento y Coor-
dinación del Area Metropolitan a
de Madrid .

- Comisión de Urbanismo y Servi-
cios Comunes de Barcelona y otro s
Municipios .

Artículo segundo . - Uno . Presidido
por el Ministro de la Vivienda existi -
rá un Consejo de Dirección, que le
asistirá en la elaboración de la política
del Departamento y en la preparación

de los planes y programas de actuació n
del mismo .

Dos . El Subsecretario de la Vivien-
da será el Vicepresidente de dicho Con-
sejo de Dirección, que estará integra -
do por los Directores generales, el Se-
cretario general técnico, el Inspector
general y el Director del Gabinete Téc-
nico del Ministro, que actuará com o
Secretario .

Artículo tercero .-Uno. Bajo la de-
pendencia directa del Ministro existir á
un Gabinete Técnico encargado d e
prestarle asistencia en los asuntos que
le encomiende .

Dos. El Gabinete Técnico estará in-
tegrado por un Director, con categoría
de Subdirector general ; por funciona -
rios de carrera, cuya adscripción s e
efectuará con arreglo a las normas qu e
les sean aplicables, y por personas d e
alta cualificación profesional que no
ostenten dicha condición, en cuyo caso
serán nombrados funcionarios de em-
pleo eventuales del Departamento .

II . SUBSECRETARLA

Artículo cuarto .-Uno. El Subsecre-
tario de la Vivienda, Jefe Superior del
Departamento después del Ministro ,
ejercerá las funciones que se enume-
ran en el artículo quince de la Ley d e
Régimen Jurídico de la Administració n
del Estado y coordinará la actividad de
los Centros Directivos del Departamen-
to y de sus Organismos autónomos .

Dos . Dependen directamente de l
Subsecretario :

a) Con nivel orgánico de Subdirec-
ción General :

- Inspección General .
- Subdirección General de Persona l

y Gestión Económica .
- Oficialía Mayor .
b) Con nivel orgánico de Servicio :
- Servicio Central de Recursos .
Tres . Asimismo dependen de la Sub -

secretaría, por delegación del Ministro ,
las Divisiones Regionales y las Dele-
gaciones Provinciales del Ministerio .

Cuatro . El Patronato de Casas para
Funcionarios y la junta de Retribucio-
nes se adscriben a la Subsecretaría .

Cinco . Quedan adscritas al Subse-
cretario del Departamento : La Aseso-
ría Económica, la Asesoría Jurídica, l a
Intervención Delegada de la Adminis-
tr ación del Estado y la Oficina de Con-
tabilidad del Ministerio de Hacienda ,
sin perjuicio de su dependencia fun-
cional de la Presidencia del Gobierno ,
la primera, y las restantes del Ministe-
rio cle Hacienda .

Seis . Las relaciones del Ministeri o
con los Colegios Oficiales de Arquitec -
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tos, Aparejadores y Arquitectos Técni-
cos, Cámaras Oficiales de la Propieda d
U r b a n a, Asociaciones de Inquilinos ,
Agentes de la Propiedad Inmobiliari a
y Administradores de Fincas se efec-
tuará a través de la Subsecretaría, si n
perjuicio de lo establecido por la Ley
Sindical vigente y disposiciones que l a
desarrollan .

Artículo quinto .-Uno. La Inspec-
ción General es el órgano de la Sub-
secretaría que tiene por misión velar
por el buen funcionamiento de los ser-
vicios de los Centros y Dependencias
del Ministerio y de sus Organismos au-
tónomos ; coordinar y vigilar las fun-
ciones de inspección técnica y admi-
nistrativa realizadas por las unidade s
que las tengan encomendadas, y asisti r
al Subsecretario en las funciones de
coordinación de las Divisiones Regio-
nales y Delegaciones Provinciales, sin
perjuicio de la relación funcional de
éstas con los distintos Centros Direc-
tivos .

Dos. La Inspección General cuida -
rá del cumplimiento de las norma s
sobre organización, funcionamiento y
personal y de las disposiciones admi-
nistrativas en materia de arquitectura y
tecnología de la edificación, urbanismo
y vivienda, poniendo en conocimiento
de la autoridad competente las infrac-
ciones observadas .

Tres . El Inspector general será nom-
brado por Decreto a propuesta del titu-
lar , del Departamento .

Los Inspectores de Servicios será n
designados libremente por el Ministro ,
con arreglo a las previsiones que figu-
ren en las plantillas orgánicas, y su lu -
gar de residencia se fijará de acuerdo
con las necesidades del Servicio .

Artículo sexto .-Uno. A la Subdi-
rección General de Personal y Gestión
Económica le corresponde proponer la s
directrices del Departamento en mate -
ria de personal y realizar las gestio-
nes inherentes a su administración .
desempeñando las funciones relativas a l
procedimiento de selección, formació n
provisión de destinos y puestos de tra-
bajo, programación de efectivos y plan -
tillas orgánicas, compatibilidades, régi -
men disciplinario, retribuciones y asis-
tencia social, así como las relacione s
que en cuanto a personal deben man -
tener los Organismos autónomos ads-
critos al Ministerio de la Vivienda con
la Presidencia del Gobierno .

Competen asimismo a esta Subdirec-
cián General las funciones de elabora-
ción del anteproyecto del presupuest o
del Departamento, informar los corres-
pondientes a los Organismos autóno-
mos dependientes del mismo y su
posterior tramitación ; las propuestas de

ordenación y ejecución de gastos co n
cargo a los Presupuestos Generales de l
Estado ; la realización de estudios finan-
cieros relativos al coste y rendimiento
de los servicios ; el conocimiento de la
evoluciön de las inversiones que se
efectúen por las distintas unidades de -
pendientes del Ministerio y de sus Or-
ganismos autónomos ; la habilitación
general y el inventario de material .

Dos . Dependerá de esta Subdirec-
ción General el Servicio de Presupues-
tos y Gestión Económica, en el que
radicará la Secretaría de la Junta Cen-
tral de Compras y Suministros .

Tres . El Subdirector general de Per-
sonal y Gestión Económica será Voca l
de la Junta de Retribuciones .

Artículo séptimo .-Uno . La Oficia -
lía Mayor tendrá a su cargo la conser-
vación, intendencia y funcionamiento
de los edificios administrativos depen-
dientes del Ministerio ; la preparación y
tramitaciones de los asuntos a tratar
en el Consejo de Ministros o Comisio-
nes Delegadas, así como el traslado d e
sus acuerdos ; la tramitación de lo s
proyectos de disposiciones generales
que emanen del Departamento y la for-
mación y conservación de los protocolo s
de Ias mismas, así como las cuestione s
relativas al régimen interior.

Dos. El Oficial Mayor será Vicepre-
sidente del Patronato de Casas para
Funcionarios y de la Junta Central de
Compras y Suministros .

Artículo octavo .-El Servicio Central
de Recursos asumirá todas las funcio-
nes de gestión y propuesta de resolu-
ción de recursos interpuestos contra
decisiones de las autoridades del De-
partamento, cualquiera que sea la que
haya de resolverlos .

III . SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA

Artículo noveno . - Uno . Correspon-
de a la Secretaría General Técnica l a
elaboración de las directrices y priori-
dades del plan general de actuación
del Departamento ; la realización de es-
tudios de carácter general y la coordi-
nación de los que efectúen los demás
Centros directivos u Organismos de i
Ministerio, así como cuantas otras fun-
ciones se le encomiendan en el artícul o
diecinueve de la Ley de Régimen Jurí-
dico de la Administración del Estado
y en la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo .

Dos. Dependen directamente del Se-
cretario general técnico :

a) Con nivel orgánico de Subdirec-
ción General :

Vicesecretaría General Técnica .
Gabinete de Estudios de Viviend a
y Urbanismo .

b) Con nivel orgánico de Servicio :
- Servicio de Relaciones Interna-

cionales .
Tres. El Organismo autónomo Ser -

vicio Central de Publicaciones se ads -
cribe al Departamento a través de l a
Secretaría General Técnica .

Cuatro . Queda adscrita a la Secre-
taría General Técnica la Delegación del
Instituto Nacional de Estadística de l
Departamento .

Cinco . Los Directores de Programas
y Asesores técnicos, en el número qu e
se fije en la plantilla orgánica, podrán
depender directamente del Secretario
general técnico o de la unidad que se
determine .

Artículo diez .-Uno. A la Vicesecre-
taría General Técnica le corresponde
la preparación de informes preceptivo s
sobre proyectos de disposiciones de ca-
rácter general antes de ser sometido s
al órgano competente para promulgar-
los ; la elaboración de disposiciones de
carácter general del Departamento ,
cuando sean encomendadas a la Secre-
taría General Técnica ; la compilació n
de las disposiciones vigentes que afec-
ten al Ministerio, así como las propues-
tas de refundición o revisión relativa s
a la mejora de la organización y de lo s
métodos de trabajo ; la información ge-
neral a los particulares ; la tramitación
de peticiones, iniciativas, reclamacione s
y quejas ; la documentación, biblioteca
y el archivo general del Departamento ,
y los asuntos generales y las cuestio-
nes relativas al régimen interior de la
Secretaría General Técnica .

Dos. El Vicesecretario general téc-
nico sustituirá al Secretario genera l
técnico en los casos de vacante, ausen-
cia o enfermedad .

Artículo once .-Uno . Al Gabinet e
de Estudios de Vivienda y Urbanismo
compete la realización de estudios téc-
nicos, administrativos y socioeconómi-
cos ; la elaboración y propuesta de di -
rectrices y prioridades del Plan Gene-
ral de actuación del Departamento y l a
coordinación de planes y programa s
que formulen los demás Centros direc-
tivos y Organismos autónomos del mis-
mo ; la colaboración con la Comisaría
del Plan de Desarrollo en los sectores
de actuación del Ministerio ; la aplica-
ción de la informática en todo lo refe-
rente a racionalización y automación del
funcionamiento de los Servicios; la
coordinación de las unidades de cálculo
y el proceso de los datos procedente s
de los distintos Centros en los caso s
en que sea necesario; la propuesta y
ejecución de programas de formación
del personal del Departamento y Or-
ganismos autónomos, en colaboración .
en su caso, con la Escuela Nacional d e
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Administración Pública, así como cual-
quier otra clase de estudios que le en-
comiende el Ministerio .

Dos . La formulación y aprobación
de las directrices de actuación del Ga-
binete se establecerán por un Comité
de Dirección, presidido por el Secreta-
rio general técnico, y del que formarán
parte representantes de las Direccione s
Generales y Organismos autónomos del
Departamento y aquellas otras perso-
nas que por su alta cualificación en l a
materia sean designadas por el Ministr o
a propuesta del Secretario general téc-
nico .

Artículo doce .-El Servicio de Rela-
ciones Internacionales, en colaboració n
y a través del Ministerio de Asuntos
Exteriores, desempeñará las funciones
relacionadas con la promoción de in-
tercambios científicos y comunicación
con Organismos internacionales y de
otros países, y coordinará, además, las
que se efectúen por los Centros direc-
tivos y Organismos autónomos del De-
partamento .

IV . DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITEC-
TURA Y TECNOLOGÍA DE LA EDIFICACIÓN

Artículo trece .-U n o . Correspond e
a la Dirección General de Arquitectura
y Tecnología de la Edificación la orde-
nación y fomento de la calidad en l a
arquitectura y edificación ; la ordena-
ción técnica de las profesiones y cm
presas con ellas relacionadas, mediante
la elaboración de las normas adecuadas ;
las funciones de elaboración de los pro-
yectos de edificios oficiales en relación
con la Junta Coordinadora de Edificio s
Administrativos del Estado ; la conser-
vación o reconstrucción de edificios o
conjuntos de interés histórico-artístico ,
sin perjuicio de lo dispuesto en la Le y
de trece de mayo de mil novecientos
treinta y tres ; el fomento y conserva-
ción de los estilos arquitectónicos tra-
dicionales ; el informe de planes y dis -
posiciones de otros Departamentos que
afecten a la arquitectura y edificación ;
el asesoramiento técnico en materia de
arquitectura y edificación de los arqui-
tectos al servicio de otros Departamen-
tos, y la determinación de las directri-
ces funcionales del Instituto Nacional
para la Calidad de la Edificación .

Dos . Dependerán de la Direcció n
General de Arquitectura y Tecnología
de la Edificación las siguientes unida -
des con nivel orgánico de Subdirec-
ción General :

- Arquitectura .
- Proyectos y Obras .
- Tecnología de la Edificación .
- Secretaría General .
Tres . El Organismo autónomo Ins-

tituto Nacional para la Calidad de la

Edificación se adscribe al Departamen-
to a través de esta Dirección General .

Artículo catorce .-Uno. Son funcio-
nes de la Subdirección General de Ar-
quitectura el informe de planes y dis -
posiciones generales que afecten a la
arquitectura ; el fomento y ordenació n
de la arquitectura en general ; el pla-
neamiento, proyecto y ejecución de
obras de conservación y restauració n
en edificios y conjuntos de interés his-
tórico-artístico o las que requieran e l
fomento y conservación de los estilo s
arquitectónicos tradicionales, y la for-
mación, en colaboración con la Secre-
taría General Técnica, del personal es-
pecializado .

Dos. Dependerá de esta Subdirec-
ción General el Servicio de Monumen-
tos y Conjuntos Arquitectónicos .

Tres . El Subdirector general de Ar-
quitectura sustituirá al Director genera l
de Arquitectura y Tecnología de la Edi-
ficación en los casos de vacante, ausen-
cia o enfermedad .

Artículo quince .-Uno. Son funcio-
nes de la Subdirección General de Pro-
yectos y Obras el asesoramiento a Ias
oficinas técnicas de Arquitectura de lo s
Departamentos ministeriales ; la super-
visión de los proyectos y documenta-
ción técnica de obras de los edificio s
oficiales que le correspondan en rela-
ción con la Junta Coordinadora de Edi-
ficios Administrativos ; el proyecto y
realización de obras en las localidades
adoptadas, conforme a lo dispuesto e n
el Decreto de veintitrés de octubre d e
mil novecientos treinta y nueve ; la re-
construcción de lugares siniestrados en
la forma que se señale por el Gobierno
y, en general, la redacción de proyec-
tos y ejecución de las obras que se l e
encomienden .

Dos . Dependerá de la Subdirecció n
General de Proyectos y Obras el Ser-
vicio de Proyectos.

Artículo dieciséis .-Son funciones de
la Subdirección General de Tecnologí a
de la Edificación el informe de planes
y disposiciones generales que afecten
a la edificación; la elaboración de nor -
mas y ordenanzas de calidad y regla -
mentos técnicos y económicos de la
edificación ; el mantenimiento de las
relaciones de la Dirección General con
los Organismos interesados y con la in-
dustria de la construcción en materia s
propias de la edificación, la ordenación
técnica de la formación, especialización
y ejercicio de las profesiones vinculada s
a la arquitectura y a la edificación .

Artículo diecisiete .-Son funciones de
la Secretaría General las relacionada s
con los aspectos administrativos de l a
contratación de obras ; las que se le
encomienden en relación con las nece-

sidades de estudio, programación, coor-
dinación y control de actuaciones d e
las unidades dependientes de la Direc-
ción General ; tramitar los expediente s
derivados de la aplicación de las nor-
mas de policía en materias propias d e
la Dirección e informar los recursos in-
terpuestos contra actuaciones de la
misma; los asuntos generales y el ré-
gimen interior y aquellos otros qu e
siendo de la competencia de la Direc-
ción General no estén atribuidos ex-
presamente a otra unidad del mismo
nivel .

V . DIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO

Artículo dieciocho .-Uno . A Ia Di-
rección General de Urbanismo corres-
ponden las funciones relacionadas co n
la definición y programación de la po-
lítica del suelo y ordenación urbana ;
la supervisión, tutela y fomento de l a
actividad urbanística en todo el terri-
torio nacional ; la preparación de la s
normas técnicas y económicas para el
desarrollo de los planes de urbanismo ;
la redacción de estudios, planes y pro-
yectos que se le encomienden por auto-
ridad competente o por acuerdos o con-
venios o por propia iniciativa, cuando
su redacción no sea de la competenci a
específica de organismo alguno ; la
cooperación con las entidades urbanís-
ticas centrales, provinciales, locales y
especiales ; las relaciones con los órga-
nos de la Administración central y lo -
cal y cuyas actuaciones incidan en e l
urbanismo o afecten al medio ambient e
urbano .

Dos. De la Dirección General de
Urbanismo dependerán, con el nivel or-
gánico de Subdirección General, la s
siguientes unidades :

- Planeamiento .
- Gestión .
- Cooperación .
- Secretaría General .

Artículo diecinueve . - Uno . Corres-
ponde a la Subdirección General d e
Planeamiento las funciones relaciona-
das con la definición y programación
de la ordenación urbanística ; la elabo-
ración y propuesta de directrices y nor-
mas generales y subsidiarias de planea-
miento urbanístico y de urbanismo en
general ; el informe o propuesta d e
planes de ordenación y la elaboración
de los estudios urbanísticos pertinentes .

Dos. Dependerá de esta Subdirec-
ción, con el rango de Servicio, una uni-
dad denominada Servicio de Planes d e
Urbanismo .

Tres . El Subdirector general de Pla-
neamiento sustituirá al Director gene-
ral de Urbanismo en los casos de va-
cante, ausencia o enfermedad .
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Artículo veinte .-La Subdirección Ge-
neral de Gestión desempeñará las fun-
ciones necesarias para la ejecución y
control de planes y sistemas de actua-
ción ; las relacionadas con los índices
de valoración del suelo, así como co n
tasaciones conjuntas y beneficios fis -
cales, sin perjuicio de la competenci a
en estas materias del Ministerio de Ha-
cienda ; las relaciones con los Institutos
Nacionales de la Vivienda y Urbaniza-
ción ; los Registros de Entidades Ur-
banísticas Colaboradoras y de Solares .
Dependerá de esta Subdirección Ge-
neral la Secretaría de la Comisión In-
terministerial de Valoración del Suelo .

Artículo veintiuno.-Uno. La Sub-
dirección General de Cooperación aten-
derá a las cuestiones relacionadas co n
áreas metropolitanas, Comisiones Pro-
vinciales de Urbanismo, Corporacione s
locales, Comisiones mixtas y Entidade s
urbanísticas privadas ; y las relacione s
con los órganos de la Administración
cuyas actuaciones incidan en el urba-
nismo o afecten al medio ambiente.

Dos. Dependerá de esta Subdirec-
ción, con el rango de Servicio, un a
unidad denominada Servicio del Medi o
Ambiente Urbano .

Artículo veintidós .-Corresponde a la
Secretaría General las funciones que se
le encomienden en relación con las nece-
sidades de estudio, programación, coor-
dinación y control de actuaciones de
las unidades dependientes de la Direc-
ción General ; tramitar los expedientes
derivados de la aplicación de las nor-
mas de policía en materias propias d e
la Dirección e informar los recursos in-
terpuestos contra actuaciones de la
misma ; los asuntos generales y el régi -
men interior, así como aquellos qu e
siendo de la competencia de la Direc-
ción General no estén atribuidos expre-
samente a otra unidad del mismo nivel .

VI . DIRECCIÓN GENERA L
DE LA VIVIENDA

Artículo veintitrés .-Uno. A la Direc-
ción General de la Vivienda correspon-
den las funciones relacionadas c o n
propuestas y colaboración de proyectos
de disposiciones generales en materi a
de vivienda ; la propuesta y adopción
de medidas para el fomento de la cons-
trucción, conservación y mejora de edi-
ficios destinados a viviendas y aloja-
mientos de carácter residencial ; la ela-
boración y propuesta del plan general
y programas anuales de viviendas d e
protección oficial ; las relaciones con
Corporaciones o Instituciones interesa -
das en la materia y con Entidades pro -
motoras de viviendas, cualquiera que
sea el carácter, lucrativo o no, con que
actúen .

Dos . El Director general de la Vi-
vienda será Director general del Orga-
nismo autónomo Instituto Nacional de
la Vivienda .

Tres . De la Dirección General de l a
Vivienda dependerán, con el nivel or-
gánico de Subdirección General, las si-
guientes unidades :

- Programación .
- Ordenación de la Vivienda.
- Secretaría General.

Artículo veinticuatro .-Uno . Corres-
ponde a la Subdirección General de
Programación las funciones relaciona -
das con la propuesta y elaboración del
plan general y programas anuales de
viviendas y el control de su realización ;
la propuesta de distribución provincia l
de cupos de construcción de viviendas
de protección oficial y, en su caso, la
adjudicación de los mismos ; la pro-
gramación de necesidades de suelo ; lo s
programas especiales para atender las
derivadas de situaciones de urgencia o
de catástrofe, y la recogida y elabora-
ción de los datos pertinentes para e l
desarrollo de sus actividades .

Dos. El Subdirector general de Pro-
gramación sustituirá al Director Gene-
ral de la Vivienda en los casos de va-
cante, ausencia o enfermedad .

Artículo veinticinco .-U n o. A la
Subdirección General de Ordenació n
de la Vivienda corresponderá la elabo-
ración de las normas para el fomento
de la construcción, conservación y me -
jora de edificios destinados a vivienda s
y alojamientos de carácter residencial ,
sean o no de protección oficial ; la s
funciones actualmente encomendadas a
la Fiscalía Superior de la Vivienda que
no se atribuyen a las Delegaciones Pro-
vinciales ; la elaboración de instruccio-
nes referentes a las condiciones de ha-
bitabilidad que deben reunir lo s
edificios destinados a viviendas y alo-
jamientos de carácter residencial ; la
tramitación de expedientes sancionado -
res que sean de la competencia de la
Dirección General ; las relaciones co n
Organismos integrados en la Direcció n
General de Arquitectura y Tecnología
de la Edificación, a efectos de norma s
de calidad y programación de necesi-
dades de materiales de construcción ,
así como las relaciones con los promo-
tores de viviendas .

Dos. Dependerá de esta Subdirec-
ción General el Servicio de Habitabi-
lidad .

Artículo veintiséis .-Corresponden a
la Secretaría General las funciones qu e
se le encomienden en relación con la s
necesidades de estudio, programación ,
coordinación y control de actuacione s
de las unidades dependientes de la Di

rección General ; informar los recursos
interpuestos contra actuaciones de l a
misma ; los asuntos generales y el ré -
gimen interior, así como aquellos qu e
siendo de competencia de la Direcció n
General no estén atribuídos expresa-
mente a otra unidad del mismo nivel .

VIL COMM SUPERIOR

Artículo veintisiete .-Uno . El Con-
sejo Superior actuará como örgano ase-
sor y consultivo en las materias pro-
pias de Ia competencia del Departa-
mento .

Dos. El Ministro - y el Subsecretario
podrán solicitar informe del Consej o
Superior cuando lo consideren conve-
niente, y preceptivamente en los si-
guientes casos :

a) Proyectos de Leyes y de Regla -
mentos para ejecución de las mismas ,
así como sus modificaciones en mate -
rias propias de la competencia del De .
partamento .

b) Asuntos de naturaleza técnica
en que deba dictaminar el Consejo de
Estado .

c) Cuestiones en que así lo esta-
blezca una Ley .

El Secretario general técnico y lo s
Directores generales del Ministerio po-
drán solicitar informe del C o n s e j o
cuando la importancia de un asunt o
haga aconsejable dicho dictamen .

Por propia iniciativa el Consejo po-
drá elevar al Ministro las propuestas
que estime oportunas en razón a u n
mejor desarrollo de las actividades de
la competencia del Departamento .

Tres . El Consejo estará constituido
por dieciocho Consejeros, que serán
designados libremente por el Ministro
entre funcionarios del Departamento y
sus Organismos autónomos con un mí-
nimo de diez años de servicio y perso-
nalidades de reconocida competenci a
en la materia que hayan ostentado car-
gos de Delegado provincial, Subdirec-
tor general o superiores dentro del Mi-
nisterio.

Cuatro . El Consejo se regirá por un
Presidente, un Vicepresidente y un Se-
cretario general, designados por el Mi-
nistro entre sus componentes .

Cinco. E1_ Consejo funcionará en
Pleno y en las Secciones especializadas
de carácter permanente que reglamenta-
riamente se establezcan . Podrán asimis-
mo constituirse Comisiones de trabajo
para e1_ estudio de asuntos concretos
y determinados .

Seis . El Ministro de la Vivienda
aprobará el Reglamento del Consejo ,
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que asumirá sus funciones una vez pro-
mulgado aquél .

VIII . DELEGACIONES PROVINCIALES

Artículo veintiocho.-Uno. En cada
una de las provincias españolas existir á
una Delegación Provincial del Ministe-
rio de la Vivienda, a la que correspon-
de el ejercicio de las funciones y el
desarrollo de las actividades del Depar-
tamento y sus Organismos autónomo s
en la provincia .

Dos . Las Delegaciones Provinciale s
estarán constituidas por el Delegado, e l
Secretario, el Jefe de los Servicios Téc-
nicos y las unidades que se determine n
por Orden ministerial, de acuerdo co n
las necesidades del servicio .

Artículo veintinueve .-Uno. Al fren-
te de cada Delegación existirá un De-
legado, que será el representante del
Ministro en la provincia, y, en tal con-
cepto, la autoridad superior de todos
los servicios de ámbito provincial del
Departamento .

Dos. El Delegado provincial del Mi-
nisterio de la Vivienda será, a su vez ,
Delegado provincial de , los Instituto s
Nacionales de la Vivienda, de Urbani-
zación y para la Calidad de la Edifica-
ción .

Tres . El nombramiento y cese de l
Delegado provincial se hará por Decre-
to, a propuesta del Ministro de la Vi-
vienda, de acuerdo con las previsione s
que figuren en las plantillas orgánicas
del Departamento.

C u a t r o . En aquellas Delegacione s
que por su importancia lo requieran y
de acuerdo con las previsiones que figu-
ren en la plantilla orgánica del Depar-
tamento, podrá nombrarse por Orden
ministerial un Subdelegado con el ca-
rácter de segundo Jefe de la Delegación
Provincial .

Artículo treinta .-El Delegado pro-
vincial depende jerárquicamente del Mi-
nistro de la Vivienda y por su dele-
gación del Subsecretario, sin perjuici o
de su dependencia técnica o funciona l
de los distintos Centros directivos y Or-
ganismos autónomos .

Artículo treinta y uno .-Los Delega-
dos provinciales del Ministerio tendrá n
las siguientes funciones :

a) Ostentar la representación de to-
dos los Servicios del Ministerio ant e
las autoridades, Organismos y Entida-
des provinciales .

b) Presidir la Comisión Provincial
de Vivienda y, cuando no lo haga e l
Gobernador civil, la de Urbanismo y e l
Patronato de Mejora de la Vivienda Ru-
ral .

c) La dirección y la gestión directa
en la provincia de todos los asuntos del

Ministerio y sus Organismos autóno-
mos, adoptando los acuerdos atribuido s
por disposiciones de cualquier rango a
los servicios provinciales de los mismo s
o elevando las oportunas propuesta s
cuando la competencia para resolve r
esté atribuida a autoridades u Organis-
mos superiores .

d) Realizar las funciones que en
materia de vivienda y urbanismo le s
estén atribuidas y las que les corres-
pondan en relación con las Comisione s
Provinciales de- Vivienda y de Urba-
nismo .

e) Informar los proyectos de obra s
que se realicen en la provincia por lo s
Servicios Centrales y Organismos autó-
nomos adscritos al Departamento.

f) Ostentar la Jefatura de los Ser-
vicios de Inspección en las diversas ma-
terias de competencia ministerial y, e n
su caso, instruir los oportunos expedien.
tes acordando o proponiendo las med i
das que procedan .

g) Disponer, cuando haya lugar, l a
instrucción de expediente sancionador
a los funcionarios destinados en la De-
legación, acordando o proponiendo la s
sanciones pertinentes .

h) Fomentar iniciativas, coordina r
actividades y ejercer todas las accione s
para aplicación en la provincia de lo s
recursos previstos por las leyes vigente s
y en especial por la Ley de Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana .

i) Las demás que legalmente se le
asignen o correspondan .

Artículo treinta y dos.-Uno. En
cada Delegación Provincial habrá u n
Secretario, que tendrá a su cargo e l
asesoramiento en materias administra-
tivas al Delegado y que suplirá sus fun-
ciones en caso de vacante, enfermeda d
o ausencia y actuará como Secretario
de las Comisiones Provinciales de Vi-
vienda y de Urbanismo. Dependerá n
de él los servicios administrativos de l a
Delegación y ejercerá las funciones re-
lativas a :

a) Personal y material .
b) Presupuestos y habilitación .
c) Información, iniciativas y recla-

maciones a que se refiere la Ley de
Procedimiento Administrativo.

d) Propuestas sobre racionalizació n
de los servicios de la Delegación .

e) Tramitación en el orden admi-
nistrativo de los asuntos y expediente s
de competencia de la Delegación .

f) Todas aquellas funciones de ca-
rácter general que el Delegado le en-
comiende .

Dos. El nombramiento y cese de l
Secretario provincial se hará por Orde n
del Ministro de la Vivienda y recaerá

en funcionarios de carrera, de acuerdo
con las previsiones que figuren en las
plantillas orgánicas del Departamento .

Tres . Corresponde a los Servicio s
Técnicos de la Delegación el asesora -
miento técnico del Delegado provin-
cial ; la redacción de planes y proyec-
tos y la dirección, control y vigilanci a
de las obras que se encomienden a l a
Delegación por las Direcciones Gene-
rales o los Organismos autónomos de l
Departamento ; los informes técnicos de
los planes y proyectos redactados po r
terceros y cuya aprobación corresponda
a las Comisiones Provinciales de Vi-
vienda y de Urbanismo .

	

-
La Jefatura de los Servicios Técnicos

provinciales ejercerá asimismo la coor-
dinación de los Servicios Técnicos pro-
vinciales de los Organismos autónomos
y aquellas otras funciones de carácte r
facultativo que se le encarguen por e l
Delegado provincial .

Artículo treinta y tres .-Delegacione s
especiales . Por Orden ministerial y
previa aprobación de la Presidencia de l
Gobierno, podrán establecerse Delega-
ciones especiales del Departamento e n
aquellas localidades en que por sus pe-
culiaridades geográficas o socioeconó-
micas se estime necesario .

Las Subdelegaciones de Ceuta y Me-
lilla, creadas por Decreto quiniento s
treinta y tres/mil novecientos sesenta y
dos, de quince de marzo, tendrán el
carácter de Delegaciones especiales .

IX . DIVISIONES REGIONALE S

Artículo treinta y cuatro .-Uno. Se
faculta al Ministro de la Vivienda par a
crear Divisiones Regionales con el ám-
bito territorial que se determine, previ a
aprobación de la Presidencia del Go-
bierno .

Dos . Corresponden a las Divisiones
Regionales las funciones de :

a) Estudio, programación y evalua-
ción de resultados de las actuaciones
de los órganos del Ministerio, dentro d e
su ámbito territorial, teniendo en cuent a
los datos y propuestas que remitan la s
Delegaciones Provinciales .

b) Prestación a las Delegaciones Pro-
vinciales y a las Corporaciones Locale s
de aquellos servicios que, por sus ca-
racterísticas y las circunstancias concu-
rrentes en cada caso, resulte aconsejable
organizar regionalmente .

Tres . Por Orden ministerial se esta-
blecerá la estructura orgánica de las
Divisiones Regionales, el procedimient o
para la elaboración de los programas
de actuación, los sistemas de evalua-
ción de resultados y el régimen de pres-
tación de servicios a las Delegaciones
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Provinciales y a las Corporaciones Lo-
cales.

Artículo treinta y cinco.—Uno. Las
Divisiones Regionales estarán dirigidas
por un [efe de libre designación del ti-
tular del Departamento entre funciona-
rios de carrera pertenecientes al Minis-
terio, de acuerdo con las previsiones
establecidas en las plantillas orgánicas.

Dos. El Jefe de la División Regional
dependerá jerárquicamente del Ministro,
y por delegación de éste, del Subsecre-
tario.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—El Ministro de la Vivien-
da dictará las normas precisas para el
desarrollo del presente Decreto, previa
aprobación de la Presidencia del Go-
bierno, de acuerdo con lo dispuesto por
el artículo ciento treinta punto dos de

la Ley de Procedimiento Administra-
tivo.

Segunda.—Por Decreto, a propuesta
del Ministro de la Vivienda, se revisa
rán y refundirán las disposiciones por
las que se regulan las Comisiones Pro-
vinciales de Vivienda y de Urbanismo,
introduciendo las modificaciones nece-
sarias para lograr la debida uniformidad
en su funcionamiento y composición.

Tercera.—Las funciones desempeña-
das por el titular del Departamento, en
relación con las atribuidas a la Comi-
sión Central de Urbanismo, seguirán
ejerciéndose en la misma forma que en
la actualidad.

Cuarta.—Las operaciones necesarias
para la liquidación del Patrimonio de
Regiones Devastadas y del régimen de
adopción serán llevadas a cabo por la
Dirección General de Arquitectura y
Tecnología de la Edificación, de acuer-
do con las disposiciones vigentes.

Quinta.—Se suprimen las Subdirec-
ciones Generales de Programación y
Coordinación y la Fiscalía Superior de
la Vivienda del Instituto Nacional de
la Vivienda, cuyas funciones se trans-
fieren a la Dirección General de la Vi-
vienda.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposi-
ciones de igual o inferior rango se
opongan a lo dispuesto en el presente
Decreto, que entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el «Bole-
tín Oficial del Estado».

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid a trece de julio
de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Vivienda,
VICENTE MORTES ALFONSO

4. Reseña de criterios jurisprudenciales

Edificaciones ruinosas

La más reciente Jurisprudencia
nos ofrece, a través de sus criterios
esenciales, una visión general y bas-
tante precisa de la temática de la
edificación ruinosa.

Así la S. 18-12-1971 (A. 5348)
nuevamente proclama el carácter
unitario del concepto de ruina, pe-
ro de sus propios considerandos se
desprende que esa unidad hace re-
ferencia a la tipificación legal de la
ruina, al objeto y, naturalmente, a
los efectos que lleva aparejada la
correspondiente declaración de rui-
na. En efecto, la ruina física, en
cuanto situación de hecho, ha veni-
do a ser recogida por el legislador,
regulándola y tipificándola en las
correspondientes normas, en forma
tal que aquella situación física de
ruina sólo será apreciable en cuan-
to por estar prevista en la norma-
tiva de la Ley merezca la califica-
ción de legal. Con lo que el concep-
to de ruina física desaparece y su
papel queda reducido a ser, en su

caso, motivo determinante de la
aplicación de la normatividad jurí-
dica, con la consiguiente aparición
del concepto de ruina legal, el cual
aparece desglosado en los varios
supuestos del art. 170 L. S. En una
palabra: el estado de ruina física
constituye una situación de hecho
elevada por el legislador a la cate-
goría de situación jurídica cuando
concurran las circunstancias que
especifica, y con independencia
(S. 6-12-1971, A. 4987) de las cau-
sas que la hayan producido. En
igual sentido dice la S. 6-12-1971
(A. 4990) que para determinar el
estado de un edificio a los efectos
de inclusión del mismo en alguno
de los supuestos contemplados en
el párr. 2.", art. 170 L. S., ha de
partirse necesariamente de los in-
formes que los técnicos en la mate-
ria han de proporcionar a los en-
cargados de decidir la cuestión, lo
mismo en el orden administrativo
que en el jurisdiccional.

De lo expuesto resulta que basta
cualquiera de los supuestos a que

alude el art. 170 de la L. S. (S. 18-
12-1971, A. 5348) para que la rui-
na se declare. Además, para la exis-
tencia de estos supuestos o causas
inmediatas de ruina son intrascen-
dentes, como queda apuntado, los
motivos o causas mediatas que los
hubieren originado, lo que no cons-
tituye obstáculo para que las mis-
mas puedan ser sopesadas y anali-
zadas por la lurisdicción ordinaria
a través del instituto del proceso
ordinario arropadas bajo la preten-
sión de daños y perjuicios.

Por otro lado, como anteriormen-
te se indicó, la unidad del concepto
de ruina hace también referencia al
objeto, al inmueble que llega a en-
contrarse en tal situación legal, por
lo que, declara la S. 18-12-1971
(A. 5348), si una pETte del edificio
no lo está, lo consecuente con tal
situación es la declaración de ruina
legal de todo él. No obstante, las
exigencias prácticas han movido a
la jurisprudencia a dar acogida a la
figura de la ruina parcial, cuando
el edificio en cuestión esté consti-
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tuido por cuerpos independientes y
arquitectónicamente separados y
de susceptible consideración aisla-
da, de donde se sigue la posibilidad
de contraponer la ruina total a la
parcial.

Todavía junto a estas dos clases
de ruina legal, la Ley y la Jurispru-
dencia admiten dos modalidades:

a) La primera de ellas es la «in-
minente», que autoriza a los Ayun-
tamientos para prescindir del expe-
diente contradictorio de declaración
y adoptar las medidas pertinentes,
incluso el lanzamiento inmediato
de los ocupantes. Y ello porque
(S. 22-1-1972, A. 233) la urgencia
de la situación planteada y la pre-
mura de soluciones tendentes a evi-
tar males irreparables es, en mu-
chas ocasiones, incompatible con la
dilación inherente a una tramita-
ción meticulosa. En estos casos de
ruina inminente el Alcalde, dada la
urgencia de la situación, a veces
incompatible con la demora que re-
quiere la reunión de un órgano co-
lectivo (como es la Comisión Per-
manente), está expresamente legiti-
mado para dictar tal acuerdo por
el art. 170, núm. 4, de la Ley del
Suelo.

b) La segunda modalidad de
ruina legal que antes se apuntaba
es la «simple ruina», también lla-
mada ruina normal, que necesaria-
mente obliga a la observancia de
todo el procedimiento para llegar
a su declaración, es decir, del ex-
pediente contradictorio, cuya natu-
raleza jurídica y finalidad no es
otra (S. 26-11-1971, A. 4916) que
la de un proceso ordenado a la
investigación del verdadero estado
que mantenga un edificio, en rela-
ción con su exigible seguridad y
estabilidad, para evitar cualquier
peligro a personas o cosas, actual
o futuro, pero cierto.

De todos modos, como queda
dicho, cualquiera que sea la clase
de ruina, debe tener encuadramien-
to en alguno de los supuestos del
susodicho art. 170 L. S., puntuali-
zando la S. 26-11-1971 (A. 4916)
que no es necesaria la simultánea
o conjunta concurrencia de todos
esos supuestos.

Por lo que se refiere al primero
de los supuestos, el del ap. a), nú-

mero 2, del art. 170 L. S., aunque
los avances de la técnica y su pro-
gresiva difusión pueden hacer pen-
sar que todos los daños son hoy
prácticamjente reparables por me-
dios normales, lo que difuminaría
esta causa legal de ruina y obligaría
a concordarla con las demás, cosa
que, por otra parte, efectúa con fre-
cuencia la misma Jurisprudencia,
sigue, no obstante, aferrada ésta
generalmente a un concepto casi
gramatical de medios normales, en-
tendiendo por tales (S. 14-12-1971,
A. 5346) los que se ajustan a una
norma o regla corriente, o sea, de
uso regular, ordinario o habitual,
y así esta Sentencia incluye en el
concepto el derribo para reconstruir
partes tan esenciales en una casa
como son la escalera y un muro
medianero, sobre lodo teniendo en
cuenta que «la demolición no es, a
fin de cuentas, más que una des-
aparición por otro de nueva factu-
ra». Con ello quedan claramente
excluidas del concepto las obras de
reconstrucción. Pero, además, la
Sentencia 19-11-1971 (A. 4815) no
considera medio normal la consoli-
dación de cimientos mediante sis-
tema de inyecciones y sustitución
de materiales. La S. 17-1-1972
(A. 45) contrapone la reconstruc-
ción a la reparación o normalidad
en el restablecimiento de la casa.
La S. 20-12-1971 (A. 699) declara
que tratándose de obras de recons-
trucción y consolidación se está en
el supuesto de daños no reparables
técnicamente por medios normales,
y las SS. 31-12-1971 (A. 702) y 21-
12-1971 (A. 5094) tampoco consi-
deran medios normales de repara-
ción las obras de reconstrucción,
demolición y sustitución, contrapo-
niendo las obras de consolidación
a la reparación por medios norma-
les. Todo lo cual confirma el crite-
rio de interpretación estricta que
domina esta causa legal de ruina de
que se habló con anterioridad.

Con relación al segundo supues-
to de ruina legal comprendido en
el apartado b), núm. 2, del art. 170
L. S.. destaca la S. 6-12-1971
(A. 5299), precisa que el valor ac-
tual del edificio debe apreciarse
prescindiendo del solar y teniendo
en cuenta el valor en venta y en
renta.

En orden a los supuestos del
apartado c) del núm. 4." y el del
número 5." del art. 170 L. S., la
S. 18-12-1971 (A. 5348) declara
que para la viabilidad de los mis-
mos no basta la existencia exclu-
siva de tales circunstancias urbanís-
ticas o de salubridad, pues tiene
que concurrir el supuesto de hecho
que toda declaración de ruina con-
templa, es decir, el que el edificio
en cuestión necesite reparaciones
a consecuencia de su estado, de-
biendo darse de consuno ambas
circunstancias, pues de lo contrario
el concepto de ruina legal y su con-
siguiente declaración no tendría
operatividad ni legal ni práctica.
Esta misma Sentencia, en unión de
la de 21-12-1971 (A. 5097), consi-
dera que la mentada causa del apar-
tado c) comprende el edificio fuera
de alineación que necesite obras de
consolidación o, lo que es lo mis-
mo, que adolezca de una situación
de hecho de desmerecimiento, pues
es el único supuesto para incardinar
el edificio en este apartado.

Planeamiento

La Jurisprudencia nos ofrece una
doctrina general de gran interés
práctico sobre la formación y apro-
bación de Planes de ordenación ur-
bana, concretando la naturaleza ju-
rídica de la aprobación, sobre todo
de la inicial, trámite al que, injusti-
ficadamente, se le suele dar una
importancia práctica secundaria en
el conjunto de actos que integran el
proceso elaborativo del Plan y que
desemboca en la aprobación defini-
tiva, con la plenitud de efectos que
prevén los arts. 43 y siguientes de
la Ley del Suelo. Recuerda así la
S. 18-1 1-1971 (A. 4813) que, de
acuerdo con el art. 32 L. S. en rela-
ción con su art. 42, el procedimien-
to para la aprobación de Planes y
Proyectos, en sus líneas generales,
se contrae a una aprobación inicial
de la Corporación, al trámite de
información pública, con la especia-
lidad de la citación personal de los
propietarios afectados en caso de
planes o proyectos de iniciativa par-
ticular, aprobación provisional de
la propia Corporación y, por últi-
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mo, la definitiva del órgano urba-
nístico competente. La aprobación
inicial en el planeamiento de ini-
ciativa pública tiene el específico
valor de acto de iniciación del pro-
cedimiento de aprobación que ha
de desenvolverse según los trámites
del citado art. 32, y teniendo en
cuenta que en la iniciativa pública,
antes de manifestarse y, por consi-
guiente, cuando terminan los trámi-
tes de preparación (normalmente
internos), es todavía el interés pú-
blico el único en juego, por lo que
puede admitirse sin dificultad que
las Corporaciones pueden libremen-
te otorgar o no esta previa aproba-
ción, «tanto más cuanto que ello
tendría lugar por motivos técnicos
o de hecho, ya que los de carácter
jurídico deben, por presunción y
prescripción legal, ser observados
por dichos órganos administrati-
vos». Por el contrarío, tratándose
de la aprobación provisional, el ar-
tículo 32, núm. 2, L. S. no permite
denegarla y únicamente faculta pa-
ra exigir «las modificaciones que
procedieren» en el Plan, pero impo-
niendo la obligación, con o sin
ellas, de proseguir la tramitación
para que se pronuncie el órgano ur-
banístico, dando así decisión final
al procedimiento, que es la única
que puede denegar la aprobación
por razones de fondo, siempre con
las limitaciones que se desprenden
del núm. 3 del mencionado art. 32.

Tratándose de la iniciativa pri-
vada, la aprobación inicia] (S. 18-
11-1971, A. 4813) tiene el doble
sentido de examen y valoración del
Plan o proyecto en todos sus aspec-
tos, confiriendo desde entonces ca-
rácter público a la actividad de pla-
neamiento, puesto que viene a asu-
mirlo como propio, integrándolo en
el general desarrollo y ejecución del
planeamiento y, en consecuencia,
configura un derecho de los pro-
motores en orden a la prosecución
y terminación legal del procedi-
miento, pues aquí desde el primer
momento se manifiestan intereses
particulares que pueden pugnar con
el público, lo que, según las normas
generales, se traduce en un dere-
cho a una resolución de fondo, sin
que sea posible admitir la posibili-
dad de denegar por motivos sustan-

ciales, sobre todo jurídicos, la apro-
bación inicial.

Todo ello revela que, aun frac-
cionando el procedimiento del su-
sodicho art. 32 en fases diferentes
para los que son competentes ór-
ganos distintos, se configura como
un procedimiento unitario cuya úni-
ca resolución de fondo es la aproba-
ción definitiva, y de aquí que las
inicial y provisional, aun recibiendo
el mismo nombre, no constituyen
en realidad verdaderos actos de
aprobación con todo el contenido
de potestades que ello significa, si-
no decisiones preparatorias de la
única resolución final. Por consi-
guiente, es forzoso concluir, dice la
Sentencia que destacamos, «que
tanto en la aprobación inicial (caso
de iniciativa particular) como en la
provisional, las Corporaciones no
pueden reprobar el Plan o Proyecto,
sino solamente introducir modifica-
ciones directamente o por reque-
rimiento a los interesados o demo-
rar el acuerdo hasta que ello se rea-
lice o se subsanen faltas iniciales
de requisitos o documentos, pero
con la obligación general de prose-
guir la tramitación hasta que el ór-
gano urbanístico se pronuncie so-
bre la aprobación definitiva».

En el segundo escalón del pla-
neamiento cual es el Plan parcial
la elección del sistema de ejecución
del mismo, caso de que la Corpo-
ración municipal se decida a selec-
cionar uno, ha de efectuarse (S. 16-
2-1972, A. 609) en el momento ini-
cial del Plan parcial, por así exi-
girlo el art. 10, núm. 2, ap. a), de
la L. S., pues en otro caso entra en
juego la previsión legal contenida
en el art. 113, núm. 3, del mismo
Cuerpo legal, que consigna un or-
den preferencial predeterminado.
Por tanto, la determinación del sis-
tema cuando ya el Plan está trami-
tado y aprobado, contrariando el
orden de este último precepto, es
extemporánea, pues equivale a un
cambio de sistema que implica una
modificación esencial del Plan, y
por ello ha de llevarse a efecto
con todos los trámites y requisitos
legales que para la elaboración del
Plan mismo se requieren, muy sin-
gularmente cuando la elección re-
cae sobre el procedimiento expro-

piatorio, dados los principios de
subsidiariedad y respecto a la ini-
ciativa privada constantes en nues-
tro Ordenamiento. Esta misma Sen-
tencia considera que la previsión
en el Plan de una pluralidad alter-
nativa de sistemas de actuación
equivale a su indeterminación.

La problemática de la acción que
para exigir los Planes de urbanismo
establece la L. S. conserva una
constante actualidad forense. Así
dice la S. 11-1-1972 (A. 705) que
en materia jurídico-urbanística y
para permitir un amplio ámbito de
fiscalización del planeamiento ur-
bano, por su trascendencia colec-
tiva, la L. S. habilita el ejercicio de
la acción contencioso-administrati-
va a cualquier ciudadano, sin cua-
lificación de vecindad ni otra algu-
na, para exigir la observancia de la
Ley reguladora expresada y de los
Planes de ordenación urbana y nor-
mas complementarias de los mis-
mos, estableciendo, en definitiva,
una acción popular y pública por
virtud de la cual (S. 4-11-1971,
A. 4738) cualquiera está legitima-
do para deducir pretensiones proce-
sales en defensa de la observancia
de la L. S. y los Planes urbanísticos,
calificando tal disposición de «ver-
daderamente necesaria», puesto que
de no existir se daría el caso de
infracciones urbanísticas patentes,
pero de difícil o imposible fiscali-
zación, como aquellas que produje-
ren un efecto favorable a los inte-
resados en los expedientes por tole-
rancia, negligencia o actividad ilíci-
ta de la Administración.

Dicha acción popular o pública
la matiza la S. 11-1-1972 (A. 705)
del modo siguiente: a) Es una ac-
ción concurrente, no excluyente.
con los demás modos de legitima-
ción para recurrir que contempla
la Ley jurisdiccional; b) El artícu-
lo 223 L. S. que la consigna debe
entenderse vigente pese a su fecha,
posterior a la Ley jurisdiccional,
porque constituyendo una formula-
ción singular de la legitimación pro-
cesal por simple interés a la legali-
dad, o sea, sin cualificación espe-
cial de interés o titularidad de
derechos, no pudo ser derogado por
el art. 28 de la última Ley (que
adopta la fórmula genérica de la
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legitimación directa), en razón del
principio de que la norma general
no abroga a la especial, aduciendo
por su parte la S. 4-11-1971
(A. 4738) que el mentado art. 223
L. S. no es precepto referido a ju-
risdicción ni materia procesal, sino
a la idoneidad específica de los
administrados en relación con la
materia urbanística, aspecto sustan-
tivo no afectado por aquella dispo-
sición derogatoria; c) Esta acción
pública sólo permite el ejercicio de
pretensiones de anulación, pero no
de reconocimiento de situaciones
jurídicas individualizadas, pues és-
tas sólo pueden ejercitarse por los
titulares de derechos derivados de
la norma que el acto administrativo
o disposición general ha violado.

Por su parte, la S. 24-1-1972
(A. 92) concreta el plazo para el
ejercicio de la acción del art. 223
L. S., dado que su intemporalidad
supondría la muerte de la seguri-
dad jurídica, y así en materia de
nulidad absoluta dice que podrá
exigirse el cumplimiento de la lega-
lidad vigente simple, mientras que
si se trata de nulidades relativas
que para la revisión de los actos
que adolecen de tal invalidad seña-
la la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo, el plazo será de cuatro
años, contados desde la infracción.

Delimita también la Jurispruden-
cia todo el posible alcance del sis-
tema de acción pública del repe-
tido art. 223 L. S., indicando la
S. 4-11-1971 (A. 4738) que este
precepto abre la posibilidad gene-
ral de reacción contra infracciones
urbanísticas patentes materialmente
al exterior, sin necesidad de distin-
guir que estén o no autorizadas ni
menos exigir recurso administrativo
previo contra la licencia, supuesto
que se hubiera otorgado, toda vez
que la solicitud a la Administración
competente para que ésta actúe e
impida aquellas irregularidades
comprende implícitamente cual-
quier actividad ordenada a ello,
incluso la anulación de una licen-
cia errónea, cuyo otorgamiento for-
maría entonces parte de la infrac-
ción. Es decir, aunque el recurso
contencioso-administrativo se mon-
ta sobre el requisito de la decisión
previa administrativa, según lo dis-

puesto en la Ley jurisdiccional, el
artículo 223 L. S. reconoce a los
particulares la posibilidad de pedir
previamente a la Administración
iniciativa frente a violaciones de
terceros a la Ley o el Plan, la apli-
cación de las facultades que tiene
y la oportunidad genérica de im-
pugnar su desestimación, pues aun-
que lo que se pide no afecte al
interés del peticionario, se trata de
una actuación que las normas de la
L. S. imponen preceptivamente al
órgano administrativo competente,
por lo que es claro que la denega-
ción llevará consigo una actividad
ilícita contra la cual permite el re-
curso el tantas veces citado artícu-
lo 223 L. S., dado que de lo con-
trario este precepto resultaría en
muchos casos esterilizado.

Licencias municipales
de construcción

Vuelve a reiterar en esta materia
la Jurisprudencia sus conocidos cri-
terios sobre la naturaleza de estas
licencias, con una claridad incon-
cusa que no se da en otras esferas.
Las SS. de 13-11-1971 (A. 4860),
9-11-1971 (A. 5026) y 30-11-1971
(A. 5294) declarar, que la licen-
cia municipal para obras y cons-
trucciones en terrenos privados, no
es un acto discrecional, sino regla-
do de la Administración, en el que
ésta se limita a controlar si tal
modalidad de ejercicio de las fa-
cultades dominicales se ajusta a las
disposiciones que lo encauzan y re-
gulan en interés público, en los as-
pectos urbanístico-higiénico, orna-
mental y otros de clara relación con
el bien general; disposiciones a las
que los Ayuntamientos han de ajus-
tarse en el doble sentido de tener
que denegar las licencias que a tales
disposiciones se opongan y de te-
ner que conceder las que a las mis-
mas se acomoden. Dos argumentos
primordiales esgrimen en apoyo de
este criterio: a) El art. 348 del Có-
digo Civil, según el cual la pro-
piedad es el derecho de gozar y
disponer de una cosa sin más limi-
taciones que las establecidas en las
leyes; b) El hecho de que la cons-
trucción sobre suelo propio es no

sólo una facultad dominical, sino
también hoy una modalidad de la
función social de la propiedad en
cuanto puede contribuir a resolver
o aminorar el problema de la esca-
sez de viviendas, por lo que sólo
podrá negarse al propietario el ejer-
cicio de tal facultad, si las corta-
pisas legales que reconocen y pro-
tegen el interés público aconsejan
que prevalezca sobre el privado del
dueño del inmueble.

La licencia municipal supone,
pues (S. 15-11-1971, A. 4860), un
derecho preexistente en el patrimo-
nio del autorizado que clama por
la posibilidad de su ejercicio y por
la eliminación de las cortapisas pre-
viamente establecidas por el orde-
namiento jurídico, que es, en defi-
nitiva, en lo que se traduce esta li-
cencia, en una remoción de los lími-
tes fijados por el Derecho en salva-
guardia de intereses públicos de
preeminente relevancia. Dentro de
este sentido restringido de elimi-
nación de cortapisas, de remoción
de límites, hay que entender la
expresión de "la S. 19-10-1971
(A. 4733) cuando habla de que el
acuerdo concesional de la licencia
otorga un derecho subjetivo al inte-
resado del que sólo se le puede pri-
var a virtud de la consiguiente re-
solución judicial, en los casos en
que así proceda o en los supues-
tos del art. 16 del Reglamento de
Servicios, pero siempre bajo la co-
rrespondiente indemnización.

De lo expuesto se deduce que la
licencia es una forma de interven-
ción administrativa de las Corpo-
raciones locales, y sin duda la pri-
mordial en materia urbanística, en
la actividad y propiedad de sus ad-
ministrados, y esta potestad muni-
cipal debe desarrollarse en todo
momento bajo el esencial principio
de igualdad reconocido en nuestros
Textos fundamentales, del misme
Irato para todos los administrados
De todos modos, para que este
principio opere y tenga virtualidad
(S. 30-11-1971, A. 5294) ha de par-
tirse de actos jurídicos adecuados al
ordenamiento jurídico vigente, sien-
do actos perfectamente legales y
adecuados a Derecho, pues el in-
cumplimiento por el Ayuntamiento
del Plan de urbanismo y demás re-
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ctInvestigaci6n en Equipo"
y los "Seminarios de Investigación "

por Rafael Barril Dosset *

I . EL PROGRAMA
«INVESTIGACION EN EQUIPO»

(Introducción de «Seminarios y Simposios 1971» )

1 . Una labor de muchos

La idea surgió en la primavera de 1967 de un
grupo de funcionarios locales de la provincia d e
Gerona. Se elevó a la Diputación y fue aceptad a
por su presidente, Juan de Ll.ovet Llavari . Así
aparece la Sección de Estudios de Administració n
Local y sus Seminarios .

Su trasplante al I . E. A. L. fue propiciado tanto
por el entonces director del Instituto, profesor
Carro Martínez, corno por sus colaboradores y
directivos del Instituto profesores Martín Mateo
y Carrasco Belinchón, y así, en julio de 1969, s e
celebra el I Seminario de Investigación .

El profesor De la Vallina, actualmente directo r
del Instituto, no sólo impulsa, potencia y ordena
la publicación de las conclusiones de los Semina-
rios de Investigación, y en particular la documen-
tación de los que han tenido especial relieve, sin o
que promueve a través de los Simposios de Expe-
riencias y Proyectos y Seminarios Permanente s

Jefe de la Sección de Investigación y Asistencia de l
Instituto de Estudios de Administración Local . Doctor -
Arquitecto y Urbanista .

nuevas formas de investigación del funcionariado
local .

Pero fue Gregorio Burgueño, jefe de Publica-
ciones, quien bautizó esta actividad con el nom-
bre de «Investigación en equipo» al iniciarse l a
publicación del primer libro en diciembre de 1971 .

Vemos, pues, que el Programa ha surgido po r
una labor de un equipo, en la que han sido pro-
tagonistas, hasta mayo de 1972, 988 participantes
y 62 ponentes y 32 moderadores ; por tanto, más
del millar .

Han colaborado en la organización de los Semi-
narios y Simposios, celebrados en distintas provin -
cias españolas, los presidentes de las Diputacione s
de Málaga, José Marqués Iñiguez ; de Alicante ,
Manuel Monzón Meseguir ; de Bilbao, Pedro de
Arístegui y Bengoa ; de Sevilla, Carlos Serra y
Pablo Romero, y de Zaragoza, Pedro Baringo
Rosinach ; los alcaldes de Barcelona, José María
de Porcioles y Colomer, y el de Hospitalet, Matía s
de España Muntadas, así como el gerente de l a
Comisión de Urbanismo y Servicios Comunes de
Barcelona y otros Municipios, Vicente Martorel l
Oztez .

Han participado en su clausura, cuando se ha n
celebrado en provincias, el gobernador de Málaga ,
Víctor Arroyo Arroyo; el de Sevilla, Ramón Mu-
ñoz González Bemaldo de Quirós ; el de Alicante ,
Mariano Nicolás García ; el de Zaragoza, Rafael
Orbe Cano, y el de Bilbao, Fulgencio Coll de San
Simón .
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El propio director general de Administración
Local, Fernando de Ybarra y López-Dóriga, clau-
suró uno de los Seminarios de Investigación. El
jefe central del Servicio de Inspección y Asesora-
miento de las Corporaciones Locales, Juan Anto-
nio Lara Pol, envía siempre un representante .

Pero el Programa ha sido también posible gra-
cias al esfuerzo de todo el personal del Instituto ,
entre los cuales se debe destacar a María Angele s
Hurtado por su especial colaboración y en repre-
sentación de todos .

2 . Aptitud de los funcionarios locales
para la investigación .

Se suele considerar la mvestigacion como un a
tarea sólo apta para minorías selectas y especial-
mente competentes . ¿Reúnen esta condición privi-
legiada los funcionarios locales ?

En otras ocasiones hemos indicado las razone s
que justifican la eficacia de los funcionarios loca-
les (1), y ahora, por el contrario, señalaremos las
dificultades que existen en la burocracia de l a
Administración local para el cumplimiento de l
conocido principio de Peter según el cual en una
jerarquía todo empleado tiende a ascender hast a
su nivel de incompetencia (2) .

El propio Peter advierte la posibilidad de limi-
taciones o dificultades cuando existe una barrer a
entre las que denomina clase dominante y subor-
dinada (3) y que para nosotros está representad a
por la actividad política y la administrativa .

Observemos que en las Corporaciones locales
los miembros de Ayuntamientos y Diputaciones n o
comienzan en la base de la jerarquía, sino que alcan-
zan directamente sus puestos, sin más posibilida d
de ascenso que la de ser designado teniente d e
alcalde, alcalde o presidente de Diputación .

Pero observemos la situación del funcionari o
local que tiene limitado su ascenso hasta nive l
político. Esta limitación se extrema en los Cuer-
pos Nacionales, que conservan siempre su mism a
categoría en el organigrama salvo que opten -ex-
cepción al principio de Peter- por descender al
puesto de vicesecretario, oficial mayor o vice -
interventor .

Los funcionarios de Cuerpos Nacionales nunc a
escalan puestos en el organigrama, ni trepan haci a
arriba, sólo avanzan horizontalmente a medida
que se perfeccionan .

(1) «¿Son eficaces los funcionarios locales?», en E l
Consultor de los Ayuntamiento, núm . 18, 1970 . «Estruc-
turas organizadas en las Corporaciones locales», Muni-
cipalía, núms . 206-207-208-209, 1971 .

(2) PETER y HuLL : El principio de Peter, Plaza
y Janés, S . A ., Esplugas de Llobregat, 1972, pág . 28 .

(3) Ob . cit ., pág . 70 .

Jamás ven a las jerarquías políticas como un
obstáculo para su progreso y su lealtad sin servi-
lismo ; podría parecer utópico si no fuese real .

Su avance horizontal se efectúa por la simple
experiencia (antigüedad) y méritos (esfuerzo y
estudio), y no necesariamente por habilidades .

La economía de tiempo en sus propias rela-
ciones públicas les permite el estudio y su propi o
perfeccionamiento al que se sienten impulsado s
vocacionalmente, por la dedicación a su trabaj o
y por una legítima aspiración de avance profe-
sional .

Pero además -como señalábamos en el Estu-
dio preliminar de «Seminarios de Investigació n
1970 : Conclusiones»- practica necesariamente la
investigación, pues «debe resolver con tan sólo
su propio conocimiento y limitados medios biblio-
gráficos problemas que en las grandes Corpora-
ciones producen luminosos y documentados infor-
mes» .

En estas circunstancias es natural que el fun-
cionario local -especialmente el de Cuerpos Na-
cionales- guste del estudio y la investigación ,
y si no lo practica más, es debido frecuentement e
a su exceso de entrega al trabajo, con olvido de
su propio interés en el estudio y en el baremo .

Es de suponer que quien no esté ya conven-
cido de antemano de las razones de competencia
y eficacia del funcionariado local, que, como indi-
camos, ya expusimos en otra ocasión, tampoco
admita fácilmente la validez de los argumento s
que establecen la excepción al principio de Peter .

A estos incrédulos, que, como Santo Tomás ,
necesitan meter la mano en la llaga, les invitamo s
especialmente a que lean las Conclusiones de los
Seminarios de Investigación y Simposios, inclui-
das en este libro, y juzguen por sus resultados .

Aunque más de alguno se convencerá, sin em-
bargo, somos lo suficientemente realistas como
para pensar que este descubrimiento quedará de
momento silenciado . Quizá dentro de dos año s
aparezca un investigador profesional sin prejui-
cios ni alergias al principio de Peter que descu-
bra el caudal de competencia y vocación de lo s
funcionarios locales metidos osadamente y con
éxito a investigadores aficionados .

3 . Situación actual del Programa.

Actualmente el Programa se proyecta a travé s
de tres modalidades :

Seminarios de Investigación .
- Simposios de Experiencias y Proyectos .
- Seminarios Permanentes de Investigació n

Aplicada .

Los Seminarios de Investigación han llegado
al número de 28 . Pero sólo se han celebrado do s
Simposios de Experiencias y Proyectos y se han
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creado, en este mismo ano, tres Seminarios Per-
manentes.

Además, también puede citarse como variant e
del Programa «Investigación en equipo» la pre-
paración del Fondo de Documentos de Corpora-
ciones locales, con la colaboración de funcionario s
de toda España y la redacción de casos prácticos
en colaboración entre varios funcionarios bajo l a
coordinación de uno de ellos .

Actualmente se han publicado en la serie In-
vestigación en equipo: Seminarios y Simposios lo s
siguientes libros :

- La reparcelación .

- La práctica del Sistema de Compensación .

- Seminarios de Investigación 1970 : Conclu-
siones .

- La Comarca en la reestructuración del Te-
rritorio .

	 Acomodación de la Ley General Tributaria
a las Corporaciones locales .

Y se encuentran en imprenta las publicacione s
de los dos primeros Simposios de Experiencias y
Proyectos .

Otros Seminarios se están preparando y apare-
cerán en 1973 .

En cuanto al Fonda de Documentos de Corpo -
raciones locales, que tanta aceptación tiene entre
los funcionarios locales, pues a pesar de sus limi-
taciones iniciales ha dado lugar a 124 solicitude s
de 436 documentos desde que apareció el I Catá-
logo, en septiembre pasado, se ha ido perfeccio-
nando y está en la imprenta el II Catálogo, con
cerca de mil documentos .

Y respecto a los Casos prácticos redactados en .
colaboración, se ha publicado uno de Contribu-
ciones especiales y está en imprenta otro de Dere-
chos y Tasas .

4 . Perspectivas de futuro .

El Programa, aunque inicialmente consolidado ,
se encuentra en fase evolutiva .

Seminarios de Investigación .

Hace tres meses, al preparar el Estudio preli-
minar de «Seminarios de Investigación 1970 : Con-
clusiones», hicimos un estudio de esta clase d e
Seminarios, y, sin embargo, hoy día existen y a
nuevas sugerencias . ¿Será conveniente separar d e
esta denominación los que se realizan con méto-
dos de coloquio y tempestad de ideas (Inventa-
rio de problemas y sus causas), para que cad a
procedimiento de investigación tenga su propi o
nombre?

Simposios de Experiencias y Proyectos .

Están orientados al estudio de cada uno de lo s
servicios locales y son precedidos de una Encuest a
que permita el conocimiento de la situación actual .
Después de los dos primeros Simposios, se reafir-
ma su orientación hacia un intercambio de expe-
riencias y proyectos concretos, más que a la expo-
sición de ideas generales, pero sin perjuicio d e
que dentro de la casuística se establezcan princi-
pios básicos de inmediata aplicación .

Sin embargo, hay que reconocer que los do s
primeros Simposios han atendido más bien a l
desarrollo de unos principios generales que a l a
exposición de soluciones concretas . Es necesario ,
por tanto, mantener la dirección inicialmente de-
seada y no conseguida todavía .

Quizá los temas de los dos primeros Simposio s
se prestaban a las generalidades por su gran am-
plitud .

- Planificación, Programación, Presupuesto y
Control .

-
Transporte colectivo de viajeros en zon a
urbana y metropolitana .

Pero el próximo Simposio, convocado para sep-
tiembre de este año en San Sebastián y con e l
tema más concreto del «Alumbrado público», es-
peramos sea de una orientación más práctica qu e
teórica .

Para 1973 existen en preparación dos Simpo-
sios . Uno de ellos, con el título «Defensa de la
atmósfera urbana», tiene ya iniciada la encuest a
base, y el otro será alternativamente «Limpieza ,
recogida y tratamiento de basuras» o «Recogida y
depuración de aguas residuales» .

Por estas razones, resulta prematuro un estudi o
detallado de esta modalidad que quizá podamo s
hacer el próximo año .

Seminarios Permanentes de Investigación
Aplicada .

En esta modalidad incipiente es aún más difíci l
cualquier exposición .

Inicialmente se han creado tres Seminarios Per-
manentes orientados hacia la preparación de docu-
mentos-tipo con unas bases provisionales de fun-
cionamiento en los siguientes ámbitos :

- Administración general .

- Administración financiera .

- Informática .

Está prevista la creación de un nuevo Semina-
rio Permanente sobre «Planificación» por desglo-
se de administración financiera, que actualment e
comprende esta faceta, y otro sobre «Normaliza-
ción» .

También se ha solicitado entre las Conclusio-
nes del II Simposio de Experiencias y Proyectos ,
la creación de un Seminario Permanente de Trans -
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portes Urbanos con Reuniones de Estudio y ple-
narias .

Pero todos estos proyectos están subordinado s
al conocimiento previo de las experiencias y resul-
tados de los que ya han sido creados y que en
estos momentos han iniciado las tareas preparato-
rias .

5. Directrices comunes .

Estamos, pues, en un momento de evolución .
Pero hay unas directrices que se desean mantene r
en todas las actividades . Una de ellas , es la de l
carácter profesional de la investigación, y la otra ,
la renuncia de la unanimidad en las conclusiones .

En nuestro «Estudio preliminar» de los Semi-
narios de Investigación al que nos hemos referido
anteriormente indicábamos podría resultar inopor-
tuno un mayor relieve, que podría derivar hacia
su politización o desprofesionalizacián, con pér-
dida de una de sus características primordiales .
Tres meses después de escritas estas líneas añadi-
mos que a mayor relieve más riesgo de politiza-
ción .

Otra directriz que conviene mantener y que
también fue señalada en el citado «Estudio preli-
minar» como una característica de los Seminarios
de Investigación es la renuncia a la unanimidad,
más aún, el principio de que uno solo de los asis-
tentes puede --si lo desea	 hacer constar en for-
ma anónima su opinión contraria . Esta directriz
no sólo es válida para los Seminarios de Investi-
gación, sino también parece aconsejable en lo s
Simposios de Experiencias y Proyectos y los Semi-
narios Permanentes .

Las dos directrices coinciden en la libertad de
expresión, necesaria en toda actividad de investi-
gación profesional .

II . LOS SEMINARIOS DE INVESTIGACIO N

(Introducción de «Seminarios y Simposios 1970 :
Conclusiones» )

0 . Preámbulo .

1 . Importancia de la investigación en equipo .

Prescindiendo de las razones que los justifican ,
y que expondremos más adelante, resaltaremos que
en poco más de dos años, hasta el 31 de diciembre
de 1971, se han celebrado 24 Seminarios de Inves-
tigación, en los que han participado 52 ponentes
y 676 asistentes, bajo la moderación de 26 presi-
dentes (ya que de dos de los 24 Seminarios se han
celebrado dos reuniones) . Asimismo han colabo-
rado 106 comunicantes .

A fines del pasado año 1971 se inició una mo-
dalidad de Reuniones de Investigación polarizad a
hacia la gestión de los Servicios con el nombr e
de Simposios de Experiencias y Proyectos .

Para 1972 se prevé la celebración de ocho Se-
minarios y dos Simposios y se habrán publicado
unos seis libros de la serie «Investigación en equi-
po» : Seminarios y Simposios, que recogerán esta s
actividades .

2 . Plan a seguir .

Esta breve exposición de lo que son los Semi-
narios la efectuaremos en tres etapas .

En primer lugar describiremos los antecedentes ,
evolución, situación actual y perspectiva ; seguida-
mente examinaremos los fundamentos que justifi-
can esta modalidad de investigación en equipo
que están efectuando los funcionarios locales, y
finalmente, nos referiremos a su juicio crítico .

1 . Antecedentes, evolución, situación actual y
perspectivas.

1 .1 . Antecedentes.

Los Seminarios de Investigación del Institut o
de Estudios de Administración Local proceden
directamente de la experiencia realizada desde 196 7
por la Diputación Provincial de Gerona, a travé s
de su Sección de Estudios de Administración Lo -
cal . Pero adaptados a las nuevas circunstancias de
su ámbito nacional, principalmente en los siguien-
tes aspectos :

a) Ponentes .

En los Seminarios de Gerona tan sólo existí a
un ponente por Seminario, y se encomendaba a un
asistente la misión específica de establecer algun a
oposición o duda ante las manifestaciones de l
ponente . Era una especie de «Abogado del Dia-
blo», al que se denominaba «Informante», y s u
misión era la de animar la discusión .

A nivel nacional no hace falta la presencia de l
animador, pues la discusión se inicia con más faci-
lidad .

Sin embargo, se establece una Ponencia colec-
tiva de dos o incluso tres ponentes -a ser posi-
ble, con orientaciones diferentes-, con el fin de
facilitar una mayor amplitud de puntos de vist a
v una menor resistencia ante las observaciones de
los asistentes .

b) Asistentes .

En los Seminarios de Gerona sólo participan
de 8 a 12 asistentes, en parte por la dificultad de
conseguir una mayor concurrencia preparada par a
discutir las cuestiones planteadas por el ponente .
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Algunos funcionarios desean participar como ob-
servadores, pero no parece conveniente una movi-
lización importante de funcionarios de una mis-
ma provincia sin ciertas garantías de aprovecha -
miento .

Sin embargo, en los Seminarios a nivel nacio-
nal, el número de asistentes normalmente es d e
20 a 25, todos ellos con preparación adecuada y
con abundantes intervenciones . Estas circunstan-
cias dificultan la dirección de las deliberaciones ,
por lo que se adoptan formalismos complementa-
rios, tanto en la preparación de los documentos de l
Seminario como en las «reglas del juego» de lo s
debates .

c) Guión-problemática.

Los Seminarios de Gerona se iniciaban tan sól o
con la base de un guión detallado, que resultab a
suficiente por la reducida asistencia .

Sin embargo, al duplicarse o triplicarse el nú-
mero de los asistentes, y para facilitar el orden
de las discusiones, se vio la conveniencia de que
el guión estuviese completado con unas pregunta s
muy concretas, a las que había que dar contesta-
ción sin desviarse hacia cuestiones afines . El acier-
to de este procedimiento ha sido tal, que inclus o
ha sido adoptado en los Seminarios de la Secció n
de Estudios de Gerona y también en los de l a
Sección de Tarragona, que surgió con las mismas
directrices en 1969 .

d) Conclusiones .

En Gerona, la mayor relación de la Sección de
Estudios de Administración Local con los ponen-
tes y otras circunstancias personales, permitía qu e
éstos presentasen en breve plazo un informe sis-
temático de las cuestiones tratadas en el Semi-
nario . Este resumen se publica en unos folletos
o libros por la Diputación Provincial, que tiene n
excelente acogida y cuyo defecto principal ha sido
y sigue siendo su reducida divulgación .

En los Seminarios a nivel nacional resulta más
difícil obtener los resúmenes, porque los contac-
tos con los ponentes no son tan continuados . Por
eso, sin perjuicio de reconocer las ventajas prácti-
cas que para su estudio ofrece un informe o resu-
men del Seminario, debíamos asegurarnos de la
existencia de unas conclusiones, aunque no fuese n
tan detalladas y motivadas como los resúmene s
o informes de los Seminarios de Gerona . Estas
conclusiones se discuten y aprueban por los asis-
tentes en la última reunión del Seminario .

e) Duración .

Finalmente, en Gerona el Seminario se celebr a
en un solo día, lo que permite la asistencia a l
Seminario sin necesidad de pernoctar en la capi-
tal . De todas formas, las seis horas de discusión
(cuatro por la mañana y dos por la tarde) son de
gran intensidad, y los asistentes salen satisfechos ,
pues no han perdido el tiempo .

A nivel nacional, es normalmente necesari o
pernoctar en el lugar donde se celebra el Semi-
nario, y se considera que el temario debe discu-
tirse en dos días . A éstos se añade la mañana de l
tercer día, con el fin de que se discutan y aprue-
ben las conclusiones a las que nos hemos referid o
anteriormente .

1 .2 . Evolución y situación actual.

a) Método de las preguntas con respuesta .

Los razonamientos de adaptación citados han
ido efectuándose paulatinamente y con ayuda d e
la experiencia de los tres primeros Seminarios de
Investigación celebrados en 1969 . Pero también
surgieron nuevas orientaciones .

En el IV Seminario de Investigación, «Actuali-
zación de las Contribuciones Especiales» -cele-
brado tras un Seminario preparatorio de la Sec-
ción de Estudios de Tarragona-, y en la segund a
reunión del II Seminario de Investigación se dife-
renció entre el guión-problemática (que contení a
preguntas clasificadas sistemáticamente) y la pro -
puesta . En el momento de las conclusiones, la s
preguntas se refundían y concretaban en epígra-
fes . Así, apareció el método denominado descrip-
tivamente por nosotros «preguntas con respues-
tas» .

Por otra parte, la aparición de las Comunicacio-
nes fue una novedad respecto a los Seminarios de
Gerona, y así la documentación del Seminario s e
articula en las siguientes etapas y documentos :

Documento 1 : Guión-problemática de la Ponencia .

Documento 2 : Propuesta de la Ponencia .

Documento 3 : Comunicaciones de asistentes o no
asistentes .

Documento 4 : Conclusiones del Seminario . .

Documento 5 : Informe de la Ponencia .

Los cuatro primeros documentos se distribuyen
en ciclostil . El informe no siempre se redacta y
sólo eventualmente se publica .

La distribución de los documentos del 1 al 4 s e
efectúa con generosidad a los Colegios provincia -
les de Secretarios, Interventores y Depositarios ,
para que puedan, a su vez, repartirlos entre lo s
colegiados que estén interesados, por lo que pue-
den solicitarse más ejemplares . También se distri-
buyen habitualmente a los asesores-inspectores del
Servicio de Inspección y Asesoramiento de las
Corporaciones Locales, tanto jefes provinciales co-
mo del Servicio Central, así como a los ponentes
y presidentes que participan en los Seminarios .

Aunque se preferiría canalizar las peticiones d e
documentos de Seminarios a través de los Cole-
gios provinciales, también se remite directament e
la documentación de un Seminario determinado
previa petición expresa de algún funcionario local
o de cualquier persona interesada .

En cuanto al informe de la Ponencia o docu-
mento 5, ya hemos indicado que no siempre se
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redacta, y sólo se divulga cuando se acuerda publi-
car el Seminario, lo que hasta ahora sólo se h a
efectuado con los Seminarios II («La práctica d e
la reparcelación», VIII («La práctica del sistema
de compensación»), XI («La comarca en la rees-
tructuración del territorio») y XVII («Acomoda-
ción de la Ley general tributaria a las Corporacio-
nes locales») .

b) Otros métodos .

Pero los Seminarios de Investigación, con el fin
de atender peticiones y circunstancias diversas ,
han ensayado otros dos procedimientos, ademá s
del anterior, que es el habitual . Estos procedi-
mientos son el de Inventario de problemas y cau-
sas, como una variante de «tempestad de ideas» ,
y el del Coloquio, primero con un simple guió n
y últimamente también con algunas pregunta s
meramente indicativas, pero sin respuesta .

La técnica del Inventario de problemas y su s
causas se ha utilizado en los Seminarios V y XII
(«Inventario de problemas locales y sus causas »
e «Inventario de problemas urbanísticos y su s
causas») y se efectúa especialmente con la ayuda d e
la pizarra . Las conclusiones que figuran en este
libro del V Seminario corresponden a las suge-
rencias aportadas como problemas y causas po r
alguno de los asistentes o los ponentes, prescin-
diendo de que esos problemas o causas fuera n
aceptados o discutidos por el resto de los asisten -
tes, pues en principio no se admite la discusió n
nada más que para clarificar las ideas .

El método es muy fecundo, pero requiere un a
gran disciplina y tensión mental en todos los par-
ticipantes . La misión de los dos ponentes con-
siste en que uno de ellos sintetiza en la pizarra los
problemas y sus causas que indican los asistentes ,
y el otro toma nota de lo que se escribe en l a
pizarra y de lo que oye . Posteriormente la com-
pletan con aportaciones de las comunicaciones y
de los propios ponentes .

La técnica del Coloquio con un guión previo s e
ha utilizado en el Seminario XIII (Coloquios sobre
«Estructura orgánica de las Corporaciones loca -
les»), con un resultado discutido, quizá por la
delicadeza del tema . Tras el Coloquio, el secreta -
rio del Seminario preparó un informe provisio-
nal que provocó numerosos «criterios personales »
remitidos por los asistentes, y tras el examen d e
éstos, se redactó el informe definitivo . El próxi-
mo Coloquio, que corresponde al XXVI Semina-
rio, «Normalización de Códigos de Informática en
Administración Local», complementa el guión con
preguntas, y se han designado secretarios de Mes a
con la finalidad de redactar las conclusiones que
también serán discutidas en el mismo Coloquio ,
eliminándose el trámite del informe provisional
y los criterios personales .

c) Característica común de los Seminarios .

Característica común de los Seminarios de In-
vestigación en todos sus métodos, es la renuncia

a la unanimidad y, por el contrario, el principio
de que uno sólo de los asistentes puede -si lo
desea- hacer constar en forma anónima su opi-
nión contraria. Por tanto, a veces aparecen opinio-
nes de diversos sectores, aunque se observa una
predisposición psicológica a la unanimidad por
presión sociológica del grupo .

La libertad con que actúa el Seminario se ma-
nifiesta en la posible contradicción entre las con-
clusiones de los distintos Seminarios, en parte
debida a su diferente composición y puntos de
vista .

Por ejemplo, respecto a los aprovechamiento s
atípicos de los montes catalogados de utilidad pú-
blica, el criterio del I Seminario, en el que parti-
ciparon representantes de Ayuntamientos, propie-
tarios y de promotores. privados, fue diametral-
mente opuesto al criterio del XXV Seminari o
(«Espacios libres»), en el que, junto a los Ayun-
tamientos de capitalidades importantes, aparecían
urbanistas del Ministerio de la Vivienda .

1 .3 . Perspectivas.

Es difícil y peligrosa cualquier predicción . Ya
hemos indicado que para 1972 se proyectan ocho
Seminarios . Esto supone una reducción de s u
número debido a la aparición de los Simposio s
de Experiencias y Proyectos, pero debido también
al deseo de incrementar su calidad y permitir qu e
se publiquen íntegramente todos los documento s
de un mayor número de Seminarios .

Sólo añadiremos que nuestra impresión es favo-
rable no sólo por el interés que suscitan en lo s
funcionarios, sino también por la utilidad que pue -
den representar en los estudios de articulación y
posterior reglamentación de la próxima Ley de
Bases de Régimen Local .

En cuanto a la evolución organizativa de los
Seminarios, es posible aparezca una mayor dife-
renciación en el número de los asistentes, que „ se
reducirá cuando el tema sea muy técnico, y se ele-
vará cuando prevalezcan los criterios discreciona-
les o de oportunidad. En general, debemos man -
tenernos abiertos a cualquier novedad, aunque
sólo sea a modo de ensayo, a pesar de que e l
método -de «preguntas con respuesta» de la Po-
nencia resulta muy satisfactorio .

Una aspiración que permanece como una pers-
pectiva, aunque su probabilidad sea reducida, es
la de que a nivel provincial aparezcan otros nú-
cleos organizados de investigación, como los d e
Gerona y Tarragona, que, sin perjuicio de su
plena autonomía, se coordinen eventualmente co n
el Instituto y colaboren mediante la celebración
de Seminarios provinciales, que impulsen la cele-
bración de Seminarios de Investigación del Ins-
tituto .

La inquietud investigadora conviene se descen-
tralice y llegue a la base para que sea suficiente-
mente vigorosa, sin perjuicio de que se coordine n
los esfuerzos, cuando se trate de conseguir resul-
tados a nivel nacional .
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2 . Fundamentos de la investigación en equipo
por funcionarios .

Según Ramón y Cajalel ejercicio profesiona l
y la tarea investigadora no sólo son compatibles ,
sino que . lejos de excluirse, se complementan e
iluminan mutuamente . En efecto, el ejercicio pro-
fesional proporciona la materia inquisitiva y l a
investigación le devuelve tanto normas teórica s
como soluciones prácticas ; teoría y práctica son ,
pues, los términos de un mismo razonamiento, l o
que nos permite añadir que coinciden con la tesi s
y antítesis de la dialéctica hegeliana, que culmin a
en la síntesis, que es el final deseado en todo pro -
ceso de investigación .

Por ello, Ramón y Cajal resalta Ios inconvenien-
tes de localizar en cabezas diferentes los término s
de un mismo razonamiento y las ventajas de asociar
en un mismo intelecto la teoría y la práctica para
que se iluminen y fecunden mutuamente .

Si esta argumentación es válida para la investi-
gación científica de laboratorios -que ha adqui-
rido especial relieve y autonomía-, nos parece má s
adecuada para las investigaciones de las ciencia s
jurídicas, económicas y sociales . Y si algún secto r
de la actividad profesional jurídica, económica o
social necesita más esta simbiosis de teoría y prác-
tica, es el de la vida local .

Observemos la realidad de miles de Corpora-
ciones locales repartidas en todo el territorio
nacional y unos funcionarios que deben asesora r
sobre asuntos cuya complejidad sólo llega a com -
prender quien ha vibrado como funcionario o
miembro de un Ayuntamiento, Diputación o Ca-
bildo .

Prescindiendo de las grandes Corporaciones co n
numerosos especialistas en las distintas técnicas ,
cuya creciente competencia es una respuesta posi-
tiva a las mayores dificultades de las entidades
locales, es verdaderamente pavoroso el problem a
del funcionario de Cuerpo Nacional que debe re-
solver, con tan sólo su propio conocimiento y limi-
tados medios bibliográficos, problemas que en las
grandes Corporaciones producen luminosos y do-
cumentados informes .

Si el funcionario vacila, duda y no se atreve a
elevar una propuesta con suficiente convencimien-
to moral, fracasa ; pero si se arriesga y se equi-
voca, fracasa igualmente . Son muchos los funcio-
narios ,que triunfan, pero de ellos no hablan tant o
los alcaldes y presidentes .

La estructura mental de los Ayuntamientos y
Diputaciones es parecida a la de los Consejos de
Administración que conceden al gerente y direc-
tores el derecho a equivocarse, pero sólo de
cuando en cuando. Lo que nunca permiten es qu e
sean incapaces de adoptar una decisión o formu-
lar una propuesta .

(4) Los tónicos de la voluntad, Austral, 8 .' edición ,
Madrid, 1964, pág . 103 .

En ocasiones, una buena gestión, debida más a
las cualidades directivas que a conocimientos pro-
fesionales, salva con éxito una situación difícil ,
pero ni todos los funcionarios tienen estas cuali-
dades innatas, ni aunque las tengan pueden abusar
de ellas con menosprecio de los conocimientos
profesionales adecuados al caso, por el riesgo qu e
ello supone .

Al enfrentarse con un problema, todo funcio-
nario debe conocer la teoría a través del estudio
y esfuerzo (Escuela Nacional de Administració n
Local, lecturas, etc .) . Y también a través del estu-
dio y esfuerzo que debe desentrañar la realidad d e
los hechos . Y sólo cuando conoce teoría y reali-
dad, tesis y antítesis, estará en condiciones de pro-
poner la síntesis si ha adquirido previamente e l
hábito del pensamiento creador .

Por tanto, dos son las recetas que debe aplicar
todo funcionario. Por una parte, estudio y esfuer-
zo, pues el conocimiento de la teoría y la realidad
no se adquiere por absorción aplicando las mano s
sobre los libros y los expedientes . En segundo
lugar, se debe adquirir el hábito del pensamient o
creador, y para ello interesan medios y oportuni-
dades .

Los Seminarios de Investigación participan d e
este doble requisito básico para el éxito profesio-
nal . Por eso nos parece aconsejable para todos lo s
funcionarios sin excepción, siempre y cuando ten-
gan fuerza de voluntad suficiente para esforzars e
tanto con el estudio como con la creación de
ideas que es dolorosa y gozosa como todo parto .

En ocasiones se conoce a funcionarios que so n
excelentes no sólo como personas, sino tambié n
por sus conocimientos profesionales, que vacilan
tanto en sus opiniones que se desacreditan como
directivos . Alcaldes y concejales se ponen nervio-
sos y adoptan soluciones sin la previa propuesta
del funcionario como base de discusión, que nor -
malmente son más desacertadas que las que hu -
biese podido proponer de haberse atrevido . A es -
tos funcionarios, además de cierto valor o acepta-
ción de riesgo -que es necesario en todo direc-
tivo-, les falta un hábito de investigación par a
producir ideas originales sin la ayuda del maestro .

Por eso en los Seminarios de Investigación s e
realza la ausencia del maestro que enseña, y s e
mantiene el principio de que el único dogma e s
la inexistencia de dogma . Todos los asistentes pue-
den manifestar su opinión con la seguridad de qu e
nadie está autorizado para decirle que está equi-
vocado . En este ambiente es fácil que hasta los
tímidos se animen a pensar en voz alta expre-
sando ideas . Y así desarrollan la confianza y segu-
ridad en sí mismos que tanto necesita un funcio-
nario directivo .

III . JUICIO CRITICO

Examinados los hechos y los fundamentos, pa-
semos finalmente a intentar un juicio crítico, em-
pezando primero por las apariencias externas pa -
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ra profundizar finalmente en los verdaderos y po-
sitivos resultados de la investigación por los fun-
cionarios .

1 . Signos externos .

Destacaremos tan sólo dos signos externos que
han sido estimulados por el director del Instituto ,
profesor De la Vallina, por su interés en esta s
actividades de investigación de los funcionarios de
Administración Local . Nos referimos a la presi-
dencia y clausura de 1os Seminarios y a su publi-
cación .

1 .1 . Presidencia de los Seminarios y clausura .

La Dirección del Instituto ha cuidado especial-
mente que los Seminarios fuesen presididos po r
personalidades verdaderamente representativas del
ámbito doctrinal, al que corresponde el tema de l
Seminario, y así han participado en los Semina-
rios, como presidentes, ocho catedráticos de l a
Universidad (de ellos, cuatro de Derecho Admi-
nistrativo y los restantes de Geografía, de Hacien-
da Pública y dos de Contabilidad), así como otra s
relevantes personalidades de la Administración y
la Universidad y Escuelas Técnicas Superiores .

También han presidido los directores de la Es -
cuela Nacional de Administración Local (dos ve -
ves, Centro de Estudios Urbanos (dos directores )
y Centro de Relaciones Interprovinciales .

En cuanto a la clausura de los Seminarios, co n
frecuencia se efectúa por el director del Institut o
o gobernadores civiles de la provincia, cuando s e
celebran fuera de Madrid, y en alguna ocasión po r
el director general de Administración Local .

Estas valiosas colaboraciones en la presidenci a
y clausura son claro exponente del relieve naciona l
que paulatinamente han ido adquiriendo los Semi-
narios de Investigación . Pero precisamente porque
son ya plenamente sastisfactorias, podría resulta r
inoportuno un mayor relieve que pudiera derivar
hacia su politización o desprofesionalización, co n
pérdida de una de sus características primordiales .

Ello no quiere decir que se aconseje la coloca-
ción del letrero «Sólo para funcionarios», pues
existiría el grave riesgo de la deformación profe-
sional y tecnocrática. Es necesario que, junto a
los funcionarios locales, se tenga la oportunida d
de conocer las ideas no sólo de los otros funcio-
narios públicos, sino también del administrado ,
los profesionales libres y los miembros de la s
Corporaciones ; sus particulares puntos de vist a
son incentivo eficaz para una investigación má s
profunda y matizada .

Ciertamente, ya se procura la colaboración de
participantes de distintas procedencias, pero e s
difícil y complicado y no siempre se consigue, por
ahora. Aún nos parece estar oyendo al profeso r
Lorenzo Martín Retortillo, que en la clausura del_
XXIII Seminario de Investigación, que presidió

en Zaragoza, sobre «Organización de las Corpo-
raciones Locales», señalaba como aspecto en cierto
modo negativo del Seminario la ausencia de la voz
del administrado y la escasa participación de los
miembros de Corporaciones locales . Del adminis-
trado hay que oir, sobre todo, sus necesidades y
aspiraciones, y de los miembros corporativos, su
motivación política y la mentalidad empresarial
y de objetivos que normalmente les caracteriza .

1 .2 . Publicación .

Inicialmente, la divulgación de los Seminarios
se ha efectuado tan sólo través de hojas de ciclos -
til, pero al consolidarse los Seminarios, la Direc-
ción del Instituto ha considerado conveniente l a
creación de la serie «Investigación en equipo :
Seminarios y Simposios», para recoger las activi-
dades de investigación y estudio que efectúan lo s
funcionarios locales en equipo y mediante re -
uniones .

Estas publicaciones permitirán una mayor di-
vulgación de los Seminarios y, por tanto, estimu-
larán los esfuerzos de ponentes, comunicantes y
asistentes, lo que redundará, a su vez, en u n
incremento de su calidad .

2 . Objetivos conseguidos y esperados .

La finalidad principal de los Seminarios de In-
vestigación no es la de conseguir la colaboració n
de personalidades y 1_a publicación de los estudio s
e investigaciones realizadas en equipo por funcio-
narios, aunque se consideran objetivos y resulta-
dos indirectos muy satisfactorios .

El objetivo principal está orientado, por un a
parte, a la mejora de la normativa vigente y s u
mejor aplicación práctica, y por otra, al desarroll o
de la personalidad de los funcionarios locales, es-
pecialmente de los que tienen que desempeña r
puestos directivos y de responsabilidad, aislado s
en numerosos puntos de la geografía española .

En el primer aspecto, su documentación ha sid o
utilizada por el Gabinete de Estudios del Insti-
tuto que prepara la Ley de Bases de Régimen Lo -
cal, pero sobre todo será en la tarea de la redac-
ción del texto articulado y Reglamentos donde s u
aprovechamiento será mayor .

Los estudios de aplicación práctica de la nor-
mativa vigente siempre son de gran utilidad par a
los funcionarios locales y sus Corporaciones, pre-
cisamente porque, como destacaba Ramón y Cajal ,
son investigaciones de profesionales, y, por tanto ,
ricas en materia inquisitiva . Por el contrario, es ,
quizá, curioso resaltar que una de las consecuen-
cias para los funcionarios es un mayor respet o
a quienes tienen la tarea de redactar normas, pues
aprecian la extraordinaria dificultad de atender lo s
contrapuestos intereses y matices .

En cuanto al aspecto del desarrollo de la per-
sonalidad del funcionario directivo local, recono-
cemos ha sido nuestra motivación principal .
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Con frecuencia se plantea la cuestión de si e l
directivo «nace» o se «hace» . No hay duda de que
hay directivos natos, pero, ¿acaso no pueden frus-
trarse si no encuentran el ambiente adecuado ?
Por otra parte, ¿qué quiere decir «hacerse direc-
tivo»? ¿Se piensa en una fabricación industrial
o más bien en un cultivo agrícola ?

Nos parece que la formación del directivo re -
quiere, como en la fruticultura, un cultivo que n o
se traduce en resultados a los seis meses, sin o
que sólo después de varios años se obtienen la s
cosechas . Por eso, no pretendemos que en poc o
más de dos años puedan presentarse éxitos nota-
bles, aunque existan alentadores indicios de abun-
dante cosecha .

Ya hemos indicado en la fundamentación de lo s
Seminarios la necesidad de que los funcionario s
directivos posean la estructura mental adecuad a
que les permita razonar creativamente sobre ba-
ses profesionales seguras . Para los funcionarios di-
rectivos, la educación permanente debe incluir la
investigación permanente .

Y esto nos recuerda el diagrama atribuido a
M. B . Maynard s sobre los elementos de gestión
en forma de una rueda con dos piñones motore s
internos, la formación del personal y la innova-
ción que corresponden a la enseñanza y a la inves-
tigación .

El lento proceso de cultivo de funcionario s
directivos locales se efectúa principalmente en e l
propio lugar de trabajo, sobre la base de los cono -
cimientos adquiridos en la Universidad y Escuel a
Nacional de Administración Local . Los Seminario s
de Investigación representan, en nuestra opinión ,

(5) BLANCO ILLESCAS, Francisco : El control integrad o
de gestión, Asociación para el Progreso de la Dirección ,
1971, pág . 6 .

una excelente oportunidad de maduración acele-
rada .

Y esta oportunidad, aunque sea especialment e
provechosa para los más capacitados, es muy con-
veniente para quienes lo son menos, para los que
no están habituados a la investigación y búsqueda
de propuestas que resuelvan los siempre diferen-
tes problemas de la vida local .

A los Seminarios de Investigación no se invita
a nadie como espectador, sino como actor o pro-
tagonista de la investigación, por lo que debe pre-
pararse para estar en razonables condiciones de
discutir la Ponencia .

Con esta finalidad -que todavía no se ha con-
seguido con la amplitud deseada-, se remite a
los asistentes remesas sucesivas de numerosos do-
cumentos del Seminario, a medida que los ponen-
tes y comunicantes las envían . Se piensa que la
distribución fraccionada de la documentación e s
más estimulante que si ésta se efectuase en forma
global y masiva .

A pesar de la insatisfacción por el hecho de qu e
los asistentes no siempre estudian suficientement e
la problemática y propuesta de la Ponencia y la s
comunicaciones, se debe reconocer que el nive l
de preparación ha ido subiendo notablemente du-
rante el último año, y que, en todo caso, las par-
ticipaciones han sido correctas y en ocasione s
admirables . Se puede asegurar que las personas
ajenas a la Administración Local que han parti-
cipado como ponentes, presidentes y asistentes
han quedado siempre impresionados de la catego-
ría profesional y humana del funcionariado local .

A todos los que han colaborado en los Semi-
narios, y en especial a los ponentes, deseo, final-
mente, expresar, junto con mi admiración por s u
competencia, el más sincero agradecimiento por s u
extraordinario esfuerzo y vocación . Además, en
este quehacer han brotado afectos recíprocos qu e
confortan y estimulan mutuamente .

Primer encuentro de las Islas del Mediterráneo
Simposio sobre "Habitat y Paisaje"

Rodolfo García-Pablos

El Primer Encuentro de las Islas del Medite-
rráneo tuvo su iniciación oficial el día 15 de may o
en la ciudad de Palma de Mallorca, al ser inaugu-
rada con la asistencia de los Ministros de Infor-
mación y Turismo y de la Vivienda la Exposición
de cerámica, arte popular y proyectos urbanístico s
en el edificio de la Lonja .

Figuraron en dicha Exposición diversos proyec-

tos de varios países del Mediterráneo, entre los
cuales cabe destacar el proyecto del hotel Drome
dacio, del arquitecto Higueras, que se ha de cons-
truir en la isla de Lanzarote (Canarias) y que se
ha concebido como un área residencial en hori-
zontal muy sugestiva y exuberante ; la ordena-
ción del Saler de Valencia, de Cano Lasso, y e l
proyecto de la Manga del Mar Menor, en Murcia ,
del arquitecto Bonet .



Dentro del programa fijado para este Primer En-
cuentro de las Islas del Mediterráneo, se celebr ó
en Palma de Mallorca y en Ibiza un Simposi o
sobre «Habitat y Paisaje», en el que tomaron
parte, especialmente invitados por los organizado-
res del Encuentro, un grupo de arquitectos, urba-
nistas, escritores, ecólogos, sociólogos, filósofos ,
catedráticos, expertos del sector turismo y repre-
sentantes de la hostelería mallorquina .

El tema central estudiado fue el del ocio y e l
turismo, con especial aplicación al Mediterráneo .

Se presentaron las siguientes comunicaciones :

- «El consumo del tiempo libre : el tiempo
como fuerza de producción», de Jean Bau-
drillard, de Francia .

«El paisaje natural y artificial : necesidad d e
planificaciones territoriales y el "habitat "
turístico y humano», de Bofill, Taller de
Arquitectura .

«Impacto del turismo en el paisaje de Ma-
llorca», de Barceló Pons .

«"Habitat" y paisaje», de Pasquale Mistret-
ta, arquitecto de Italia .

«La contaminación y polución : necesidad de
potenciar la Naturaleza», de Antonio La-
mela, arquitecto .

«La arquitectura en la encrucijada del ocio :
turismo mediterráneo», de Francisco de
Saenz de Oiza, arquitecto .

«Defensa del paisaje y del medio ambiente
en el Mediterráneo», de Rodolfo García -
Pablos, arquitecto .

Actuó de moderador el arquitecto Federico Co-
rrea y las sesiones fueron presididas por Carlo s
de Miguel, director de la Revista «Arquitectura» ,
órgano del Colegio Oficial de Arquitectos de Ma-
drid .

El Simposio ha sido de extraordinario interé s
y puede calificarse de verdadero encuentro entr e
especialistas pluriprofesionales que han presentad o
su trabajo y han señalado sus inquietudes ante Io s
graves problemas que plantea el fenómeno turís-
tico .

El empleo del tiempo libre, cada vez mayor ; la
movilidad de masas, la necesidad de conseguir un
medio ambiente de constraste que rompa con l a
monotonía del tiempo de trabajo y la conservació n
del paisaje, han sido temas generales objeto de
debate y de estudio .

En la vertiente técnica, la necesidad de reali-
zar planificaciones sobre ordenación del territorio ,
en sus distintos niveles, la de evitar o impedir
las conurbaciones masivas a lo largo de las costa s
de islas o de países continentales, así como la im-
periosa necesidad de estudiar y proponer nueva s
fórmulas arquitectónicas de asentamiento en las
áreas turísticas, fueron examinadas, discutidas y
analizadas por los participantes .

Los gravísimos problemas de la contaminación
y polución que muy especialmente inciden sobre
las islas están produciendo complicaciones de or-
den sanitario que pueden dar lugar a situaciones
graves . En las playas de Mallorca y en la Cost a
del Sol no se puede uno bañar. Hay que hacerlo
mar adentro (arquitecto Lamela) .

El mar Mediterráneo, como mar cerrado y sin
mareas, puede ser muy en breve receptáculo d e
desechos e inmundicias .

El hombre, en su actividad poco controlada, h a
roto el equilibrio ecológico de la Naturaleza y l a
creación en cadena ante estos hechos puede ser
nefasta en sus consecuencias futuras . En conse-
cuencia, hay que buscar un remedio eficaz contr a
la contaminación y hay que señalar unos criterios

y recomendaciones para que los Gobiernos lleven
a cabo una política de freno a estos fenómenos in-
quietantes .

El hombre y la sociedad tienen que tomar con-
ciencia de esta grave situación y debe colaborar
para evitar que exista además una contaminació n
social .

El sociólogo Mario Gaviria dice : «Hay que es-
tablecer una sociología del tiempo libre . Se nota
una ausencia de una teoría y de un análisis del
problema.» La escena urbana gira hacia el auto-
móvil, que hace esclavo al hombre . El turismo
de los privilegiados se está transformando en un
turismo de masas . La industria turística española
es la segunda o la tercera del mundo .

Las gentes gastan su dinero ahorrado en el dis -
frute del tiempo libre y buscan otras áreas para
ser libres .

Los arquitectos deben crear espacio de calidad .
Las playas son espacios fundamentales . España de-
be conseguir que se alargue el otoño y se anti-
cipe la primavera por medio de instalaciones turís-
ticas bien proyectadas . La arquitectura turístic a
se diferencia muy poco de la arquitectura urbana .
Eso no puede ser .

La arquitectura, dice el arquitecto Saenz de Oiza ,
es, como el hombre, muy complicada . Si el ocio
se fundamenta en la libertad, la arquitectura de l
ocio debe fundarse en la complejidad, tanto en e l
espacio como en el tiempo .

El reloj es una «máquina» que encadena la s
piezas que lo forman y tiene soluciones limitadas .
La complejidad de la arquitectura no es la de l
reloj .

El factor temporal ha sido la causa de la forma
y el tiempo construye el espacio arquitectónico .

El Mediterráneo es un ejemplo claro de un
gran espacio que es integrador más que separador ,
como la vía de comunicación o la calle no separa ,
sino que une a las áreas colindantes y como la
ventana no separa el interior del exterior, sino qu e
integra ambos espacios .

El profesor Ruben de Ventós añade : «Va a
ser difícil conservar la Naturaleza . La tecnología
busca la creación de nuevos espacios artificiales ,
que permitan el disfrute de nuevas sensaciones . . . »
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En España se «vende el sol con el carácter
español», pero se ha pasado «el poder» a grandes
promotores extranjeros o a importantes socieda-
des anónimas financieras . En Marruecos crean
«oasis» porque' tienen miedo al riesgo .

El profesor italiano Mistretta, catedrático de
Urbanismo de la Universidad de Cagliari, en una
intervención muy interesante, habla de la isla d e
Cerdeña .

Antes de entrar en el tema señala que la geo-
grafía humana, en su relación hombre-ambiente ,
ha demostrado que el «habitat» no es una acep-
ción solamente de ciencia natural, sino que incluye
la economía y la sociología en su concepto más
amplio ; es, en definitiva, como dice Max Sorre ,
la suma de relaciones funcionales que inciden so-
bre la forma de vivir del hombre en un espacio .
Y añade : «Urbanísticamente el "habitat" es l a
exigencia de espacios y volúmenes que son conse-
cuencia de modelos operativos y matemáticos . »

El paisaje es la suma de factores sensibles (for-
ma, color, vegetación, valores históricos, etc .) que
se manifiestan en un ente físico .

La isla de Cerdeña es el contrapunto de la de
Mallorca . Es un territorio deprimido y el carácter
es eminentemente rural y pastoril . Tiene poca
relación con el continente . El «boom» turístico ita-
liano es continental y se desarrolla principalmente
en Roma, en zonas discontinuas del litoral medi-
terráneo y en el Adriático .

En la isla se han redactado Planes reguladores
de los sectores de mayor actividad turística a fin
de coordinar las iniciativas privadas, y de salva-
guardar el paisaje . El nuevo «habitat» de la cost a
tiene que encontrar fórmulas arquitectónicas ade-
cuadas que sirvan a la dinámica turística que s e
plantea .

El equipo «Bofill, Taller de Arquitectura», en
su comunicación manifiesta muy claramente qu e
se aparta de exposiciones profesorales previas, por
su probada ineficacia, y que propone un coloquio
informal y abierto sobre tres cuestiones : el pai-
saje natural o artificial, la necesidad de redactar
Planes del territorio y, finalmente, el «habitat »
turístico y el elemento humano .

En su comunicación, sin embargo, presenta un a
problemática de temas concretos sobre estos tres
apartados, muy ordenada, que no fue discutid a
en el Simposio para ser, sin duda, consecuente s
con su pensamiento inicial .

Hay que aclarar que este equipo, que dirig e
Ricardo Bofill, ha realizado obras de estimabl e
valoración, como «el Castillo» de Sitges, la Man-
zanera de Calpe, y estudios muy importantes, co -
mo «La ciudad en el espacio» .

En estos momentos tiene encargos en las nue -
vas ciudades -previstas en el Plan Director de
Paris- de Cercoy, Trappes y Evry, para las cua-
les ha propuesto nuevas soluciones de «habitat »
muy interesantes .

El licenciado en Filosofía y Letras Clotas, del
Taller de Arquitectura, en su intervención dij o
que faltan estudios serios sobre el sector turismo ;
mucho existe sobre la ciudad y nada o poco sobre
el tema del ocio .

Las agrupaciones costeras son clasistas y satis-
facen al pequeño burgués que necesita el cambio
de ambiente para liberarse de la rutina . Pero en
estas masas de edificaciones turísticas se presen-
tan graves problemas . El turista sufre limita-
ciones, controles, igual que en su vida de trabajo ,
y la cultura que recibe en estos períodos de ocio
es escasa o nula .

El turismo, señaló Ricardo Bofill, es una «ma-
teria prima», es un filón para convertirlo en
una industria y hay que estudiar una teoría y
detrás una planificación. Sería muy interesante
realizar ciudades o conjuntos turísticos de tipo
experimental . Hay que procurar o conseguir qu e
las nuevas ciudades o conjuntos turísticos tengan
un funcionamiento continuo, y hay que ensayar
nuevos tipos . Los conjuntos turísticos deben re-
solver todos los complejos problemas de reagru-
pación urbana y no sólo los turísticos .

E1 Mediterráneo es ya hoy un gigantesco «cam-
ping» situado en una paisaje degradado .

En mis intervenciones a lo largo del Simposio
recordé Ias reuniones que los paises del Mediterrá-
neo han celebrado por iniciativa de las Naciones
Unidas a través de la Comisión Económica par a
Europa, que precisamente fueron iniciadas en
Madrid en 1970 y que han proseguido en Rom a
en 1971, para ser continuadas en el presente año
en Ankara (Turquía) y en el año 1973 en Atenas .
En estas reuniones no estuvo ausente el secto r
turismo, aun cuando el objetivo de las mismas
trató principalmente de estudiar y analizar lo s
problemas de ordenación del territorio y del des -
arrollo urbano de todo este bloque de paíse s
que se encuentra en vías de desarrollo .

Propuse a los reunidos que para el próximo
encuentro se citara también a los países ribere-
ños del Mediterráneo, aun cuando no tuvieran
islas en este mar, ya que los problemas del «habi-
tat», del paisaje y las graves alteraciones que pro-
ducen el fenómeno turístico, son muy semejante s
en los territorios insulares y en las cintas o cos -
tas territoriales .

Respecto de las Islas Baleares, que con la Costa
Brava y la Costa del Sol constituyen los tres sec -
tores de mayor dinamismo en el desarrollo turís-
tico, hay que reconocer que_ a pesar de haberse
realizado estudios de planificación urbanística y de
ordenación del territorio, no ha sido posible en
la mayor parte de los casos contener la avalan -
cha masiva de construcciones que han ocasionad o
daños irreparables al paisaje y al medio ambiente
de las áreas invadidas .

Concretamente, en las Baleares existe un Plan
provincial de ordenación ya redactado que se en-
cuentra en fase de aprobación definitiva, pero las
actuaciones numerosas a nivel de Plan parcial han
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proliferado de tal forma en el último decenio que
han condicionado el propio Plan territorial, ya
que es lógico partir de una situación real para que
la planificación y sus normas tengan una base
firme .

En definitiva, el urbanista y los equipos téc-
nicos que le acompañan, la mayor parte de las
veces llegan tarde en sus actuaciones y esto limita
sus posibilidades de eficacia .

Se planteó también el tema del rascacielismo ,
también llamado arquitectura vertical, y respecto
a este problema mi punto de vista fue el de expo-
ner que no pueden rechazarse de piano las edifi-
caciones de altura si reúnen una serie de condicio-
nes y si se emplean únicamente como • soluciones
singulares o de excepción . Las barreras continuas
de edificaciones de altura, sobre todo si se dispo-
nen «pisando» las playas o si son construidas
formando grupos o conjuntos sin la reserva d e
espacios verdes adecuados, constituyen, sin dud a
alguna, degradaciones en el paisaje que pueden
ser irreparables .

En definitiva y como conclusión de mi ponen-
cia expresé la máxima preocupación que se deb e
tener en la conservación del medio ambiente, de-
fensa del paisaje, que solamente puede logrars e
con una política de ordenación del territorio a
través de adecuadas planificaciones urbanísticas .

La intervención del profesor Barceló presentó
el fenómeno del impacto turístico en el paisaj e
de la isla de Mallorca .

El cambio que se ha producido no sólo afect a
a las áreas del litoral de la isla, sino a los espacios
del medio rural del interior, que comienza a
tener fuerte demanda para Ios que desean disfru-
tar del ocio o del descanso en parajes vírgenes
o de poca densidad de edificación .

El rápido incremento de la urbanización y el
abuso de los volúmenes en los complejos turísti-
cos, han producido una especulación en el valor
del suelo de carácter impresionante .

La infraestructura de los servicios urbanos es
muy deficitaria, y de otra parte el proceso de pla-
nificación, forzosamente lento, no ha podido evi-
tar la aparición por todas partes de construccio-
nes que han dañado a las bellezas naturales de
la isla .

Todavía están sin aprobar el Plan Provincia ]
de Baleares, el Plan de Revisión de la capital ,
Palma de Mallorca, y otros Planes generales de
ordenación urbana .

Otro fenómeno inquietante es el increment o
del parque automóvil de Baleares provincia, qu e
ocupa el primer lugar en cuanto a índice de mo-
torización del país .

El turismo ha afectado al sistema tradicional
del sector primario, provocando una constant e
corriente migratoria de las áreas agrícolas al sec-
tor servicios. La demanda de suelo rústico par a
fines turísticos es constante, y se están produ-
ciendo alteraciones del paisaje .

Interesa señalar la aportación positiva que hiz o
el Presidente del . Sindicato Provincial de Hoste-
lería, señor De Juan, por su especial conocimiento

del tema y por su singular punto de vista del
mismo .

No fue ni conveniente ni posible contestar a
cuestiones concretas que pidió a los técnicos del
Simposio . Deseaba saber cuál debiera ser la den-
sidad óptima, la distancia mínima de las edifica-
ciones -de costa desde la playa y pidió asimismo
una aprobación o denegación sobre los edificio s
de altura .

Se celebraron cinco sesiones de trabajo en el
hotel Son Vida, de Palma de Mallorca; la sexta
sesión, en el aeropuerto de Palma, y la séptima
y última sesión, en el hotel Augusta, de Sant a
Eulalia, en la isla de Ibiza, en donde finalizaron
las jornadas del Simposio con visitas a diferente s
zonas turísticas de la isla .

El equipo de traductores funcionó a la perfec-
ción y fueron grabadas todas las intervenciones
habidas y las discusiones y diálogos del Simposio .

El arquitecto Carlos de Miguel quedó encar-
gado de enviar a los participantes el texto íntegro
de sus intervenciones, a fin de que sean estudia-
das y corregidas .

En resumen, el Simposio ha sido de gran inte-
rés y su éxito radica principalmente en la liberta d
de expresión y de exposición de todas y cada una
de las intervenciones que a lo largo del mismo se
hicieron por expertos pluriprofesionales, que con-
templaron el fenómeno del tiempo libre en su rela-
ción con el fenómeno turístico .

La publicación que se prepare sobre el mismo
ha de aportar, sin ningún género de dudas, una
serie de ideas, reflexiones y directrices sobre lo s
problemas del ocio, tanto en la producción de]
tiempo y el espacio como en el consumo de éstos .

En los aspectos tecnológicos relacionados con
el tema, las intervenciones que tuvieron lugar
sobre el «habitat» y sobre las fórmulas arquitec-
tónicas del Mediterráneo pueden ser punto de
partida de análisis posteriores, si bien deben ser
objeto de una concienzuda preparación previa para
que en las próximas reuniones esta problemática
conduzca a una serie de conclusiones que pueda n
servir como recomendaciones a los Gobiernos de
países del Mediterráneo para que traten de poner-
las en práctica .

El informante se atreve a sugerir que en vir-
tud de su propuesta, sean invitados al Segundo
Encuentro de las Islas del Mediterráneo no : sólo -
los países que poseen islas en este mar, sino todo s
los que son ribereños del mismo .

La Secretaría Permanente de estos Encuentros ,
asesorada por un grupo de expertos pluriprofesio-
nales, debe preparar el próximo Simposio adecua-
damente procurando que asistan personalidades de
muy reconocido prestigio que completen el cua-
dro de los que asistieron al primer Encuentro, y
se sugiere asimismo 1_a conveniencia de monta r
una exposición de trabajos sobre ordenación urba-
nística y de carácter turístico y una selección, asi-
mismo, de obras arquitectónicas de los países par-
ticipantes que puedan considerarse como de espe-
cial interés .

La preparación, selección de trabajos y el mon-
taje de esta muestra deben ser realizados con l e
mayor meticulosidad .

87



Crónica

ABRIL

Se informa que el Plan General de Estaciones Depuradoras
de Madrid se divide en tres etapas: una inicial, que atenderá
a 3.786.000 habitantes con tratamientos totales o parciales;
una etapa segunda, que afecta a igual número de habitantes,
pero con tratamiento completo, y una tercera etapa capaz para
5.540.000 habitantes.

Hl costo total se eleva a 618.642.750 pesetas.

La Casa de Campo, el gran «.pulmón» verde de Madrid, puede
convertirse, según los expertos, en un plazo no superior a los
veinte años, en un auténtico erial. La acción destructora de
los automóviles ha provocado en algunas zonas la desapari-
ción de la capa vegetal, único alimento de los árboles.

Además de los pasos elevados ya existentes. Madrid tiene
previstos para los próximos años otros cuatro más: Delicias-
Ferrocarril, plaza de Cristo Rey-avenida de Valladolid. Reina
Victoria-Federico Rubio y plaza de Fernández Ladreda.

El presupuesto es de 270 millones de pesetas.

• El Anteproyecto general técnico para el abastecimiento de
agua a Madrid incluye una serie de puntos, entre los que
destaca el trasvase de agua de Salamanca y Avila para abas-
tecer al Madrid del año 2000.

De llevarse a cabo dicho anteproyecto surge en seguida un
interrogante: ¿Qué pasará con las riberas del T'orines y el
Valle del Tiétar al reducir el caudal de estas vías? Mientras
tanto, Madrid tiene asegurado el abastecimiento de agua hasta
los años 80 con la reciente inauguración de la presa de El
Atazar, que está considerada como una de las mayores presas
europeas de abastecimiento urbano.

• El Ayuntamiento de Barcelona hará un nuevo mercado zonal
de abastos por un importe de 73 millones de pesetas. El nuevo
mercado se construirá en el sector de la plaza de Lesseps.

• El índice general medio de contaminación en Madrid durante
el mes de abril ha sido moderado. De los treinta días del mes,
veintiuno han registrado contaminación media moderada y los
nueve restantes débil. En lo que se refiere a estaciones medi-
doras, frente al 16 por 100 que presenta un valor medio débil
y un 8 por 100 que lo presenta intenso, el 76 por 100 restante
registra valores moderados.

• La Escuela Nacional de Administración Pública, con la cola-
boración de la O. C. D. £.. organizó una reunión internacional
sobre «Administración y medio ambiente».

Entre las conclusiones de esta reunión destacan: la educación
de los ciudadanos, pues las estructuras administrativas y los
textos legales no son suficientes para devolver al medio am-
biente su calidad: la conveniencia de trasladar a las autorida-
des locales la competencia sobre gran número de cuestiones
que afectan al medio ambiente: la necesidad de que los lemas
ambientales se incluyan en los Planes de Desarrollo, con el
fin de contemplar los objetivos desde una perspectiva integral.

® Se celebró en Madrid la II Semana Técnica del Aislamiento
Térmico y Acústico.
El atraso de nuestro país en la aplicación de la técnica del ais-
lamiento queda claramente reflejado en esta estadística, que
indica el número de kilos de material aislante de toda clase
empleados por habitante y año en algunos países europeos:

P A Í S

Países nórdicos ...
Alemania Federal
Francia
Italia
España

Kg./h. y año

7
4
2.50
2
0,50

MAYO

• Solventados los principales obstáculos para la continuación
de las obras de la autopista Solución Sur de Bilbao, en su
tramo [osé Antonio-Basauri, con fecha 29 de abril se ha
levantado la suspensión temporal de los trabajos, ordenada en
9 de agosto de 1971,

• El Consejo de Ministros aprueba la inmediata contratación de
I7.S kilómetros de nuevas líneas de Metro de Madrid. En la
actualidad tiene en explotación 54.3 kilómetros y en construc-
ción muy avanzada 27,7. Las líneas de reciente aprobación
ajeclarán a los tramos Sainz de Baranda-Moratalaz-Pavone,
avenida de América-plaza de Castilla-Barrio del Pilar y Nuevos
Ministerios-plaza de Castilla-Euencarral.

® La lefatura de Tráfico del Ayuntamiento de Cádiz está llevan-
do a cabo un estudio sobre la viabilidad de prohibir el tráfico
rodado en las zonas más céntricas del casco urbano de la
capital.
Por el momento, la prohibición sólo se llevará a cabo durante
unas determinadas horas del día.
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• El premio al mejor edificio construido en Madrid y terminado
entre los años 1967 y 1971 fue otorgado a Torres Blancas,
situado en la avenida de América. Fue proyectado por el
arquitecto Saenz de Oiza.

• La Comisión del Área Metropolitana aprueba con carácter
definitivo las Ordenanzas sobre el uso del suelo y edificacio-
nes redactadas por la Gerencia Municipal de Urbanismo del
Ayuntamiento de Madrid.

• Se constituye en Vigo un Seminario Permanente de Estudios
Urbanísticos.

La población de derecho en Madrid en 1970 era de 3.120.941
habitantes. Había 18 distritos, 120 barrios, 127.864 edificios,
130.299 locales y 901.698 viviendas.
Los Carabancheles y Vallecas eran los barrios con mayor
número de habitantes: 471.246 y 417.284, respectivamente,
y Centro y Latina los de menos habitantes, con 72.481 y 93.460
personas.

«SÍ la Comisión Interministerial del Medio Ambiente, creada
por acuerdo del Consejo de Ministros el pasado día 13 de
abril, se limita a ser un organismo más en la carrera de com-
petencias legales de cada Ministerio en el asunto del medio
ambiente, el problema quedará sin resolver», afirmó el profe-
sor don Tomás Fernández Rodríguez durante la tercera jor-
nada de la Semana de Derecho Urbanístico, que se celebró en
el I. C. A. D. E.

La Estación de Chamartín, con una inversión cercana a los
2.000 millones de pesetas, estará entre las más modernas y efi-
caces estaciones ferroviarias de Europa. Tendrá una capacidad
superior a doce veces la actual de Príncipe Pío: diez millones
de viajeros de largo recorrido y cinco millones de cercanías.

JUNIO

El Ministro de Obras Públicas presenta a la Comisión Dele-
gada de Asuntos Económicos el planeamiento de ¡a red arte-
rial de Madrid, cuyo Tercer Cinturón, apoyado en las nuevas
avenidas de la Paz y del Manzanares, se encuentra ya en obras
en la mayor parte de su trazado, iniciándose el resto dentro
de este año.

El Cuarto Cinturón, en cierto modo viene a sustituir a la vieja
Vía de Poblados, que unía, mediante carreteras comarcales,
los núcleos de población que rodeaban la capital. También
tiene carácter de autopista urbana, y su presupuesto estimado
es de 3.500 millones.

El Quinto Cinturón discurrirá por las zonas rústico-forestales
que rodean a la ciudad, y su misión consistirá en servir de
vía colectora de los tráficos producidos por las innumerables
urbanizaciones satélites o suburbiales que han proliferado en
la década de los 60 y que continúan desarrollándose en la
actualidad.

La Dehesa de la Albufera de Valencia, situada entre el mar
y el lago, será zona popular de esparcimiento y centro resi-
dencial de primer orden.
Se construirán en ella 50 torres de 15 plantas cada una, un
Palacio de Congresos y Exposiciones y un Club Náutico.

• Durante el pasado año los servicios públicos de Madrid tras-
ladaron más de 900 millones de personas, según los datos del
«Resumen Estadístico», editado por el Ayuntamiento. El
mayor volumen de transporte se alcanzó en el mes de enero,
con un total de 82.748.389 viajeros.
Fácilmente se puede deducir la importancia del transporte
público.

• El Ayuntamiento de Barcelona condena la falta de previsión
del Plan Comarcal y pide su revisión a la Comisión de Urba-
nismo.
El Plan Comarcal de Barcelona, aprobado en 1953. fue con-
feccionado en 1951, cuando Badalona. por ejemplo, contaba
con 60.000 habitantes. Hoy, vigente todavía aquel Plan, Bada-
lona cuenta con más de 170.000 habitantes.

• La Conferencia sobre el Medio Ambiente de Estocolmo termi-
nó con la redacción de 26 principios, de los cuales 25 (apro-
bados por unanimidad) formarán la declaración que sirva de
Carta de las Naciones Unidas sobre la Defensa del Medio
Ambiente Humano.
España, junto a otros 28 países, se abstuvo de votar el punto
26, referente a pruebas nucleares.

• La decisión del Ayuntamiento de Madrid y de Bellas Artes
de salvar los restos de la muralla es compartida también por
el Colegio de Arquitectos.

• Se abre al tráfico rodado la nueva ordenación vial de salida
de Barcelona por plaza de las Glorias.
Asimismo se prevé ki inauguración del nuevo parque en la
plaza, con una extensión ajardinada de 5,75 hectáreas.

• Se celebra en Madrid, durante los días 13 al 16, la I Expo-
sición Monográfica de Depuración y Conservación del Medio
Ambiente.

• El transporte público individual (T.I.P.), experiencia revolu-
cionaria en Montpellier. Los coches T. 1. P. permiten circular
dentro de un ámbito limitado a la zona urbana. Los usuarios
deben dejarlos en un «parking» T. I. P. situados unos de otros
a unos 600 metros, para asegurar que, con un desplazamiento
máximo de 300 metros, se esté seguro de encontrar un coche.
Según los cálculos comprobados por las experiencias de Mont-
pellier, 5.000 coches T.I.P. pueden efectuar mas servicios
que 40.000 coches particulares.

• También en Salamanca el tráfico urbano se califica de «con-
fusión». El periodista Ignacio Francia, en un reportaje de
«La Gaceta Regional», analizando algunas de las causas de
tal estado, saca, entre otras, la siguiente conclusión: «La
circulación reclama que el Ayuntamiento no sólo ponga pegas,
sino que resuelva problemas.»

• La O. C. D. E. acepta una propuesta española sobre la lucha
contra la contaminación en ¡a región mediterránea.

• Dentro del primer año de vigencia del Plan Nacional de: la
Vivienda (1971-1976), se construyeron en España 32O.UUU
viviendas.
El déficit numérico de viviendas en nuestro país es todavía
importante: se estima que hace falta continuar este ritmo de
construcción anual para reducir —cuando finalice el I l a n -
ía magnitud del problema a unas dimensiones aceptables.
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Crónica

JULIO

La Dirección de Obras Hidráulicas del Ministerio de Obras
Públicas ha emprendido una vasta operación de descontami-
nación bacteriana de las aguas potables.
Su objetivo es dotar de dispositivos de elevación de agua a
todos los núcleos del país de población superior a 300 habi-
tantes. Para ello se construirán depósitos, elevadores elemen-
tales, arquetas de elevación y, eventualmente, nuevos ramales
de abastecimiento.

Nueva ordenación del espacio urbano en 32 ciudades inglesas.
Las primeras de estas ciudades se planeaban para menos de
100.000 habitantes, pero en 1967 se proyectó por primera vez
una ciudad que a final de siglo tendrá 250.000.
También se está iniciando la construcción de nuevas ciudades
partiendo de comunidades numerosas ya existentes.

Un modelo matemático va a permitir, según su autor, prever
el grado de contaminación atmosférica con veinticuatro horas
de anticipación.

Esperamos que las previsiones futuras vengan acompañadas
de medidas oportunas.

• La Secretaría General Técnica del Ministerio de la Vivienda
inicia la publicación de un «Boletín de Jurisprudencia y Re-
soluciones Administrativas sobre Urbanismo y Vivienda».
Este «Boletín» saldrá trimestralmente.

Según los últimos datos estadísticos, Getafe alcanza en estos
momentos una población de 75.000 habitantes de derecho
y IÍO.000 de hecho. De esta forma supera el crecimiento
poblacional de localidades que hasta ahora ocupaban el pri-
mer puesto de la provincia, tales como Alcorcón, Leganés
y Alcalá de Henares, convirtiéndose en la ciudad más popu-
losa de Castilla la Nueva, después de Madrid.

Jardines

RECIENTE APARICIÓN
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LOS CENTROS DE DOCUMENTACIO N
AL SERVICIO DE LA PLANIPICACION URBANA

Enrique Orduña Rebollo *

1. EL SOPORTE
DOCUMENTAL

1 . 1 . Definiciones .

La versión más meridiana del concepto «documento »
nos la facilita el Diccionario, en el sentido de «escrito
que ilustra algún hecho» o «cualquier otra cosa que
sirve para ilustrar o comprobar algo» . Criterio que indu-
dablemente rompe un tanto el molde tradicional de
papel impreso o escrito, para de esta forma alcanzar un
espectro más amplio . Redunda en ello su origen latino
«documentum», que a su vez procede del verbo «do-
cere» enseñar .

Tampoco podemos olvidar la definición de «un docu-
mento es una prueba en apoyo de un hecho» . Por razón
de vecindad, citaremos la definición de la Unión Fran-
cesa de los Organismos de Documentación en la que
el documento es presentado como «toda base de cono-
cimiento fijada materialmente y susceptible de ser utili-
zada para consulta, estudio o prueba» . Suzanne Briet
llega tras una elaboración lingüística y filosófica, en la
que ha analizado el concepto de la noción hasta alcan-
zar una definición, quizá demasiado abstracta, y por

tefe del Servicio de Documentación del LEAL .

tanto menos comprensible, pero que creemos más apro-
ximada ; para ella, documento es «todo indicio concret o
o simbólico, conservado o registrado, a fin de repre-
sentar, reconstituir o probar un fenómeno físico o inte-
lectual» (1) .

Llegando más adelante a incidir en el término «Docu-
mentación Científica», que es a partir de aquí donde
nosotros debemos familiarizarnos con su uso y trabajo .
Podríamos pensar, y en nuestro campo sería más acer-
tado, que «Un documento, a tratar como tal, en un
Servicio de Documentación, es todo soporte de una
información susceptible de enseñar cualquier cosa a
cualquiera» (2) .

1 .2 . Consideraciones .

Por tanto, debemos comenzar a matizar algún tipo de
documento que, de acuerdo con estos criterios, pueda
encuadrar en ellos . Por ejemplo, un artículo de revista,
una película, una fotografía, unos planos, un libro, un
folleto, un expediente, pueden ser considerados unos
documentos factibles de uso y elaboración . En su efec-
to, un billete de autobús, unas entradas de cine, no cons-
tituirán documento, al menos en la mayoría de los Cen-
tros de Documentación .

(1) BRIET, Suzanne : «¿Qué es la documentación? Santa Fe .
Facultad de Ciencias Juridicas y Sociales, 1960 .

(2) D1JcK, Marcel van, y Sevae, Georges van : «Le servic e
de documentation» . París, Les Editions de Organisation, 1969 .
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2 . LAS EXPLOSIONES SIMULTANEAS
DE LA INVESTIGACION

Y LA DOCUMENTACION

En estos momentos hemos llegado a una auténtica in-
flación de la documentación . Naturalmente a partir de la
invención de la imprenta hasta el siglo xvit no se plan-
tearon problemas de búsqueda y clasificación de libros
y manuscritos . Pero a partir de entonces y hasta nues-
tros días el aumento ha sido en unas proporciones ma-
temáticas abrumador . A título de curiosidad indicaremo s
que los depósitos centrales de las grandes biblioteca s
nacionales alcanzaba hace unos cinco años los siguien-
tes volúmenes :
Biblioteca Nacional de París	 8 .000 .00 0
Biblioteca del Congreso de Washington . . . 9 .000.000
Biblioteca Nacional de Madrid	 3 .000.000

De todas formas, el centro de gravedad de la masa
bibliográfica se ha desplazado del libro hacia el artículo
de revista . Lo confirman estos abrumadores datos de
la UNESCO : A principios del siglo xix existían en el
mundo un centenar de periódicos científicos ; hacia 1850
eran más de mil ; en los albores de nuestro siglo xx
alcanzaban los 10 .000, y hoy es posible que supere n
los 100 .000 .

Las revistas contienen cada día más artículos . Geor-
ges Elgozy (3) lo constata de la siguiente manera : Que
si el Diario de Ciencias Físicas Fundamentales de los
Estados Unidos aumenta de volumen como lo ha hecho
desde hace veinte años, pesará más que la tierra hacia
el año 2000 . Uno de los problemas más graves qu e
tienen las Naciones Unidas, en su sede de Nueva York ,
es el dei almacenamiento de Ias publicaciones proce-
dentes de sus Organismos . Como detalle significativo ,
y referido a un tema muy candente en nuestros día s
como es el de la contaminación, e1 «Bulletin Signaléti-
que», del Centre National de la Recherche Scientifique
francesa, dedicado al agua y a la polución atmosférica ,
había recogido hasta septiembre de 1971, y en el curso
de los nueve meses, 3 .730 referencias de artículos o tra-
bajos referentes . a los temas .

A libros y artículos de revista tenemos que agrega r
actas de congresos, informes, comunicaciones científicas ,
informes privados de laboratorios, etc . Se estima que s e
publican anualmente alrededor de 10 millones de docu-
mentos en el mundo, y esta masa documental se amplí a
del 3 al 5,5 por 100 anual (4) .

Toda esta explosión documental ha sido paralela a
un sensacional desarrollo de la investigación . Los ins -

(3) actin', Georges : «Automation et Humanisme» . París ,
Calman Levy, 1968 .

(4) HOLT, Charles C ., y SCHR .ANK, William E . : «Growth of th e
Professional Literature in Economics and other Fields, and somo
implications», American Documentation, vol, 19, núm . 1, 1968 .

trumentos del trabajo intelectual han transformado pro-
fundamente el comportamiento del hombre de estudio ,
cualquiera que sea su especialidad . La investigación
científica ha tornado conciencia de sí misma en cas i
todos los medios . Cada sabio, cada técnico es un cliente
real o potencial de la documentación, y cada día aumen-
ta el número de investigadores . Un estudio americano
reciente decía que si el 99 por 100 de los individuos que
han constituido la Humanidad, desde sus orígenes hasta
nuestros días, están hoy muertos, esta proporción es
inversa en lo que a los sabios se refiere . El 90 por 1.00
de todos los sabios, investigadores y especialistas qu e
han ejercido su actividad en el curso de la Historia
están todavía vivos .

Puestas así las cosas, actualmente se lee en una gene-
ración diez veces más documentos científicos y técnicos
que se hayan leído nunca desde el comienzo de la era
histórica, puesto que también hay nueve veces más de
lectores .

3 . DOCUMENTACION

La teoría de la documentación fue construida poc o
a poco a partir del comienzo de la inflación documen-
tal, que se sitúa hacia el tercer cuarto del siglo xix y
que corresponde al desarrollo de las ciencias histórica s
como progreso de la técnica . La personalidad del gran
especialista Paul Otelet, con su Instituto de -Bibliografía
de Bruselas, llegó al acuerdo de sustituir en la X Con-
ferencia internacional celebrada en el año 1931, la pala -
bra bibliografía por la de documentación .

Antiguamente la biblioteca era un lugar de conserva-
ción de los documentos y los usuarios debían constitui r
su propia documentación, a partir de revistas, fichero s
de autores y explotación de otras fuentes bibliográficas .
En nuestros días, la documentación tiene un carácte r
colectivo; hay un servicio común prestado por el docu-
mentalista ; una mejora de productividad de la investi-
gación está asegurada por la división de trabajo entre
el documentalista, que filtra la documentación utilizada ,
y el investigador, que la explota, sin tener que consagra r
del 10 al 30 por 100 de su tiempo a buscar esta docu-
mentación . La documentación no limita su clientela sól o
a los sabios ; ella se dirige a todo aquel que desee tener
sus conocimientos al día, investigadores, técnicos, profe-
sores, estudiantes, curiosos, etc .

Dentro del campo teórico no podemos dejar de da r
una definición de documentación del doctor Schürme-
yer, y que recoge Lasso de Vega en su Manual; para
él, documentación «es el aprovechamiento y la compro-
bación de toda clase de documentos, con el propósit o
de dar cuenta del estado de los conocimientos y de la s
experiencias» y «en su último significado la documenta-
ción es un camino hacia la racionalización del trabaj o
intelectual, y se iría en contra de su esencia si al amparo
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del término documentación se zanjaran cuestiones qu e
hace tiempo han sido resueltas por otros sectores má s
autorizados» (5) .

La documentación ha prosperado ante todo en el cam-
po de la investigación científica propiamente dicha . Efec-
tivamente, en la ciencia y en la técnica la documenta-
ción se renueva casi totalmente en un espacio de tiemp o
muy breve ; una invención o determinado descubrimien-
to pronto se convierte en hechos superados y por tanto
demasiado conocidos para ser objeto de nuevos estudios .
En las ciencias humanas, la perduración es nïás cons -
tante, aunque no hay que olvidar que las modernas téc-
nicas aplicadas al humanismo le pueden hacer, y d e
hecho le hacen, susceptible de constantes ampliacione s
y modificaciones .

3 .1 . Consideraciones sobre su función .

El trabajo documental, como hemos tratado de apun-
tar anteriormente, se ha organizado de una forma colec-
tiva, pero, no obstante, no podemos menos de plantear -
nos la siguiente pregunta :

¿Tiene el erudito la plena seguridad de poder locali-
zar la totalidad de la documentación que le interesa ?
Quizá los siguientes párrafos sirvan para contestar a
este interrogante .

Para M . Boutry el objeto de la documentación es d e
«transformar en probabilidad suficiente la posibilidad
que tiene todo hombre de obtener en el tiempo desead o
la información que le interesa» (6) .

Consagrando una o dos horas por día a la lectura ,
un hombre no puede leer enteramente más que una
cantidad comprendida entre los 200 y los 1 .000 docu-
mentos anuales ; la tarea de la documentación es la d e
seleccionar entre los 10 millones de documentos que
aparecen anualmente, aquellos que son más útiles par a
e] usuario .

Se hará fácilmente una idea de la ínfima proporción
de los conocimientos asimilables en la vida de un hom-
bre, con relación a la producción documental del mundo ,
por la siguiente comparación :

«Si se representa la producción mundial anual de do-
cumentos técnicos y científicos por el Petit Larousse
Illustré, una persona leyendo cuatro documentos cad a
día del año, al cabo de él habrá leído unos 1 .400, lo
que equivaldría el conocimiento en un año de 10 rúbri-
cas del diccionario . Necesitaría cinco años para leer un a
página, pero durante este tiempo cuatro nuevos volú-
menes habrían aparecido» (7) .

De acuerdo con estas premisas, podríamos establece r
un esquema de volúmenes de documentación a trata r

(5) LASSO or LA VLGA Y JIMÉNEZ PI_Acee . Javier : »Manua l
de Documentación» . Madrid, 1969 .

(6) Bourur . Georges : «Une situation anarchique» . París .
Revue de l 'Association d'Etude pour l'Expansion de lu Recherch e
s ;eientifique, n6m. 18, 1968 .

(7) DIJE, Marcel van : Op . cit .

y a recuperar y a difundir, para lo cual, y siempre desde
el plano teórico, serían dos etapas, en un esquema aná -
logo al presente :

Edición mundial : 10.000.000 de documento s
Centro Documen-

	

1 .° Etapa . Entrada de docu -
tación

	

mentos .
10 .000 documentos

	

2 ." Etapa . Salida de docu -
para examen

	

mentos al usuario .
Un lector : 1 .000 documentos al año .
En la primera fase se reúne un fondo documental qu e

cubra las preocupaciones de empleo de los posibles usua-
rios : Constituye la entrada de documentos en el sistema
(input) . o la elaboración de la documentación, cuyo
trabajo consistirá en la selección de 10.000 documentos
en la producción anual de 10 millones de documentos .

La segunda consiste en difundir esta documentació n
a los usuarios, a razón de 200 a 1 .000 documentos qu e
son los que ellos van a utilizar efectivamente en el cúrso
del año : es la salida de documentos del sistema (output )
o la distribución documental .

Naturalmente se ha partido de la base teórica de un
Centro de Documentación que elabora al año 10 .000
documentos, cifra bastante amplia .

4 . EL TRATAMIENTO DE
LA INFORMACION DOCUMENTAL

Y SU EVOLiJCIO N

Siguiendo los criterios sentados en los esquemas ante-
riores, la primera fase del tratamiento de la documenta-
ción se caracteriza por una contracción muy fuerte de
la masa tratada : Si la documentación mundial represen -
ta 10 millones de documentos por año, a razón de unas
10 páginas de 50 líneas de 50 caracteres y espacios ,
por término medio, en cada documento, representa un a
masa total de 250 .000 .000 .000 de caracteres . Posterior -
mente la selección ha reducido esta masa a 10 .000 do-
cumentos, por ejemplo, lo que supone 250 millones d e
caracteres a conservar, o sea el 1 por 1 .000 de la mas a
inicial .

La condensación (por ejemplo, un resumen de 10 lí-
neas de 50 caracteres por documento) disminuye el volu-
men tratado a cinco millones de caracteres, o sea el 2
por 100 de la masa precedente .

La indización (por ejemplo, 10 palabras sobre 75 ca-
racteres (reduce el número de caracteres a 750 .000 ,
siendo todavía el 15 por 100 de la masa anterior .

La segunda fase es, por el contrario, una operación
inversa : una cuestión formulada e indicada representa ,
por ejemplo, 10 palabras, o sea 75 caracteres . Entonces
esta labor de difusión alcanzará su grado óptimo cuando
se pueda enviar al usuario, en respuesta a su petición .
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una docena de documentos juzgados pertinentes por el
Servicio de Documentación . Esto, debidamente transfor-
mado, alcanzará alrededor de los 300 .000 caracteres .

Siguiendo estos criterios llegamos a la conclusión de
que un buen Servicio de Documentación es aquel que
ha logrado extraer de los 10 millones de documento s
anuales la parte que corresponde a su especialidad y
que a su vez ha podido facilitar, una vez elaborada est a
documentación, a cada usuario de los que nutren sus
servicios un término medio entre los 200 y los 1 .000
documentos .

De acuerdo con los datos que existen en el Servicio
de Documentación, cada vez que se pide información_
sobre algún tema se facilita un volumen de documen-
tos que puede oscilar entre los 25 a los 100, con lo cua l
la proporción queda bastante equilibrada .

Las dos cualidades más importantes que debe tener
un Servicio de Documentación son la pertinencia, o sea
que los documentos seleccionados deban responder siem-
pre a las materias interesadas por el usuario, y la exhaus-
tividad ; habría que facilitar al usuario todos los docu-
mentos que respondan a su deseo, teniendo en cuenta
los límites de capacidad de absorción .

Estas dos cualidades se pueden medir a través de l
procedimiento definido por Cleverdon (8) :

Doc. extraídos Doc . no extraídos
Doc. pertinentes

	

. . . A B
Doc. no pertinentes . C D

a
Factor de pertinencia :

a+ b

a
Factor de exhaustividad :

a+ b

Otras dos cualidades vitales, pero que afectan a l o
que podríamos llamar aspecto organizatorio, son la rapi-
dez y Ia economía .

La rapidez :
Los documentos pertinentes deben ser transmitidos

al usuario tan pronto como sea posible después de su
publicación y/o después de la demanda del usuario :
Esto necesita una organización muy apretada de los cir-
cuitos, tanto a la entrada como a la salida de los docu-
mentos, incluso de Ias capacidades excedentes, de ma-
nera que puedan absorber fácilmente los puntos .

Notemos el papel que juega en materia de rapidez la
cualidad de los análisis, que permite acelerar las bús-
quedas (es más eficiente para juzgar la pertinencia de
un documento leyendo el resumen que examinando el
texto completo) .

La economía :

El coste de la documentación debe ser mínimo, tant o
para el usuario como para la colectividad ; es preciso ,
pues, desarrollar una organización racional, procurando
eliminar las pérdidas de tiempo y saturar la actividad
del personal y de los equipos .

Ahora bien, hay que tener presente que estas cuatr o
cualidades son contradictorias dos a dos :

La pertinencia varía en función inversa de la exhaus-
tividad, y la rapidez varía en función inversa de la
economía . Esto es en definitiva la ley de Cleverdon (9) .

Partiendo de lo que pudiéramos llamar primera gene-
ración de la documentación, en los alrededores de 1900 ,
las técnicas documentales han tenido una evolución bas-
tante considerable .

Quizá convenga, coincidiendo con Dijk, distinguir cin-
co generaciones, partiendo de esa primera ya citada, y
en la que la identificación de la información podía
hacerse en las estanterías de la biblioteca .

A partir de 1900 se sitúa la segunda generación, y la
información se encuentra en los ficheros de las biblio-
tecas .

La tercera generación se centra en 1940, y la infor-
mación comienza a publicarse en índices, a los cuale s
hay que recurrir para, con mayor comodidad, tener a
mano una amplia documentación .

La cuarta generación, a partir de 1965, utiliza los
ficheros periféricos, a base de perforadoras, clasificado -
ras e impresoras; nos ponen al corriente de la informa-
ción en un tiempo record .

La quinta generación, a partir de 1970, prevé la uti-
lización de ficheros magnéticos, accesibles a distanci a
por medio del teleproceso (10) .

La distinción entre estas generaciones está lejos d e
ser muy concisa . Muchos Centros de Documentación s e
encuentran aún en la segunda fase .

Para el caso de la planificación urbana y sus deriva -
das, es muy probable que el siguiente paso no sea nece-
sario darle a la fase cuarta, sino a la quinta, previo s
ciertos ajustes y acoplamientos, si pudiésemos llegar a l a
utilización conjunta de un ordenador compartido, en e l
que se tuviese en cuenta un programa de documentación .

El escalonamiento en la automatización de la investi-
gación documental debería hacerse en función de la im-
portancia de los fondos documentales de un servicio .

Efectivamente, las estanterías de una biblioteca tradi-
cional daban acogida a unos centenares de obras .

A través de los índices se puede tener acceso a algu-
nos miles de documentos .

Y la utilización de un ordenador empieza a ser gene-
ralmente indispensable para colecciones superiores a
20.000 artículos, y cuando numerosas investigacione s
bibliográficas son necesarias .

(8)

	

CLEVERDON, C . W . :

	

«ASLIB Cranfield Research Project .
Report on testing and analysis of an investigation into the com -
parative efficiency of indexing Systems :

	

Cranfield», College of (9) CLEVERDON :

	

Op. cit .
Aeronautics, 1962 . (10) Dita, Marcel van : Op . cit .
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5 . LA COOPERACION DOCUMENTAL

Existe un problema constante en el campo documen-
tal, y es la duplicación de actividades . Estas duplicida-
des son, por desgracia, muy frecuentes y referidas a
todos los campos de la documentación . Por ejemplo, s e
ha realizado un estudio en la industria farmacéutica ,
y se ha demostrado que de los 300 .000 documentos
susceptibles de ser seleccionados anualmente, son anali-
zados y/o indizados millón y medio de veces en una
veintena de organismos de los Estados Unidos, Ingla-
terra, Alemania y los Países Bajos . Las elevadas costas ,
principalmente en centros dedicados a cuestiones téc-
nicas, hace pensar inmediatamente en una colaboración
y coordinación . Los responsables de la documentación
son conscientes de estos problemas y las aplicacione s
prácticas comienzan a abundar .

Casos del Chemical Abstracts en Química, Index Me-
dicus, Excepta Médica en Medicina, etc .

En el caso de algunas documentaciones especializa -
das, en lugar de ser elaboradas por un Centro que ter-
minaría por asumir el monopolio, funcionan sobre una
base cooperativa de varios servicios que deciden asocia r
sus esfuerzos, lo que permite suprimir o reducir lo s
dobles trabajos de registro de materias .

Dos técnicas interesantes se han puesto en práctica .
Una de ellas ha sido la creación de un Centro único a
nivel mundial : por ejemplo, el Centro Internacional de
Información de Seguridad y de Higiene del Trabajo en
Ginebra . El Centro elabora, registra y distribuye a todo s
los países la documentación .

En el otro procedimiento, los Servicios conservan s u
autonomía en materia de registro y distribución de docu-
mentación . Pero estos trabajos de registro son repartidos
entre los Servicios, de acuerdo con estos dos criterios :

a) Si son nacionales, cada Servicio se limita a ela-
borar un determinado número de revistas, libros y docu-
mentos .

b) Si la cooperación es entre Servicios de varios paí-
ses, cada uno elabora los de su idioma . Por ejemplo ,
este es el sistema que sigue la «Documentación Interna-
cional de Investigación de Carreteras», organismo que
agrupa los servicios de documentación de los Laborato-
rios de Investigación de Carreteras, formado por 18 paí-
ses de la OCDE .

5 .1 . Posibilidades de aplicación a España .

Es muy difícil tratar de organizar una cooperación d e
servicios documentales en España, dado los desfases
existentes entre unos Centros y otros, razón que a nues-
tro juicio es más trascendental que el tópico clásico de
falta de espíritu de cooperación del hispano .

Aun así, y quizá idealizando un tanto, pero dentro de

unos límites realistas, se podrían coordinar una serie de
Centros .

Primero escogeríamos unas materias que a nuestr o
juicio podrían ser :

Urbanismo .
Sociología urbana .
Ordenación del territorio .
Desarrollo regional .
Medio ambiente .
Defensa del paisaje y naturaleza, etc .
Partiendo de la base del Servicio de Documentació n

del Instituto de Estudios de Administración Local, y
teniendo en cuenta que son temas por él tratados cons-
tantemente, podríamos coordinar los Servicios Documen-
tales de diversos Centros, como :

Dirección General de Urbanismo .
Instituto Nacional de la Vivienda .
Cátedras de Sociología y Economía de la Universida d

Autónoma de Madrid .
Colegios de Arquitectos de Madrid y Barcelona .
Seminario de Investigación Operativa de la Universi-

dad de Valencia .
Dirección General de Sanidad .
Dirección General de Política Interior .
Secretaría General Técnica del Ministerio de la Gober-

nación .
Ministerio de Industria .
Dirección General de Bellas Artes .
Ministerio de Agricultura .
Comisaría del Plan de Desarrollo y otra serie de orga-

nismos interesados en los temas .
A su vez, a través del Instituto estaría coordinada la

actividad con las Corporaciones provinciales y locale s
de cierta entidad que tuviesen planteados problemas do-
cumentales .

Una vez divididos los trabajos, cada Servicio podría
elaborar una parte de los temas asignados y posterior-
mente servir a todos los posibles usuarios, en principi o
una información periódica de los temas que les intere-
sasen ; posteriormente, y llegando a una mecanización
integral, a través de un teleproceso facilitar a cualquier a
de los «socios cooperadores» la información deseada .
Evidentemente, el servicio podría hacerse extensivo a l
público, pero entonces, y al igual que hacen en lo s
países sajones, de gran desarrollo documental, se debe -
ría cobrar por los informes prestados unas cantidade s
previamente establecidas. No pensemos que cuando se
interesa de la Biblioteca del Congreso americano un a
información bibliográfica, ésta nos resulta gratuita ; ele-
vadas tarifas se suelen recabar por tales servicios a lo s
usuarios no socios .

España se puede encontrar en el curso de los próxi-
mos dos años frente al desafío de la información propi a
y lógica del nivel de desarrollo, y entonces con gran
angustia se sentirá la necesidad y la sed de información
a todos los niveles y en todos los sectores de la vida
nacional, síntomas que hoy ya se vislumbran .
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6 . OPERACIONES Y TECNICAS PARA LA
PUESTA EN MARCHA Y MONTAJE

DE UN CENTRO DE DOCUMENTACIO N

Percibida la necesidad de creación de un Centro d e
Documentación en un organismo, empresa, entidad, etc . ,
y antes de comenzar el proceso técnico, deberán plan-
tearse una serie de temas .

Determinar e l
A) Campo científico a tratar y seleccionar las mate-

rias de acuerdo con los presuntos usuarios y la especia-
lidad del organismo .

B) Prever una plantilla de personal adecuado . Docu-
mentalistas, traductores, elaboradores de abstracts, me-
canógrafos, manipuladores mecánicos, etc .

C) Locales y equipo, ficheros, estanterías, cajas, etc .
D) Recabar información sobre las materias a estu-

diar . Repertorios, guías, índices, abstracts, etc .
E) Elaborar el presupuesto de puesta en marcha y

evaluar el futuro presupuesto de mantenimiento anual .
F) Aspectos técnicos, selección y elaboración de len-

guajes documentales .
G) Adquirir el material, suscripciones a revistas, li

bros, folletos, etc., para comenzar a trabajar .

6 .1 . La selección documental .

La selección documental consiste en escoger, entre los
documentos recibidos por el Servicio de Documentación ,
aquellos más útiles de registrar en el fondo °documen-
tal (11) .

Esta operación se realiza revisando el índice del libro ,
o los índices de artículos de las revistas, aunque en est e
caso hay que hacer un rápido examen del artículo . Tam-
bién se pueden obtener juicios para la selección, a parti r
de las referencias de los boletines de análisis e índices .

Existe una medida para el control de selección docu-
mental ; se llama «tasa de selección», que es la relación
entre el número de documentos retenidos y el número
de documentos examinados en el curso de la operación
de selección .

Por ejemplo, entre 1 .000 artículos se han seleccio-
nado 500; la tasa de selección será de 0,5 . La tasa
puede variar de 1, en el caso de que todos los artículo s
revisados hayan sido seleccionados, hasta 0,1, y a veces
menos .

Posteriormente a esta selección puede realizarse la eli-
minación de artículos duplicados, ya que hay veces qu e
dos o más revistas reproducen el mismo artículo, o pue -

(11) (Directory of Federally Supported Information Analysi s
Centers» . Federal Council for Science and Technology, Wash-
ington, D . C ., 1968 .

de darse el caso de que resúmenes de un artículo pueda n
figurar en varios boletines de análisis . Estas operaciones
son muy importantes en servicios . que usan como fuent e
principal boletines de resúmenes .

En esta misma línea de boletines de resúmenes ha y
que tener en cuenta la calidad de los mismos . A veces
aparece un resumen en un boletín de poca categoría ,
y por esta prioridad circunstancial lo registramos, e n
detrimento de otro resumen del mismo documento apa-
recido posteriormente en otro boletín de superior calidad .

6 .2 . La traducción .

Este es uno de los problemas serios y costosos con
los que debe enfrentarse un Servicio de Documentación .
Normalmente, un abstracts es elaborado por un experto
que domina un idioma, abstracts que es ofrecido en l a
lengua propia al usuario : pero si éste tiene interés po r
el documento completo y carece de conocimientos de l a
lengua original del mismo, se enfrenta con el grav e
problema de la traducción .

Un Servicio de Documentación debe tener un equipo
de traducción, que en cualquier momento pueda tradu-
cir a su idioma propio cualquier documento que por s u
interés sea conveniente disponer de él traducido .

Una traducción para ser de calidad debe estar hech a
por una persona que reúna estos requisitos :

a) Conocimiento de la lengua a traducir .
b) Dominar exhaustivamente el idioma en el cua l

la traducción debe ser hecha .
c) Conocer la materia tratada en el documento a

traducir .
En el caso de no disponer de un traductor que reún a

estas cualidades, hecho que se nos planteará con frecuen-
cia, la traducción podrá ser hecha por un conocedor de l
idioma a traducir y revisado por dos expertos, uno e n
la materia de que trate el documento y otro en cono -
cimientos lingüísticos del idioma traducido .

6 .3 . La condensación .

Debe ser hecha siempre la condensación por person a
conocedora de la materia en el documento analizado .

Personas poco ligadas al sentido y uso de ia documen-
tación, confunden a veces esta condensación con la s
recensiones de un libro . Nada más lejos del tema, com o
hemos podido ver al sentar las bases de la contracción
y como vamos a ver al referirnos a los diversos aspecto s
de la condensación y al conocer las normas que siguen
la confección de resúmenes, abstracts, etc .

Los especialistas a que hacíamos referencia en los
párrafos anteriores, además de conocer la materia objeto
del estudio, deben ser personas habituadas a las técnica s
documentales y que no tengan problemas con ellas .

Partiendo de estas bases, podemos ver seguidamente
los tipos de condensación factibles de realizar :

a)

	

«El título» . Efectivamente, por el título de un
documento, en algunas ocasiones, podemos llegar a tene r
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un conocimiento del tema tratado . Pero en la mayoría
de las ocasiones no debemos admitirlo como bueno ; el
título puede ser inexpresivo o propicio a la confusión ,
caso de las novelas «La motocicleta» y «El saco d e
cemento» . No fiarse de los títulos demasiado ; es propio
de advenedizos e inexpertos seguir este procedimiento
superficial y sin complicaciones, pero de resultado s
catastróficos .

b) «La anotación del contenido» (Notation of Con-
tent) . Es un título mejorado, redactada de forma má s
homogénea por el Servicio de Documentación. Puede
comprender de 10 a 30 palabras .

c) «El resumen telegráfico» (Telegraphip Abstracts) .
Es una frase compuesta en un orden coherente y con
algunas palabras de unión ; las palabras-clave que pue-
den servir para indizar el documento .

d) «El resumen indicativo» (Indicative Abstracts) .
Es un texto mucho más completo, dando una descrip-
ción del contenido del documento, pero sin dar las con-
clusiones . Contiene de 50 a 200 palabras .

e) «El resumen informativo» (Informative Abstracts) .
Presenta la descripción del contenido del documento y
la enumeración de las principales conclusiones del autor .
Lleva de 100 a 300 palabras .

f) «E1 extracto» (Estract) . Es un resumen estable-
cido con la ayuda de frases extraídas del texto de l
documento .

g) El «Compte Rendu» (Review) . Aporta las idea s
principales del documento ; pero mientras las anterio-
res formas de condensación deben ser rigurosamente
objetivas, aquí se hacen comentarios críticos y opinione s
personales sobre las ideas del autor .

h) «El digest» (Digest) . Consiste en una versión
abreviada del texto del documento . Adquiere una ciert a
forma literaria ; puede llegar a alcanzar del 20 al 5 0
por 100 de la totalidad del texto original .

i) «El texto» (Full text) . Consiste en la totalidad
del documento, que es registrado como tal en cierto s
Servicios, en los que se considera inútil el uso del re-
sumen .

La elección entre estas diversas soluciones varía nota-
blemente y se encuentra en función de los usuarios, d e
los tipos de documentación, presupuesto disponible, etc .

De cualquier manera, y teniendo presente que el usua-
rio es el destinatario hacia el que la documentació n
tiene que estar en su función y a su servicio, debemo s
pensar en que la condensación de la documentación h a
de reunir estas dos cualidades :

Dar idea del contenido del documento en unas fra-
ses que le permitan al usuario decidir, en un tiemp o
mínimo, si le merece la pena el texto íntegro o no .

O conocer las conclusiones principales del autor, l o
que probablemente le evite leer todo el contenido de l
documento y ganar tiempo con tal motivo .

No podemos pasar por alto en un tema como éste l a
normativa práctica a seguir para la elaboración de resú-

menes, dictada por la UNESCO en el documento
oportuno (12) .

CONTENID O

1. El resumen debe dar un esbozo sucinto pero ex-
plícito del contenido y de las conclusiones del artícul o
y debe mencionar toda nueva información que figure e n
él . No debe contener datos o afirmaciones que no figu-
ren en el texto del artículo y no debe recargarse co n
detalles de interés secundario .

2. El resumen debe constituir un todo completo, pe -
ro puede referirse al título del artículo .

3. Conviene calificar la manera de tratar los diversos
aspectos de la materia con adjetivos tales como : sucinto ,
detallado, teórico, experimental, etc . Además, el resu-
men debe indicar la categoría a que pertenece el artícul o
(véase el párrafo 3 de la «Guía para la redacción de
artículos científicos destinados a la publicación») cuand o
no corresponda al tipo de artículos que publica normal -
mente la revista .

4. Las informaciones nuevas comprenden hechos ob-
servados, las conclusiones de una experiencia o de u n
razonamiento, y las características principales de un nue-
vo modo de tratamiento o de un aparato recientemente
concebido, etc .

Siempre que sea posible, conviene dar resultados nu-
méricos precisos más bien que contentarse con indicar
lo que se ha medido.

5. Se mencionarán las sustancias nuevas (compues-
tos, etc .) y los datos numéricos nuevos, como las cons-
tantes físicas . Conviene señalarlos, incluso, si sólo guar-
dan una relación indirecta con el tema principal del
artículo .

6. Cuando un resumen exponga resultados de expe-
riencias, conviene asimismo dar ciertas precisiones sobr e
el método empleado . Cuando se mencionen nuevos mé-
todos, hay que indicar el principio básico en que s e
apoyan, su campo de aplicación y eI grado de exactitu d
de los resultados .

Se procurará evitar toda alteración de los hechos y
toda información dudosa . Se indicarán los límites de
validez de las conclusiones y de las deducciones formu-
ladas . Las comparaciones con resultados anteriore s
(cuando sean indispensables) deben ser lo más precisa s
posibles .

PRESENTACIÓ N

7. El resumen debe componerse de una serie cohe-
rente de frases y no de una enumeración de epígrafes .
Conviene emplear palabras de uso corriente y no tér-
minos que sólo utilice el autor .

Para que 1as revistas de resúmenes analíticos pueda n
reproducir el resumen sin cambio, no debe escribirse e n
primera persona .

(12) U . N . E . S . C .O . : «Guía para la preparación de resúme-
nes analíticos destinados a la publicación», París, SC/MD/5, 1%8 .
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8. Se supone que el lector tiene conocimientos gene -
rales del tema y que podrán comprenderse los resúme-
nes sin que sea necesario referirse al texto integral del
artículo .

El resumen no debe contener abreviaturas, signos con-
vencionales ni términos no corrientes a menos que sea
posible precisar su sentido en el texto mismo del resu-
men . No debe hacer referencias particulares (por nú-
mero) a una sección, una ecuación, un gráfico o un cua-
dro que figure en el artículo .

9. De manera general, los resúmenes no deben con-
tener ninguna referencia ni cita particular .

Si son necesarias referencias de ese género, las que
remitan a revistas científicas deben redactarse con arre-
glo al uso habitual de la revista a la que se destina el
artículo . (La Conferencia Internacional sobre Resúme-
nes Analíticos Científicos que organizó la UNESCO en
1949, recomendó las reglas propuestas por el Comité
Técnico 46 de la Organización Internacional de Unifi-
cación de Normas [OIUN], y los títulos de las publica-
ciones periódicas se abreviarán de la misma manera que
en la World List of Scientific Periodicals . )

10. El resumen será lo más conciso posible, aunqu e
deberá reunir las condiciones antes indicadas . Por lo ge-
neral no debe exceder de 200 a 250 palabras, y a me -
nudo será mucho más corto .

Una vez impreso puede, por ejemplo, cortarse y pe-
garse en una ficha de 7,5 x 12,5 cm . La Conferenci a
Internacional sobre Resúmenes Analíticos Científico s
recomendó el método que aplican algunas revistas en las
que todos los resúmenes de un mismo número se reúnen
en la página interior de la portada o en páginas cuyo
reverso lleva publicidad ; de esa manera pueden cor -
tarse esos resúmenes y pegarlos en fichas sin mutila r
las páginas de la publicación periódica propiamente
dicha . A este respecto, los resúmenes deben imprimirs e
con una justificación de 10 cm . como máximo .

6 .4 . La indización .

El término, que no figura en el diccionario castellano ,
procede de la palabra francesa l'indexation ; su signi-
ficado exacto no corresponde al concepto castellano d e
«elaboración de índices», sino, como veremos posterior -
mente, «al encuadramiento» o, mejor, a la clasificación ,
para una posterior ordenación del documento que puede
tener un solo elemento clasificatorio, o varios . Esta
fórmula es la que permitirá, en la mayoría de los casos ,
identificar un documento entre el volumen total y recu-
perarlo para su uso . (Information Retrieval . )

Este trabajo debe ser encomendado a documentalista s
expertos, conocedores y habituados a las materias de l a
especialidad del Centro. Que además conseguirán una
coherencia en la clasificación y sobre todo unidad d e
criterio . Esta clasificación o atribución de conceptos a
los documentos debe hacerse teniendo en cuenta los tre s
niveles siguientes :

A) La categorización . Que consiste en asignar a l
documento uno o dos términos, siguiendo la divisió n
de materias adoptadas por el Centro. La información
obtenida a partir de los boletines de resúmenes suele
ir clasificada por estos procedimientos .

B) La indización superficial permite desprender y
extraer los conceptos principales del documento . Los
conceptos pueden ser considerados independientes uno s
de otros, o bien reagrupados ; esta forma es un pas o
hacia la preparación de palabras-clave . Esta operación
tiene por objeto 1_a clasificación de referencias biblio-
gráficas que se citan en los Index . Suele haber de do s
a cuatro conceptos por documento .

C) La indización en profundidad supone la extrac-
ción de todos los conceptos contenidos en el documento ,
sean principales o accesorios . Sobre este procedimiento
reposa la investigación bibliográfica retrospectiva . Por
término medio se usarán de 8 a 12 palabras-clave .

Estas operaciones se realizan en cuatro etapas :
a) Conocimiento del contenido conceptual del docu-

mento .
b) Extracción de los conceptos contenidos en el do-

cumento en lenguaje corriente .
c) Acoplar estos conceptos a un lenguaje docu-

mental .
d) Buscar otros conceptos que puedan siempre acla-

rar o dar mayores facilidades para su búsqueda e iden-
tificación .

La clasificación puede hacerse a partir del título, per o
a no ser como dijimos antes, asunto muy concreto, po r
ejemplo, una obra titulada «Derecho Romano», debemo s
abandonar este criterio .

Puede hacerse también a partir del resumen o abs-
tracts ; esta forma, aunque sea menos rica, será má s
rápida . Bien es verdad que el procedimiento ideal e s
hacerlo sobre el texto completo del documento, porqu e
entonces se pueden apreciar todos los matices . Si las
operaciones de condensación y clasificación son hechas
por la misma persona, la indización adquiere mayo r
riqueza y exactitud .

No deben olvidarse algunas normas generales pare
clasificar : La aplicación homogénea de clasificación .
Clasificación de todos los conceptos del documento . Co-
rrespondencia exacta entre las palabras-clave y el con -
tenido del documento. Eliminar los conceptos super-
fluos, etc .

6 .5 . Cálculo aproximado de los costas .

Consideraremos en primer lugar los costos de mon -
taje de un Centro de Documentación, en su fase inicial ,
hasta la puesta en servicio normal . Naturalmente no s
referimos a un Centro de clasificados en la tercera
generación, que aún no ha comenzado las fases de meca-
nización y que no dispone de equipo de microfilm y
por tanto no hay gastos elevados de adquisición d e
equipos .
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Podríamos ir desmenuzando algunas partidas para
poder elaborar un presupuesto de montaje, estudiand o
un Servicio dedicado a planificación urbana y ciencias
conexas, y del que suponemos que el local es propiedad
del organismo y no hay gastos de alquileres .

Pesetas

1 . 0 Informe y proyecto redactado por un
especialista, en el que se determinen :
técnicas, lenguajes de documentación ,
estructuras del servicio, etc	 200 .00 0

2 .° Compra de repertorios, diccionarios ,
documentación básica, bibliografías, etc .

	

300 .00 0
3 ° Adaptación de los locales, pavimentos ,

luz, pintura, etc	 200 .00 0
4.° Adquisición de mobiliari o

1 fichero rotatorio de 50.000
fichas	 60 .00 0

2 máquinas escribir normales . 30.000
1 máquina escribir eléctrica	 35 .00 0
Estanterías

	

metálicas

	

. . . 60 .000
600 cajas revistas	 25 .00 0
1 .000 cajas folletos	 20 .00 0
Mesas,

	

sillas

	

y

	

otros

	

utensi-
lios	 150 .000 380 .000

5 .° Estanterías metálicas depósito . . . 250 .000
Material de oficina	 60 .000

Total	 1 .390 .000
Partimos del

	

supuesto,

	

asimismo, que la fotocopia -
dora será una Rank Xerox en régimen de alquiler, po r
lo que este gasto se incluirá en el anual de manteni-
miento .

Una vez puesto en marcha el servicio, hay que pensa r
que todos los años debemos hacer frente a unos gastos ,
que son los auténticos de funcionamiento . Nosotros va -
mos a denominarlo presupuesto anual de mantenimiento .
Trataremos, como en el caso anterior del de instalación ,
de elaborar un esquema :

Peseta s

1 .° Para la adquisición de libros, folletos ,
suscripción de revistas (500 títulos), en-
cuadernaciones, etc 	

2 .° Alquiler de fotocopiadora 	
3 .° Gastos de las operaciones documentales :

a) Selección : 1 especialista . . . 450 .000
b) Traducción : 60 ptas . 100

palabras	
c) Condensación : 3 especia-

listas	 900 .000
d) Indización : 1 especialista . 300 .000
e) Manipulador mecánico

	

170 .000
f) 2 mecanógrafas	 300 .000

4 ." Gastos de material 	
5 .° Publicaciones	

	

Total	

Claro es que este presupuesto sería el más adecuado
para el funcionamiento anual de un Centro, que rendi -
ría su trabajo en jornada de ocho horas diarias, pero es
difícil que, de momento . este supuesto se pueda dar e n
la realidad .

En un estudio más científico de los costos de cad a
operación documental podríamos considerar que los cos -
tes de selección están en función del tiempo necesari o
para revisar el artículo, que puede oscilar de uno a cua-
tro minutos, y la tasa de selección de la que ya hemos
hablado anteriormente . Naturalmente, cuantos más ar-
tículos sean seleccionados más barato es el coste ; si l a
selección desciende hasta un 20 por 100 del total revi-
sado, los costes aumentan .

En el caso de las traducciones, su precio depende d e
la extensión del documento a traducir . Para tener una
idea concreta de la cotización de las traducciones, vamo s
a indicar la tarifa que utilizaba el Centre National d e
la Recherche Scientifique en 1 de enero de 1967 po r
cada 100 palabras de texto original :

Inglés, italiano, español	 5,60 F
Alemán, holandés, lenguas escandinavas . . . 7,00 F
Ruso, polaco-servio	 9,00 F
Estas tarifas han sido constatadas y siguen el criteri o

tomado de la cotización en editoriales españolas qu e
se dedican a traducir obras extranjeras .

El costo de la condensación depende del tiempo dedi-
cado por término medio a cada documento y de la
remuneración del experto . Hay que tener en cuenta que
los tiempos de condensación efectiva del documento va -
rían según su longitud, la complejidad de la materia, l a
especialización del analista y las dificultades de redac-
ción. Por lo regular hay que pensar que el tiempo que
se tarda es alrededor de los veinte minutos, aunque
puede elevarse a cuarenta si el documento ofrece com-
plicacionesc recientes . Una hora es considerada en los
casos de materias dificilísimas o que el perfecciona -
miento es extremo .

Respecto a la indización, los costos dependen de los
tiempos unitarios medios y de la remuneración del indi-
zador . El tiempo de esta operación hay que calcularl o
entre los cinco minutos para clasificaciones normales y
20 minutos para los casos complejos (caso de la quí-
mica) . En los problemas de indización influye poderosa-
mente la actuación de un experto en la materia tratada .

7 . EL ORDENADOR ELECTRONICO .
SU POSIBLE PARTICIPACION

PARA REALIZAR LA INDIZACION

Partiendo de la indización realizada por el hombre .
se han desarrollado algunos métodos de indización auxi-
liados por el ordenador .

2 .500 .000
200 .000

2 .220.00 0
250 .00 0
350 .00 0

5 .520.00 0

100 .000
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El método consiste en hacer añadir automáticament e
por la máquina los términos genéricos ligados por rela-
ciones jerárquicas a los términos específicos que los indi-
zadores han descubierto en el documento . Este program a
es de tipo operacional y funciona en algunas institucio-
nes . El problema consiste en definir las relaciones jerár-
quicas unívocas en el sentido ascendente .

Por ejemplo, un «Thesaurus» indica :

Oro : términos más genéricos, metal .
Será posible acogerse al automatismo de la indizació n

genérica .

Pero si el «Thesaurus» indica :

Oro: términos más genéricos :
Metal .
Medio de pago .

Nos encontraremos con la situación de que sólo un ser
humano podrá apreciar si el oro en ese documento s e
refiere al metal desde el punto de vista químico-físico ,
o al oro desde el punto de vista económico .

Existe otro procedimiento que consiste en registrar lo s
títulos y eventualmente los resúmenes de los documentos
en la máquina y actuando de la siguiente manera :

a) Eliminación de las palabras no significativas (ar-
tículos, pronombres, conjunciones, etc .) .

-b) Comparando las palabras significativas que han
quedado con un «Thesaurus» registrado y traducido del
lenguaje natural al lenguaje documental .

c) Impresión de una lista de palabras significativa s
por las cuales se encuentra la correspondencia en el «The-
saurus», situación que además permite al documenta-
lista enriquecer su vocabulario documental .

Programas de este género han sido estudiados y fun-
cionan de forma experimental . El grave problema est á
en constituir un ((Thesaurus» que contenga un número
suficiente de términos de sustitución . El hecho de que
estas relaciones sean unívocas, hace más difícil conce-
birlas, cuando una misma palabra puede tener mucho s
significados, todos diferentes, en el lenguaje natural .

Hasta aquí hemos considerado al ordenador como ele -
mento auxiliar de la indización, pero pensemos en la
posibilidad de que todas las operaciones fuesen realiza-
das por la máquina . Hay una forma rudimentaria aún ,
los índices KWIC y KWOC, que resultan de una indi-
zación sobre las palabras significativas del título, abs-
tracts, etc. Esta indización se hace únicamente en len-
guaje natural . Cuando se trata de realizar a través de un
ordenador una auténtica indización en idioma documen-
tal, se aprecia que las dificultades son enormes . Quizá
refuerce esto un poco nuestra teoría de pasar los siste-
mas documentales de la tercera generación en que se
encuentran ahora, a la quinta, sin preámbulos de meca-
nización en la cuarta .

En este aspecto se abren dos caminos a través de los
trabajos de investigación en el campo de las matemá-
ticas modernas :

El poder conminatorio de ciertas palabras frente a
otras, las cuales son frecuentemente asociadas .

La formación de grupos de palabras facilitando l a
indización .

8 . EVALUACION DE LAS CUALIDADE S
ESENCIALES DE UN SERVICI O

DE DOCUMENTACIO N

Para determinar en su justo valor las cualidades de
un buen Servicio de Documentación hay que recurri r
a estudiar las ya citadas características de la pertinencia ,
la exhaustividad y la rapidez .

La pertinencia puede tener diversos puntos de apre-
ciación :

a) La pertinencia del sistema medida por el docu-
mentalista .

Al extraer 100 documentos, se encuentra aceptabl e
que no sean pertinentes de 20 a 80 . El coeficiente 0,3 3
es considerado como normal .

b) La pertinencia del documentalista medida por e l
usuario .

Es la relación entre el número de documentos extraí -
dos por el documentalista, juzgando que eran útiles, y
el número de documentos, efectivamente considerado s
pertinentes por el usuario . Según los casos, el coeficient e
puede oscilar de 0,5 a 0,9 . El valor normal es de 0,8 .

c) La pertinencia del sistema media por el usuario ,
resultado de la combinación de los dos valores prece -
dentes _

A partir de la consideración de estas tasas de perti-
nencia, aparte de disponer de un sistema de contro l
operativo sobre el Centro, tenemos a nuestra mano una
magnífica medida de los demás sistemas de elaboración
y tratamiento de la documentación .

Respecto a la exhaustividad, debemos considerar tam-
bién otros dos aspectos :

a) La exhaustividad interna, en el que el número
total de fondos extraídos sobre un tema se limita única -
mente a los medios de que se dispone en el Centro . E n
este caso el éxito depende de las condiciones de la ela-
boración de la documentación .

b) La exhaustividad externa es la situación produci-
da al consultar no sólo los fondos propios, sino tener en
cuenta todos los aspectos de información que puede n
llegar al Centro .

En cualquier caso, es difícil superar el coeficiente de
exhaustividad del 0,9 .
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La rapidez es la medida conjunta del registro de la
documentación y su difusión, o lo que se tarda en faci-
litarla previa petición .

En este problema debemos considerar algunos aspec-
tos; por ejemplo: el tiempo que transcurre entre l a
aparición de un documento y su llegada al Centro de
Documentación . Claro es que en este caso el Centro
no es responsable, pero debe tratar de cubrir todas estas
posibles lagunas, aparte de estar siempre en constante
guardia y al acecho de posibles novedades ; debe tene r
contactos con editoriales y órganos productores de docu-
mentación que le facilitarán la misma dentro de un posi-
ble «Servicio de Novedades Informativas» .

El tiempo de tratamiento del registro de la documen-
tación, que conviene ser controlado a través de un esque-
ma de progresión, sin el que se registre por cada docu-
mento el tiempo tardado, etc .

Esto permite completar las instrucciones anteriores y
poner todos los posibles remedios para el funcionamiento
y buen régimen del Servicio de Documentación .

9. EL FUTURO DE LA DOCUMENTACION

En este momento es posible que los Servicios de Do-
cumentación, tal como los concebimos, sean desplaza-
dos por los Centros de Análisis de la Información, donde,

examinados de forma crítica todos los documentos, s e
asuma la responsabilidad de registrar sólo aquellos que
nos faciliten todas Ias garantías de validez .

El Panel núm . 6 sobre los Centros de Análisis de la
Información del Comité sobre Información Científica y
Técnica (COSATI), de los Estados Unidos, da la defi-
nición siguiente de un Centro de Análisis de la Infor-
mación :

«Organismo estructurado, establecido específicamente
(pero no necesariamente de modo exclusivo) para adqui-
rir, seleccionar, almacenar, encontrar, evaluar, analiza r
y sintetizar un cuerpo de información y/o de hechos en
un terreno bien definido, o ligado a una misión especi-
fica de compilación y de condensación, de reestructura-
ción y, de una manera general, de organización y de
presentación de información y/o de hechos pertinente s
bajo una forma de hecho autorizada . »

Aproximadamente existen ya unos 115 Centros de este
tipo en los Estados Unidos (10) .

Otros aspectos futuros de la documentación Ios encon-
tramos en los «Bancos de Datos», que son Servicios de
Información que registran los datos generalmente numé-
ricos, con objeto de hacerles retroceder no solamente en
su estado inicial, sino incluso después de haberles proce-
sado por medio de tratamientos aritméticos y lógicos, as í
como conjuntos más o menos complejos : escogidos sobre
una sola o una combinación de criterios, cálculos diver-
sos, correlaciones, etc .
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